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RESUMEN 

La presente investigación, intitulada “IMPLEMENTACIÓN DEL CATASTRO 

REGISTRAL PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD DENTRO DEL 

SISTEMA JURÍDICO NACIONAL” es desarrollada a partir de la revisión de 

bibliografía, entrevistas a registradores, magistrados, ingenieros verificadores de 

Catastro, funcionarios de la oficina de Catastro de las municipalidades y funcionarios de 

COFOPRI, así como análisis de resoluciones emitidas por el Tribunal Registral de la 

SUNARP y del Tribunal Supremo de Madrid, donde se abordan temas referidos a 

propiedad, catastro urbano, catastro rural, título de propiedad, sistemas de transferencia, 

seguridad jurídica y Análisis Económico del Derecho, temas que nos ha permitido 

advertir la dificultad que se presentan en estas instituciones jurídicas. 

Para la realización de la presente investigación, se ha elegido como marco metodológico 

el enfoque cualitativo, puesto que para la verificación de los resultados se ha recurrido a 

técnicas como las entrevistas a diferentes profesionales relacionados a la labor catastral, 

y análisis de las Resoluciones emitidas por el Tribunal Registral de la SUNARP y por el 

Tribunal Supremo de Madrid. El tipo de investigación es dogmática propositiva, teniendo 

como unidades temáticas al catastro registral y a los sistemas de transferencia de la 

propiedad. 

Las conclusiones a las que se ha arribado con la presente investigación son: i) Es necesaria 

la implementación del catastro registral en las transferencias de propiedad para 

determinar con exactitud las dimensiones del predio urbano y rústico, la titularidad y 

demás características propias del predio, con ello conseguir seguridad jurídica en los actos 

traslativo de dominio, así como certeza y protección al derecho de propiedad frente a 

terceros como institución relevante para el tráfico comercial. ii) Los beneficios que genera 
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la implementación del catastro registral en el sistema jurídico civil peruano, son de 

trascendencia socio económica, en un primer momento para cada uno de los intervinientes 

que participan en los actos traslativos de dominio y ante terceros por la dinamización de 

la transferencia de propiedad, y en un segundo momento, al alcanzar un título tendrá 

fuerza probatoria y contra su contenido no podrá prosperar acción alguna. iii) La falta de 

un catastro unificado nacional en el Perú pone en riesgo: en primer lugar, la titularidad de 

los bienes inmuebles inscritos o no (derecho de propiedad), en segundo lugar, la correcta 

individualización del bien, y por último, seguridad en el tráfico comercial; generando 

superposición de normas, duplicidad de funciones y mayor carga laboral para las 

entidades generadoras de catastro así como duplicidad de partidas, rectificación de áreas 

y linderos, superposición total o parcial de predios, y concurrencia de acreedores. Y por 

último iv) En la actualidad, pese a la dación de la Ley Nro. 28294, la labor catastral a 

cargo de las diversas entidades, no otorga confiabilidad, porque no existe uniformidad 

entre las instituciones encargadas de elaborarlas, es costosa su implantación global, su 

mantenimiento, sobre todo del “sector”, no constituye política de Estado que sería propia 

con la implementación del catastro registral unificado, dificultando la identificación, 

localización y descripción con certeza jurídica y conforme a la realidad. 

. 
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INTRODUCCIÓN  

La presente investigación referida a “IMPLEMENTACIÓN DEL CATASTRO 

REGISTRAL PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD DENTRO DEL 

SISTEMA JURÍDICO NACIONAL” tiene como objeto de investigación la obtención 

de la implementación del catastro registral para la transferencia de propiedad dentro del 

sistema jurídico nacional, a partir del análisis de las Resoluciones emitidas por el Tribunal 

Registral de la SUNARP, las mismas que abordan temas sobre rectificación de áreas, 

linderos y medidas perimétricas de predios que se encuentran superpuestas total o 

parcialmente con los predios vecinales, pese a contar con autorización municipal u otros, 

tienen que rectificarlas por la inconexión existente entre el Registro de Predios con los 

Catastros elaborados por diversas entidades entre ellas: Municipalidades, COFOPRI, 

DIRAGRI, entre otros; así como entrevistas realizadas a registradores públicos, 

magistrados, ingenieros verificadores de Catastro, funcionarios de la oficina de Catastro 

de las municipalidades, DIRAGRI y funcionarios de COFOPRI. A partir de ello, se 

consideraron las instituciones como el Catastro, transferencias de propiedad, título, 

entendido este último como aquel documento escrito revestido de fe pública notarial y fe 

pública registral para poder perfeccionar un acto traslativo de dominio de la propiedad. 

Para ello se ha tenido en cuenta en primer lugar el desarrollo doctrinario del catastro, 

donde resulta importante tener como referencia la experiencia de otros sistemas 

catastrales que tienen un alto nivel de desarrollo y que pueden servir en nuestra realidad, 

tal es el caso del sistema catastral español, colombiano, entre otros, de los cuales es 

posible extraer estrategias o criterios útiles que coadyuven a la solución de la 

problemática catastral, así como la transferencia de propiedad inmueble, situación 

problemática que día a día los ciudadanos atraviesan al celebrar actos traslativos de 

dominio, así como los trámites burocráticos que realizan al recurrir a las oficinas de la 
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SUNARP (Superintendencia Nacional de los Registros Públicos) que una vez finalizado 

y denegada la inmatriculación e inscripción de su rogatoria, no les queda otra que recurrir 

al Órgano Jurisdiccional con diferentes pretensiones para obtener la formalización de la 

propiedad inmueble y obtención de un título, con el fin de reconocerles los derechos que 

les corresponde sobre el bien como titulares. 

El desarrollo de la presente investigación está estructurado en V capítulos. El primer 

capítulo comprende la parte referida al planteamiento del problema, el segundo capítulo, 

está referido al marco teórico, la misma que contiene: primera categoría de estudio, que 

es el “catastro” en el que se aborda los conceptos, funciones, el derecho comparado, 

sistemas y sub sistemas catastrales, modelos de organización catastral entre otros. La 

segunda categoría de estudio “transferencia de propiedad” en el que se define a partir del 

desarrollo doctrinario y sistemas de trasferencia, donde se señalan las características y los 

beneficios que proporciona, así también se aborda el tema de “Análisis Económico del 

Derecho”; elaboración de costos de transacción de una implementación del Catastro 

registral unificado y el cambio del Sistema de transferencia. Y luego, hacemos referencia 

al trabajo de campo, en el que se obtiene información a través del análisis de las 

Resoluciones emitidas por el Tribunal Registral, Tribunal Supremo de Madrid y 

entrevistas a magistrados, registradores públicos, ingenieros verificadores, funcionarios 

de DIRAGRI, COFOPRI y funcionarios de la Oficina de Catastro de las municipalidades.  

Finalmente, el último capítulo está referido a los resultados obtenidos como consecuencia 

de la presente investigación. De manera que, al final se señalan las conclusiones y 

recomendaciones y se adjuntan los anexos correspondientes a la presente investigación. 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

1.1. Descripción del Problema  

En la actualidad se aprecia un crecimiento desmedido de las ciudades en forma 

desordenada, sin planeación, sin habilitación urbana y entre otros defectos, asimismo los 

predios no se encuentran plenamente identificados en la base de datos que maneja los 

Registros Públicos y demás entidades encargadas de elaborar Catastro, uno debido al 

trámite burocrático que ello implica (tiempo – dinero), y otro, debido principalmente a 

que no se le otorga la debida importancia en su elaboración, mantenimiento mucho menos 

en su actualización por parte de funcionarios encargados de la Oficina de Catastro de las 

Municipalidades, tratándose de predios urbanos, así como de la Dirección Regional de 

Agricultura y Riego – DIRAGRI, referido a predios rústicos, y por desinterés muchas 

veces de los propios propietarios, a quienes no les interesa la forma exacta de su predio, 

trayendo consigo un sinfín de procesos judiciales sobre rectificación de áreas y linderos, 

entre otros, al no proceder su debida inscripción en Registros Públicos por carecer de una 

correcta delimitación del predio y no cuadrar la información que presenta el propietario 

con la que cuenta en su base de datos dicha entidad. 

Si bien, hace década y media se han establecido lineamientos de política sobre la 

importancia de contar con un catastro nacional, unificado, completo, actualizado, 

confiable y consistente con el sistema de registro de predios, concretizados con la 

promulgación de la Ley Nro. 28294 –Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de 

Catastro y su vinculación con el Registro de Predios- en el año 2004, sin embargo,  

actualmente el catastro con el que cuentan nuestras instituciones no se encuentra 

debidamente actualizada ni completa, entre ellos debido al sistema de transferencia de 

propiedad que adoptamos, ya que nuestra legislación prescribe que es suficiente la 

manifestación de voluntad y no exige mayor formalidad en las transferencias de dominio 
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de propiedad, es decir, dicha transferencia puede ser verbal o escrita y no requiere de 

inscripción registral, porque es facultativo (salvo en algunos supuestos donde se exigen 

formalidades bajo sanción de nulidad); de tal forma que se generan problemas en la 

traslación de dominio, deficiencias de títulos, ausencia de publicidad registral, duplicidad 

de partidas (superposición parcial o total de predios), concurrencia de acreedores, 

procesos de otorgamiento de escritura pública, entre otros, que finalmente imposibilitan 

y dificultan su inscripción en registros públicos, por la inconexión entre la realidad 

registral y la realidad extra registral.  

De continuar asumiendo la teoría del consensualismo como fundamento para los actos de 

traslación de propiedad y de los contratos –que a su vez no toma importancia a la 

inscripción registral mucho menos a la existencia de catastro que debe imperar en nuestra 

actualidad por necesidad de certeza y protección al derecho de propiedad-, continuaremos 

primero, reconociendo a la declaración de voluntad como el elemento suficiente para 

consolidar dichos actos traslativos de dominio, y segundo, continuaremos adoleciendo de 

una sistema catastral actualizado y completo, porque se seguirán presentando problemas 

vinculados a la inscripción registral, que inciden directamente en el tráfico comercial, 

dinámica del mercado y la inseguridad jurídica para los contratantes. 

De lo expuesto anteriormente, se desprende que resulta necesaria la implementación de 

un catastro nacional unificado multipropósito en los sistemas de transferencia de 

propiedad dentro de nuestro sistema jurídico civil o de derecho privado (Código Civil), a 

cargo exclusivamente en su levantamiento, elaboración, mantenimiento y actualización 

por la SUNARP, ya que, al no ser la manifestación de voluntad suficiente para la 

consolidación de los actos de traslación de dominio (que también comprende a los 

contratos), sino el Derecho, quien atribuye los efectos jurídicos y para tal caso exigir  la 

formalidad en los actos traslativos de dominio (documento escrito dotado de fe pública y 
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de publicidad registral) se alcanzará verdadera protección a nuestro derecho de propiedad, 

seguridad jurídica en los actos traslativos de dominio y fortalecimiento de la institución 

de Registros Públicos a través de lo publicitado en sus asientos registrales pues obedecerá 

a nuestra realidad extra registral. 

Asimismo, a partir de la creación del catastro como institución que responda a las 

necesidades que tiene el país como instrumento para que mejore las garantías del Derecho 

de propiedad, contribuya al fortalecimiento fiscal, fortalezca la planeación estratégica y 

el ordenamiento territorial, el registro de predios por medio de sus finalidades permitirá 

con la publicidad otorgada mediante la inscripción, generar una adecuada oponibilidad 

de derechos y dará a conocer la posición jurídica de los bienes inmuebles de manera 

exacta y actualizada, al mismo tiempo protección y delimitación de derechos al momento 

de efectuar las transferencias de propiedad. 

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema General  

¿Por qué se debe implementar el catastro registral en las transferencias de propiedad 

dentro del sistema jurídico nacional? 

1.2.2. Problemas Específicos 

P.E. 1 ¿Cuáles son los beneficios jurídico - económicos de implementar el catastro 

registral dentro del sistema de transferencias de propiedad en el Perú? 

P.E. 2 ¿Cuáles son los riesgos que se generan por la falta de la implementación del catastro 

registral en las transferencias de propiedad dentro del sistema jurídico nacional?  

1.3. Justificación  

El presente proyecto de investigación se justifica por las razones siguientes:  
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1.3.1. Conveniencia  

Es conveniente realizar esta investigación por tratarse de un problema de orden técnico-

jurídico, vinculado a la correcta individualización de los predios, y al tráfico comercial 

de bienes inmuebles, por falta de un catastro que se encuentre integrado y encargado 

exclusivamente de un ente registral, trayendo consigo seguridad jurídica tanto para el 

propietario, a los contratantes, a terceros interesados en el predio y sobre todo al Estado, 

quien se encuentra obligado a otorgarle la debida importancia. 

1.3.2. Relevancia Social  

La presente investigación tiene impacto social, puesto que se busca beneficiar a un sector 

importante de la sociedad, al permitir identificar el bien y de este modo facilitar la 

trasferencia de dominio, a fin de obtener seguridad jurídica en el tráfico comercial. 

1.3.3. Utilidad Metodológica 

La metodología empleada en la presente investigación servirá de base para otras, puesto 

que los datos obtenidos con los instrumentos y técnicas utilizadas, permitirán obtener 

resultados que pueden ser utilizados en otras investigaciones. 

1.3.4. Originalidad 

La presente investigación tiene originalidad, debido a que no existe en la ciudad de Cusco 

otras tesis precedentes que hayan abordado la misma materia según nuestros objetivos y 

con la metodología que elegimos.  

1.4. Objetivos de la Investigación  

1.4.1. Objetivo General 

Establecer las razones para la implementación del catastro registral en las transferencias 

de propiedad dentro del sistema jurídico nacional. 



5 
 

1.4.2. Objetivos Específicos  

O.E.1.  Determinar los beneficios jurídico - económicos de implementar el catastro 

registral dentro del sistema de transferencia de propiedad en el Perú. 

O.E.2.  Identificar los riesgos que se genera por la falta de implementar el catastro 

registral en las transferencias de propiedad dentro del sistema jurídico nacional. 
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II. MARCO TEÓRICO  

2.1. Antecedentes  

2.1.1. Antecedentes Internacionales  

1. El primer antecedente internacional de nuestra investigación, lo constituye la tesis 

intitulada “CATASTRO DE PROPIEDAD EN CHILE, ORÍGENES Y 

EVOLUCIÓN”, presentada por Lily Álvarez Correa, quien presentó dicha 

investigación para optar el grado de Doctora en la Universidad de Barcelona, en 

el año 2014. 

Siendo sus principales conclusiones los siguientes: 

i. El desarrollo del catastro predial del territorio chileno ha tenido diferentes 

alcances a lo largo de los siglos, siendo variados los intentos por lograr 

una estructura catastral y de impuesto territorial único, en función de una 

serie de instituciones que cumplen labores diversas para alcanzar el 

objetivo de identificar las características del país, los predios que este 

contiene y sobre ellos incorporar el cobro del gravamen predial. 

ii. Uno de los graves problemas que se presentaron durante el periodo de 

conquista y colonización de Chile y de América, en general fue la 

apropiación de terrenos de manera ilícita. El ansia de riqueza de muchos 

pobladores dio lugar a una rápida ocupación de predios, tanto dentro de 

los pobladores como fuera de ellos, con carencias de identificación de 

ocupación territorial. 

iii. A partir de la base catastral de las propiedades rústicas de la nación, 

realizada por la Junta General del Catastro, se comienza a cobrar la 

contribución del mismo nombre. La distribución del territorio Chileno 

para el recaudo de este gravamen se sustenta en la división político – 
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administrativa vigente, establecida en provincias y departamentos, y en la 

subdivisión de los departamentos en parroquias, utilizando para ello la 

base parroquial que posee la iglesia católica; esta era la única institución 

que se encuentra dividida en todo el territorio de la nación, siendo además 

la que puede congregar a la mayoría de los vecinos para la realización del 

registro de sus predios, considerando que ya tenía en marcha el cobro del 

diezmo. 

iv. Si bien es cierto el territorio nacional no ha presentado desde sus orígenes 

un catastro único, constante y actualizado en el tiempo, cabe destacar que 

sí ha generado un catastro predial vinculado al impuesto territorial, 

pudiendo identificarse periodos con mayor o menor desarrollo, pero 

afirmando que, si se ha tenido tanto la visión económica, política, jurídica 

e institucional que todo trabajo catastral presenta.  

2.1.2. Antecedentes Nacionales  

1. El primer antecedente nacional de nuestra investigación, lo constituye la tesis 

intitulada “EL CATASTRO Y EL REGISTRO DE PREDIOS EN EL PERÚ”, 

presentada por Yannina Ivonne Camposano Guerra, quien presentó dicha 

investigación para optar a la segunda especialización en la Pontificia Universidad 

Católica del Perú, en el año 2018. 

Siendo sus principales conclusiones los siguientes: 

i. La unificación del Catastro y Registro no se puede realizar porque ambos 

tienen distintas funciones, pero lo que se debe perseguir es que sean 

complementarias, que cada una se retroalimente con la información de la 

otra, para ello debe impulsarse el perfeccionamiento de sus fuentes de 

información, que sean más exactas y así evitar la duplicidad, la 
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rectificación, que quiebran el principio de legitimación que brinda 

Registros Públicos, también se debería buscar que el Registrador tenga un 

papel más activo desde el momento en que ingresa el título rogado y para 

ello se le debe capacitar en aspectos técnicos para que pueda comprender 

el contenido del Informe Catastral que se emite en soporte papel, y que por 

esa razón provee información sesgada ya que no representa el predio en 

sus reales medidas.  

ii. La principal causa de la discrepancia entre la realidad extra registral y la 

realidad registral es la ausencia de una Base de Datos Catastrales, porque 

sería muy fácil contrastar los títulos rogados con esta Base de Datos que 

es oficial, producto del levantamiento catastral realizado por las entidades 

generadoras de Catastro y hechas con un mismo sistema de medición 

georreferenciado, de modo que si no encaja el predio tal como aparece en 

la Base de Datos Catastrales, no será inscrito, pero si sólo tiene una 

pequeña diferencia en sus medidas y ésta se encuentra dentro de la 

Tolerancia Registral, este título debe ser inscrito. 

iii. Actualmente no existe Catastro en el Perú, lo que existe es la Ley que creó 

el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro 

de Predios y éste por ser un sistema carece de la fuerza normativa que 

tendría si fuera una entidad autónoma, es decir, sería mejor si se hubiese 

creado una institución que represente al Catastro, tal como sucede en otros 

países, por tanto, se necesita cambiar la normativa y que se cree una 

institución llamada Catastro o que al actual sistema se le apoye con 

políticas públicas para que reciba un mayor apoyo económico porque toda 

implementación de Catastro tiene una fuerte inversión y para ello se debe 
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invertir en las municipalidades que generen su propio catastro, enseñarles 

que generen sus propios ingresos a través de la metodología rentas 

catastro, y establecer normativamente relaciones obligatorias de 

colaboración para que esta información se pueda conectar a otras fuentes 

de información de otras entidades generadoras de Catastro. 

2. El segundo antecedente nacional de nuestra investigación, lo constituye la tesis 

intitulada “MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO EN EL PERÚ: CREACIÓN 

DEL ORGANISMO TÉCNICO ESECIALIZADO – ENTE RECTOR DEL 

SISTEMA NACIONAL CATASTRAL”, presentada por los Sres. Alfredo Manuel 

Rosas Rivera, Gladys Rojas León y Engie Juan Herrera Yactayo, quienes 

presentaron dicha investigación para para optar al grado académico de Magíster 

en la Universidad del Pacífico, en el año 2018. 

Siendo sus principales conclusiones los siguientes: 

i. Durante el período de la investigación, que abarca los años 2004-2017, 

hemos identificado que en el Perú coexisten distintos modelos de gestión 

para generar catastro, los cuales hemos clasificado en tres (3) modelos, que 

se encuentran desarticulados: a) Modelo de gestión nacional, a cargo del 

SNCP, que no tiene autonomía ni potestad para administrar el catastro 

nacional; b) Modelo de gestión descentralizada, conformado por los 

Gobiernos locales y regionales, que han cumplido parcialmente sus 

funciones en relación con el catastro; y c) el Modelo de gestión sectorial, 

a cargo de distintas entidades públicas que por necesidad han realizado o 

realizan inventarios de información territorial para sus propios fines, por 

la ausencia de catastro por parte de las municipalidades distritales.  
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ii. Los procesos para la generación del catastro son eminentemente técnicos 

y complejos, siendo la cartografía con fines catastrales y la administración 

y densificación de la Red Geodésica Nacional necesaria para la precisión 

y ubicación espacial de la cartografía catastral y de los predios; no 

obstante, el IGN como ente rector de la cartografía no produce dicha 

información porque no cuenta con presupuesto para tal finalidad, entre 

otras 59 limitaciones. Para el caso de levantamiento de cartografía por 

parte de las municipalidades les resulta muy oneroso efectuar 

contrataciones para dicho fin por factor de escala.  

iii. Finalmente, se evidencia que el SNCP no ha logrado cumplir cabalmente 

con el objeto para el que fue creado, pues a la fecha no ha podido hacer la 

vinculación del catastro con el Registro de Predios de la SUNARP, ni ha 

realizado el diseño de la plataforma informática catastral. Por tal motivo, 

planteamos la modernización del catastro a partir de la creación de la nueva 

entidad del catastro, que denominamos Superintendencia Nacional de 

Catastro. 

2.1.3. Antecedentes Locales  

No existentes antecedentes locales. 

2.2. Bases Teóricas  

2.2.1. Bases Doctrinarias  

2.2.1.1. Catastro  

Según la Real Academia de la Lengua Española es definido como el “censo y padrón 

estadístico de las fincas rústicas y urbanas de los pueblos” (Española, 2001, pág. 479) 
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2.2.1.2. Registro de Predios  

La Resolución Nro. 097-2013-SUNARP/SN – Reglamento de Inscripciones del Registro 

de Predios de la SUNARP en su Art. 2° la define como “(…) el registro jurídico 

integrante del Registro de Propiedad Inmueble en el que se inscriben los actos o derechos 

que recaen sobre predios a los que se refiere el Artículo 2019° del Código Civil Peruano, 

normas administrativas y demás normas especiales”. 

2.2.1.3. Base Gráfica Registral 

Según la Directiva que regula el servicio de Base Gráfica Registral en archivo digital Nro. 

06-2018-SUNARP/SN, se le define como: 

Sistema de información gráfica, estructurada y organizada, constituida por la base 

de datos gráficos y alfanuméricos automatizados de predios inscritos en el Registro 

de Predios, a partir de la información técnica que obra en los títulos archivados, sobre 

la base de una cartografía base. Es decir, es la reconstrucción de los polígonos de los 

predios inscritos, sobre la base de la información contenida en el título inscrito. 

2.2.1.4. Propiedad  

La propiedad es el Derecho civil patrimonial más importante en el cual reviste una serie 

de garantías de su protección y su transferencia, es un poder jurídico pleno sobre un bien 

el cual contiene cuatro atributos clásicos tradicionales o derechos que confiere la 

propiedad a su titular: usar, disfrutar, disponer y reivindicar. 

2.2.1.5.Posesión  

En el Perú se ha regulado la posesión de manera consecutiva desde el Código Civil de 

1852 hasta la actualidad, en cada oportunidad el legislador ha consagrado una definición 

partiendo de la doctrina clásica del maestro Alemán Rudolf Von Ihering quien define a la 

posesión como “una forma de representar la propiedad; es decir, la posesión es la 

exterioridad, la visibilidad de la propiedad”. (Ihering, 1960, págs. 114-116) 
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2.2.1.6.Transferencia de propiedad  

Es términos generales, se le entiende como el acto de carácter formal en donde una 

persona con derecho de propiedad sobre un determinado bien (mueble e inmueble), 

transfiere este derecho a otra persona (natural o jurídica), ello no necesariamente implica 

la entrega del bien inmueble (tradición), porque para producir un efecto traslativo y 

alcanzar un título eficaz, es suficiente la voluntad privada en nuestro Sistema 

Espiritualista o Consensualista ubicado dentro del Sistema de Unidad de Contrato. 

Al respecto, (GONZALES BARRÓN & MARTINEZ SANCHEZ, 2019, pág. 17) refiere: 

El rol del contrato en la trasferencia de propiedad es muy diverso, según el 

ordenamiento jurídico, pero se pueden individualizar cuatro sistemas diferentes. i) 

El contrato solo genera obligaciones de dar, por lo que la transmisión opera con la 

tradición (…); ii) la tradición puede sustituirse por la inscripción en un registro 

oficial, pero se conserva la necesidad de un contrato válido que sirva de justa causa; 

iii) La tradición o el registro producen el efecto traslativo, en forma autónoma, como 

contrato real abstracto, y separado del contrato obligatorio precedente (.…); y iv) El 

contrato es elevado de rango, hasta el punto que por sí mismo se convierte en modo 

de adquirir, pues el efecto traslativo se produce directamente por su celebración. 

2.2.1.7.Predio 

La norma G.040 del Reglamento Nacional de Edificaciones, sección Definiciones, la 

define como “La unidad inmobiliaria independiente. Pueden ser lotes, terrenos, 

parcelas, viviendas, departamentos, locales, oficinas, tiendas o cualquier tipo de unidad 

inmobiliaria identificable”. 

Y la Resolución Ministerial N° 126-2007-VIVIENDA – Reglamento Nacional de 

Tasaciones, considera predio a “(…) los terrenos, así como a las edificaciones e 
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instalaciones fijas y permanentes que constituyan parte integrante de ellos y que no 

pudieran ser separadas, sin alterar, deteriorar o destruir la edificación.” 

Se sub divide en predios urbanos y rústicos (rural y eriazo). 

2.2.1.8.Predio rústico 

Según la norma G.040 del Reglamento Nacional de Edificaciones, sección Definiciones, 

se considera predio rústico a: 

La unidad inmobiliaria constituida por una superficie de terreno no habilitada para 

uso urbano y que por lo tanto no cuenta con accesibilidad, sistema de abastecimiento 

de agua, sistema de desagües, abastecimiento de energía eléctrica, redes de 

iluminación pública, pistas, ni veredas.  

Se divide en parcelas y no hay habilitación urbana, por lo que opera la 

INDEPENDIZACIÓN o PARCELACIÓN referida al proceso de desmembramiento de 

una parcela (sin habilitación) en varias unidades inmobiliarias independientes, tramitada 

ante la MIRAGRI (quien ha descentralizado sus funciones a los Gobiernos Regionales 

denominado DIRAGRI) para luego inscribirse en la SUNARP. 

Se sub divide en predios rurales y eriazos: 

- Por predio eriazo se entiende como la “Unidad inmobiliaria constituida por una 

superficie de terreno improductivo por falta o exceso de agua” 

- Por predio rural se entiende como aquella porción de tierra ubicada en área rural 

o en área de expansión urbana declarada zona intangible, dedicada al uso agrícola, 

pecuario o forestal, también incluye los terrenos eriazos calificados para fines 

agrícolas, así como las riberas y márgenes de álveos y cauces de ríos. 

Al “proceso de convertir un predio rústico en urbano mediante la ejecución de obras de 

accesibilidad, distribución de agua y recolección de desagüe, distribución de energía e 
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iluminación pública”, se le denomina HABILITACIÓN URBANA, definido por el Art. 

3) de la Ley N° 29090 –Ley de Regularización de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones. 

2.2.1.9.Predio Urbano 

Según la norma G.040 del Reglamento Nacional de Edificaciones, sección Definiciones, 

se considera predio urbano a: 

La unidad inmobiliaria constituida por una superficie de terreno habilitado para uso 

urbano y que cuenta con accesibilidad, sistema de abastecimiento de agua, sistema 

de desagüe, abastecimiento de energía eléctrica y redes de iluminación pública y que 

ha sido sometida a un proceso administrativo para adquirir esta condición. Puede o 

no contar con pistas o veredas. 

Es decir, para que tenga condición de urbano, además de encontrarse habilitada y contar 

con accesibilidad de modo que sirva para las actividades humanas que se desarrollan 

sobre el sobresuelo y subsuelo, también tiene que estar declarado oficialmente como 

“urbano”, previo trámite administrativo donde se cumplan todas las normas técnicas y 

requisitos establecidos por la autoridad competente. 

Procede la SUBDIVISIÓN tramitados ante la Municipalidad competente o COFOPRI, 

ante éste último si se tratase de “Posesiones Informales” denominados así a los 

asentamientos humanos, pueblos jóvenes, programas municipales de vivienda, centros 

poblados, pueblos tradicionales y otras posesiones informales que determine COFOPRI 

mediante directiva, denomina a todo lo que realiza “Formalización de la Propiedad”; para 

luego inscribirse ambos ante la SUNARP. 

2.2.1.10. Saneamiento de la Propiedad 

Es el proceso de revisión y regularización de los diversos documentos, títulos y/o 

contratos que acreditan un Derecho real sobre un predio, a fin de que luego de cumplir 

con la formalidad legal pueden ser inscritos en un Registro de Propiedad Inmueble. 
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Formalmente la inscripción es el punto final del proceso de saneamiento con el cual se 

tiene por perfeccionado la propiedad, denominado propiedad formal. 

2.2.1.11. Seguridad Jurídica 

Según el tema 1 de la XIV Jornada Notarial Iberoamericana del Colegio de Escribanos 

de la Provincia de Buenos Aires:  

La seguridad jurídica implica el ejercicio de la libertad sin riesgo, de modo tal que 

el hombre pueda organizar su vida sobre la fe el orden jurídico existente. En su fuero 

personal significa la carencia del temor a la realización de ciertos actos jurídicos y 

en su proyección social en los dispositivos necesarios para tutelarlo, sin desmedro 

del orden jurídico existente.  

2.2.1.12. Análisis Económico del Derecho  

El Análisis Económico del Derecho (AED) es una forma de estudiar al derecho que difiere 

de las formas tradicionales. A través de este tipo de análisis se pretende el uso de las 

herramientas económicas para analizar sistemas normativos, teniendo como principal 

objetivo la búsqueda de la eficiencia de los sistemas legales (GARCIA GARCIA, Adriana 

& ZAVALA, Dirk, 2017). 
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2.3. EL CATASTRO 

2.3.1. Definición 

Si bien en la doctrina no existe una definición única acerca del Catastro, su concepto 

inicial está referida mayormente al inventario o registro de la distribución geográfica de 

los bienes inmuebles (urbano y rústico) de un territorio y la descripción gráfica que 

atendiendo a sus funciones debe guardar relación con el marco jurídico de un determinado 

país. 

Según GUIMET PEREÑA: 

El catastro es, en cada país, fruto de su historia, cultura, sistema de valores y entorno 

económico, legal y político. Por ello no puede más allá de un esquema de objetivos 

comunes consustanciales con la definición del mismo, ser tratado con carácter 

general e independiente del contexto socio económico presente en cada país 

(GUIMET PEREÑA, 2003, p. 3) 

Asimismo, el catastro viene a ser un sistema de información del territorio, que contiene 

los datos físicos, jurídicos y económicos; por tanto, estamos frente a una base de datos y 

tiene como finalidad, la de constituir un registro territorial a fin de distribuir y publicitar. 

Para COMPES el catastro es un “instrumento para la identificación y mediación de los 

pedios que integran un territorio, en adición usado en la gestión fiscal y la definición de 

los derechos de propiedad”. (PÉREZ BURGOS Javier Ignacio & RESTREPO 

RODRÍGUEZ Sebastián , 2017, pág. 35) 

Por su parte, la definición oficial de Catastro se desprende del numeral 4) del Artículo 

14° de la Ley 28294 -Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su 

vinculación con el Registro de Predios- la misma que fue publicada en el Diario Oficial 

El Peruano el 21 de julio de 2004, y la define como: 
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El inventario físico de los predios orientado a un uso multipropósito y se encuentra 

constituido por la suma de predios contiguos que conforman el territorio de la 

república, a los cuales se les asigna un código único catastral, con referencia al titular 

o titulares del derecho de propiedad del predio. 

A su vez el numeral d) del Artículo 3° del Reglamento de esta Ley, aprobado por Decreto 

Supremo N° 005-2006-JUS, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 12 de febrero 

de 2006, y modificado por el Decreto Supremo N° 005-2018-JUS, define al Catastro de 

Predios de la siguiente forma: “Es el inventario físico de todos los predios que conforman 

el territorio nacional, incluyendo sus características físicas, económicas, uso, 

infraestructura, equipamiento y derechos inscritos o no, en el Registro de Predios”. 

Estas definiciones legales, según opinión nuestra, no son completas porque está tomando 

como referencia únicamente al “predio” como unidad de trabajo dejando de lado a la 

información “no predial” referida a las áreas con valor cultural, ambiental y forestal, lo 

que nos obliga a proponer un nuevo concepto que contenga toda la información territorial 

de nuestro país. 

Consideramos entonces que, el catastro debería ser definido como el instrumento 

multipropósito que permite establecer la identificación plena de toda la información 

predial y no predial, existente en el espacio territorial nacional, urbano y rural, mediante 

la descripción literal y gráfica georreferenciada con identificación universal indubitable, 

que permita alcanzar seguridad jurídica, planificación urbana, saneamiento de la 

propiedad, recaudación tributaria, protección al medio ambiente e inversión y gasto 

público. 

2.3.2. Funciones  

Según Angélica María Portillo Flores citado por  (AMADO RAMÍREZ, 2017, pág. 514), 

las funciones principales  que cumple catastro son las siguientes: 
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a) Función técnica o primaria: Consiste en la elaboración, actualización de las 

bases alfanuméricas y de la documentación cartográfica donde se describen y 

representa a las parcelas. 

b) Función jurídica: Suministra información relevante al Registro de Predios 

que coadyuve a la correcta identificación y descripción física del inmueble. 

c) Función fiscal: Surge con el objetivo de suministrar al estado sobre las 

características de los inmuebles que permitiera el cálculo de y la recaudación 

eficaz de los tributos inmobiliarios. 

2.3.3. Importancia  

La importancia de tener un catastro, se orienta a la primera inscripción de dominio o 

inmatriculación, mejorar la administración pública, complementa el marco de seguridad 

jurídica, garantiza el tráfico inmobiliario, permite tener una base sobre la cual se 

fundamenta tributación fiscal.  

La importancia de carácter físico, está referida a tener un registro del tipo de área (rural 

o urbana), la calidad del inmueble, la calidad de construcción en caso de haberla, el año 

de construcción, el estado de conservación, etc. 

La importancia de carácter jurídico, está referido a facilitar la gestión territorial y 

organizar un plan de ordenamiento territorial. 

La importancia de carácter económico, se orienta a elaborar un banco de datos para todas 

las políticas económicas y sociales, soporte del sistema tributario, calcular el capital 

existente en propiedades inmobiliarias, entre otras.   

Con la implementación de un catastro debidamente actualizado, interconectado y 

clasificado, se permitirá una total organización en la inscripción de los inmuebles, así 

como su ubicación para lograr la correcta individualización física, jurídica, fiscal, y 
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económica de los predios, así como su inventario o patrón posterior sin dejar de lado la 

seguridad jurídica que se brindaría en las transferencias de propiedad inmobiliaria, 

asumiendo con ello la concordancia existente entre la realidad de nuestro país con la 

apariencia que ofrece Registros Públicos, con ello se estaría garantizando una eficiente 

seguridad registral a todos los sujetos de Derecho que realicen actos jurídicos 

relacionados con las transferencias de predios que acuden a la inscripción en Registros 

Públicos y con la implementación de un catastro unificado. (Sanchéz Lopez, 2016, pág. 

343) 

En nuestro Sistema Registral para la transferencia, modificación, constitución o extinción 

de los Derechos Reales se realizan tomando en cuenta generalmente el nombre del 

propietario para no ignorar el Estado actual y los antecedentes Registrales de una 

determinada propiedad de un bien inmueble, siendo el catastro el censo de todos los 

inmuebles del país.  

2.3.4. Sistemas catastrales  

2.3.4.1.Sistema Administrativo  

Tienen por finalidad regular la utilización de los recursos en las entidades de la 

administración pública, promoviendo la eficiencia y eficacia en su uso. Son de aplicación 

nacional y están referidos a:  

- Gestión de recursos humanos  

- Abastecimientos 

- Presupuesto público  

- Tesorería  

- Endeudamiento público  

- Contabilidad  



20 
 

- Inversión publica 

- Planeamiento estratégico  

- Defensa judicial del Estado  

- Control y modernización de la gestión publica   

El Poder Ejecutivo es el encargado de reglamentar y operar los sistemas administrativos 

salvo el Sistema Nacional de Control. 

2.3.4.2.Sistema Funcional  

Tienen por finalidad asegurar el cumplimiento de las políticas públicas que requieren 

participación de todas o varias entidades del estado. En esos términos corresponde al 

Poder Ejecutivo ser el responsable de operar y reglamentar los sistemas funcionales. 

2.3.5. Sub sistemas del catastro  

Según el Instituto de Investigación y Capacitación Municipal (INICAM), en el Perú se ha 

mantenido de manera independiente tres sub sistemas catastrales, los cuales son: el 

urbano, el rural y el minero. 

2.3.5.1.Catastro urbano 

Para el Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial – Perú, el Catastro 

urbano es el inventario de todos los bienes que posee una ciudad, que tiene como 

propósito principal la ubicación y registro de bienes inmuebles que conforman el área 

urbana de un municipio, es decir, lograr su correcta identificación física (superficie, 

linderos, año de construcción y más), jurídica (datos de la propiedad), fiscal y económica. 

Las entidades que administran en catastro peruano son: El Consejo Nacional de Catastro 

(CNC), la Secretaría Técnica (ST) y las Comisiones Consultivas; cada uno tiene una labor 

en específico. 
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2.3.5.2.Catastro rural 

Para el Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial – Perú, el Catastro 

rural es aquel inventario orientado a la captación y sistematización de información sobre 

los predios rurales de los municipios con dos propósitos: detectar los usos productivos 

del suelo rural y ubicar a sus propietarios. 

2.3.5.3.Catastro minero 

El Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (INGEMMET), el catastro minero es un 

registro público del valor, extensión y propiedad de la superficie de la tierra para fines de 

tributación y el catastro minero digital se puede definir como un inventario de áreas 

mineras que cuenta con respaldos en forma gráfica y alfanumérica en una base de datos 

digital. 

Uno de los problemas que atraviesa nuestro país, es que en el Perú el catastro agrupa de 

manera aislada el sistema catastral urbano, rural y minero: Tanto el catastro rural como 

el catastro minero han sido administrados por el gobierno central, a través del PETT 

(Programa Estratégico de Titulación de Tierras) el primero y del Instituto Nacional de 

Concesiones y Catastro Minero (INACC), el segundo desarrollado por ambas 

instituciones. El catastro urbano en la actualidad es competencia de las municipalidades 

del país, sin embargo, COFOPRI que es la Comisión de Formalización de la Propiedad 

Informal en los últimos años ha desarrollado una base geográfica para pueblos jóvenes y 

urbanizaciones populares.  

El problema actual que atraviesa el Perú se debe principalmente a que los catastros 

parciales existentes y encomendados a diversas instituciones para elaborarla no se 

encuentran aún interrelacionadas debido a que en un inicio se priorizó el levantamiento 

del catastro rural y posteriormente del área urbano denominado informal. 
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En las municipalidades la información  catastral no se usa para fines prediales y la que 

actualmente se utiliza para este fin, es la que se obtiene de las propias declaraciones 

juradas de los propietarios que en la mayoría de los casos no concuerdan con la realidad 

agravando más el problema. (ALFARO DIAZ, S/F) 

2.3.6. Modelos de organización del Catastro 

2.3.6.1. En Europa 

Mirón (MIRÓN PÉREZ, Modelos de Organización Catastral, 2010) propone una 

clasificación de los modelos de organización catastral en Europa: 

- Modelos muy integradores: La cartografía, la geodesia, el catastro y el registro 

de la propiedad se gestiona únicamente por una sola institución. Se presenta en 

países como Austria, Dinamarca, Finlandia, Luxemburgo, Portugal y Suecia. 

- Modelos con grado variable de integración: La cartografía, la geodesia, el 

catastro y el registro de la propiedad se gestiona por varias instituciones, es decir, 

con diferentes formas de agrupación y diversos procedimientos de intercambio de 

información. Presente en los países como Alemania, España, Francia, Grecia, 

Holanda e Italia. 

- Modelos muy poco integrados: La cartografía y geodesia nacional está a cargo 

de una institución con alto grado de autonomía, no existe catastro como tal. 

Presente en los países como Irlanda y Reino Unido. (MIRÓN PÉREZ, 

Actuaciones destinadas a mejorar la situación del Catastro en los países 

candidatos, 2002) 

2.3.6.2. En Latinoamérica 

En América Latina no existe un modelo único catastral dentro de los países 

latinoamericanos que lo conforman, porque en todos ellos presenta cada uno 
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particularidad en el sistema de publicidad inmobiliaria que está basado en los catastros y 

en los registros de títulos. 

Por ejemplo, en Brasil el sistema catastral vigente es la coexistencia modelo catastral 

centralizado institucionalmente (catastro rural) y el modelo catastral descentralizado 

(catastro urbano). Es decir, el Instituto Nacional de Colonización y Reforma Agraria –

INCRA- organiza el catastro rural, mientras que los Gobiernos Locales tienen amplias 

potestades e independencias para realizar catastro urbano. 

Sin embargo, en Costa Rica rige la Ley de Catastro Nacional N° 6545, la misma que 

establece que la institución Catastro Nacional puede contratar empresas públicas y 

privadas o delegar funciones para que efectúen el Catastro previa autorización de la 

Contraloría General de la República. Se estructura en dos instituciones ligadas al 

territorio: El Registro de Bienes Inmuebles responsable por la situación jurídica del 

propietario, derechos, gravámenes, entre otros. Y el Catastro Nacional, facultada para la 

ejecución y mantenimiento del Catastro. 

2.3.6.3. En Perú 

Se lograron identificar la existencia de tres modelos que se encuentran vigentes y 

desarticulados: 

a) Modelo de Gestión Nacional 

El Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial –SNCP- dicta normas 

técnicas y manuales para los predios urbanos y rurales, de estricto cumplimiento para los 

entes generadores de catastro. Este SNCP no cuenta con la categoría de entidad pública, 

por lo que no tiene potestad de control ni seguimiento. 

b) Modelo de Gestión descentralizada 
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Conformada por los Gobiernos Locales y regionales. El catastro de los predios urbanos y 

rurales dependen exclusivamente de las decisiones individuales de las gestiones 

municipales distritales, las que no han establecido mecanismos de seguimiento, 

monitoreo o control.  

Pese a que la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972 y por Ley N° 28294, 

establece que el catastro urbano como rural de toda una jurisdicción está a cargo 

exclusivamente de las municipalidades distritales, en la práctica no se lleva a cabo esta 

práctica, porque son los Gobiernos Regionales los que asumen participación en el 

desarrollo del catastro rural (predios con potencial agrícola) según lo dispuesto en la Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales Ley N° 27867.  

c) Modelo de Gestión Sectorial 

Está a cargo de distintas entidades públicas como el Ministerio de Cultura, SERFOR, 

INGEMMET, COFOPRI, SBN, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, Ministerio 

del Ambiente, Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI) entre otras, quienes a 

iniciativa propia realizan inventarios de información territorial para sus propios fines, esto 

último como consecuencia de la ausencia de catastro por parte de las municipalidades 

distritales.  

Por ejemplo, MINAGRI, en nuestra localidad DIRAGRI, efectúa trabajos conjuntos con 

los Gobiernos regionales respecto a los predios rurales de uso agrícola y las comunidades 

campesinas y nativas. 

2.3.7. Artículo 79 de la Ley Orgánica de Municipalidades  

La Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 desarrolla en su artículo 79° la 

organización del espacio físico y uso del suelo que ejerce la municipalidad, y en su inciso 

3 parágrafo 3.3. Referido a la elaboración y mantenimiento del catastro distrital y en el 

3.6.1. el referido a las habilitaciones urbanas; que serán materia de comentario y análisis 
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a continuación: por mandato constitucional los gobiernos locales – municipalidades son 

las instituciones por excelencia encargadas de planificar el desarrollo urbano y rural de 

sus circunscripciones, ello incluye la zonificación, urbanismo y acondicionamiento 

territorial; considerada como una competencia exclusiva del nivel del gobierno local, 

conforme al artículo 42 de la Ley de Bases de la Descentralización. Las materias que 

comprende la organización del espacio físico y uso del suelo son, entre otros, el catastro 

urbano, rural y la habilitación urbana.  

Son funciones específicas compartidas de las municipalidades provinciales el ejecutar 

directamente o concesionar obras de infraestructura urbana o rural así como diseñar y 

promover programas municipales y de vivienda para familias de bajos recursos; y las 

funciones específicas compartidas de las municipalidades distritales son: el ejecutar 

directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura urbana y rural e 

identificar los inmuebles en estado ruinoso en los cuales debe realizarse tareas de 

renovación urbana en coordinación con las municipalidades provinciales y el gobierno 

regional. 

En el caso de saneamiento de la propiedad, estaría a cargo de COFOPRI, órgano técnico 

de asesoramiento de los Gobiernos Locales, previa suscripción de los convenios 

respectivos. 

2.3.7.1. Acondicionamiento Territorial  

Lo que se persigue con el acondicionamiento territorial es, ordenar el territorio con el 

objetivo de acelerar el desarrollo económico y social de una determinada jurisdicción 

geográfica; es una política de Estado, un proceso político, técnico administrativo de toma 

de decisiones concertadas para la ocupación ordenada y uso sostenible del territorio, la 

regulación y promoción de la localización y el desarrollo sostenible de los asentamientos 
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humanos. Asimismo, hace posible el desarrollo integral de la persona para una adecuada 

calidad de vida. 

2.3.7.2.Catastro Municipal  

La Resolución Ministerial N° 155-2006-VIVIENDA, aprueba las normas técnicas y de 

gestión reguladoras del catastro urbano municipal, que son las pautas que debe seguirse 

para la elaboración del catastro urbano en los municipios. 

Esta Resolución señala que las municipalidades tienen la responsabilidad de implementar 

el catastro único municipal – CUM. Es competencia de manera obligatoria y permanente 

de las municipalidades el de establecer en su reglamento de organización y funciones una 

oficina encargada de la elaboración y/o mantenimiento del catastro municipal. 

2.3.7.3. Habilitaciones Urbanas 

El Art. 3° del T.U.O. de la ley N° 29090 –Ley de Regularización de Habilitaciones 

Urbanas y Edificaciones- define a las Habilitaciones Urbanas como “El proceso de 

convertir un predio rústico en urbano mediante la ejecución de obras de accesibilidad, 

distribución de agua y recolección de desagüe, distribución de energía e iluminación 

pública”. 

Y a través de sus modificaciones D.S. Nro. 006-2017-VIVIENDA y 011-2017-

VIVIENDA, establece que: 

- Sobre predios urbanos, la que determina hasta cuánto se puede fraccionar, dividir 

el predio, qué uso se le debe dar, que zonificación tiene el predio, es la 

MUNICIPALIDAD. 

- Sobre predios rurales, es la MINAGRI, que ha descentralizado sus funciones a 

los Gobiernos Regionales a través de la Dirección Regional de Agricultura y 

Riego - DIRAGRI. 
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- Sobre predios eriazos que pertenecen al Estado, es la Superintendencia de Bienes 

Estatales –SBN. 

El Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA publicado el 4 de mayo del 2013 

desarrolla los procedimientos administrativos dispuestos en la Ley N° 29090 – Ley de 

Regulación de Habilitación Urbana y de Edificaciones. 

La Licencia de habilitación Urbana y de Edificación son inscribibles en la partida 

correspondiente del Registro de Predios. 

El T.U.O. de la Ley de Regularización de Edificaciones del Procedimiento para la 

Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva 

y de Propiedad Común Nro. 27157 aprobado mediante Decreto Supremo Nro. 035-2006-

VIVIENDA, permite la REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES de predios 

ubicados en zonas urbanas consolidadas que se encuentren como urbanos en la 

Municipalidad e inscritos como rústicos en el Registro de Predios -Art. 4° inciso c)- 

(hacer saneamiento de edificación por prescripción adquisitiva de dominio y título 

supletorio notarial), así como permite, bajo una ampliación de la Ley y de los Procesos 

no Contenciosos, la RECTIFICACIÓN de áreas, linderos, medidas perimétricas a nivel 

notarial. 

2.3.7.4. Constancia y Certificado de Posesión 

Según el Art. 195 inc. 6) de la Constitución Política son competencia de las 

municipalidades el planificar el desarrollo urbano y rural de las circunscripciones, 

incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial así como 

normar, regular y otorgar autorizaciones, derecho y licencias y realizar la fiscalización de 

construcción, remodelación o demolición de inmuebles y declaratoria de fábrica; es decir 

las municipalidades están facultadas para otorgar certificados y constancias de posesión. 
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El Decreto Legislativo N° 1089 y su reglamento que establece el régimen temporal 

extraordinario de formalización y titulación de predios rurales, declara de interés público 

nacional la formalización y titulación de predios rústicos y tierras eriazas a nivel nacional 

a cuyo efecto se crea un régimen temporal extraordinario a cargo del Organismo de 

Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI. Aunque un régimen temporal de 4 

años, merece la pena indicar respecto a la atribución de las municipalidades para otorgar 

certificados de posesión, en las que se requiere varios documentos en calidad de medios 

de prueba para acreditar la posesión continua, pacifica, publica y acreditar la titularidad 

del propietario del predio rustico. El certificado de posesión no afectará el Derecho de 

Propiedad de su titular y debe ser evaluado por COFOPRI en conjunto con las demás 

pruebas obligatorias, lo que constituye una limitación en la atribución de otorgar 

certificados de posesión por parte de la municipalidad.  

 

2.3.8. Situación actual en el Perú 

En el Perú, desde la implementación de la Ley 28294 –Ley que crea el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios- y el reglamento de la 

Ley aprobada por el Decreto Supremo N° 005-2006-JUS, se ha procurado la elaboración 

de un catastro urbano descentralizado, encargando esta tarea a las municipalidades, a fin 

de que en un futuro se pueda contar con catastro a cargo de una entidad a nivel nacional, 

la misma que promoverá su actualización de forma permanente y de esta manera poder 

tener vinculación con los Registros Públicos. 

El 23 de julio de 2018 se publica el D. Legislativo 1365, disposiciones para el desarrollo 

y consolidación del catastro urbano nacional (instrumento de gestión urbano); en este 

decreto se encarga al Ministerio de Vivienda, la emisión de normativa sectorial  

(normativa necesaria) para implementación de lo regulado en esta norma y consolidación 
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del catastro urbano nacional; con el fin de contar con datos sobre viviendas en relación a 

catástrofes que se puedan suscitar en infraestructura y edificaciones, así como brindar 

equipamiento y conocer las áreas expuestas a daños ante posibles emergencias. 

Según el (INSTITUTO PERUANO DE ECONOMÍA, 2019) el Organismo de 

Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI), realizará acciones necesarias para 

modernización y actualización de un catastro nacional, facilitará mecanismos de 

intercambio de información de catastro obtenido por las entidades municipales, a quienes 

capacitará y brindará lo necesario para tal fin.   

En la composición del sistema integrado de información catastral predial, se incorpora el 

INGEMET, el instituto catastral de lima y diferentes ministerios, (agricultura, ambiente), 

que permitirá un mejor mantenimiento y gestión del catastro, con plataformas 

informáticas retroalimentables.   

Es importante que se realice el catastro urbano nacional, principalmente porque permitirá 

garantizar la seguridad jurídica. Así mismo la unificación de sistemas, coordenadas UTM 

(Instituto Geográfico Nacional) que será estandarizado y permitirá tener una única base 

de datos. 

De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (Ley N° 29158), la organización 

administrativa del catastro cuenta con características básicas son:  

a) Creadas por el Estado  

b) Poseer personalidad jurídica propia (sujetos de Derecho y deberes que poseen 

competencias y atribuciones además de encontrarse adscritos a un ministerio 

c) Tener autonomía económica  

d) Realizar fines públicos  

e) Constituir un pliego presupuestal  
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f) Se encuentra sometida al control estatal, específicamente al Sistema Nacional del 

Control. 

Por otro lado, la antedicha Ley define a los sistemas como conjuntos de principios, 

normas, procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se organizan las 

actividades de la administración pública que requieren ser realizadas por todas o varias 

entidades de los poderes del Estado, los organismos constitucionales y los niveles de 

gobierno. Se clasifican en dos tipos: sistema administrativo y sistema funcional. 

Cabe precisar que la relación existente entre el Registro y el Catastro es la siguiente, el 

primero se encarga de la verificación de las titularidades de los sujetos que desean 

inscribir su predio y el segundo se encarga de corroborar la existencia y descripción física 

y única de localización. 

Hasta la fecha NO se ha logrado que todas las propiedades cuenten con un saneamiento 

predial e inscripción en el Registro de Propiedad Inmueble pues se trata de un Derecho 

Facultativo, porque según el sistema Consensualista que impera en nuestro ordenamiento 

jurídico nacional civil, no existe obligatoriedad de las inscripciones, por tanto, existe 

plena libertad del propietario de inscribir o no. 

Esta situación genera una incertidumbre en el tercero de buena fe que desea celebrar un 

acto jurídico sobre un inmueble, mucho más vulnera el principio de especialidad al existir 

dos partidas de un mismos bien ambos consignaran dentro de sus partidas asientos y actos 

registrales totalmente diferentes, que originarían falta de claridad de los actos 

consignados, además se atenta contra la seguridad jurídica. 

Indudablemente SUNARP ha tratado de darle una solución a este problema con los 

artículos 56º al 63º del Reglamento General de Registros Públicos - RGRP, el cual regula 

los supuestos de la Duplicidad Partidas, además de la creación de nuevos instrumentos 



31 
 

registrales de protección, entre ellos está el bloqueo registral o la solicitudes de 

cancelación de títulos y asientos registrales o el hecho de recurrir ante un notario o a sede 

judicial para iniciar un proceso de rectificación de áreas y linderos; pero, lastimosamente 

no es suficiente para cubrir la esfera de protección necesaria, es por eso que la única salida 

que ha encontrado el tercero para descartar quien es el legítimo propietario es que, quién 

venda, grave, hipoteque o ejerza cualquier acto de disposición del bien se encuentre en 

posesión del mismo al momento de la celebración del contrato. 

Los Gobiernos Locales, son órganos de gobiernos que gozan de autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al 

ordenamiento jurídico, conforme a lo establecido en al Art. II de la Ley Orgánica de 

Municipalidades. 

Es competencia de las Municipalidades la Organización del Espacio Físico y Usos del 

suelo en sus respectivas jurisdicciones, entre otras materias, esto de conformidad al Art. 

74° de la LOM. 

De acuerdo al Art. 79° de la LOM, corresponde a las Municipalidades Provinciales la 

aprobación de los Planes de Acondicionamiento Territorial y de Desarrollo Urbano, y a 

las Municipalidades distritales, la aprobación de los Planos Urbanos Distritales, así como 

la elaboración del Catastro Urbano Municipal.  

 

2.3.9. Conflictos que se generan ante la ausencia de catastro  

En nuestro país al no existir un sistema catastral propiamente dicho y al poseer catastros 

con información desactualizada, las instituciones estatales encargadas de elaborarlas no 

consiguen una unificación en la base de datos que manejan, esto proviene  desde ya hace 

un buen tiempo por las discrepancias existentes entre la realidad registral que ofrece 
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nuestro sistema inmobiliario basados a un en planos catastrales, que además de no ser 

precisos en su información geográfica en el futuro generan problemas con relación a su 

identificación, como superposición de áreas, duplicidad de partidas y doble 

inmatriculación entre otras; discrepancias registrales originadas directamente en la 

descripción del inmueble de su área, linderos, medidas perimétricas que son ingresadas a 

registro proveniente de varias instituciones del Estado entre estas tenemos a las 

municipalidades, COFOPRI, MINAGRI, entre otros, donde no se toma en cuenta la 

unificación en la elaboración de base de datos de los Registro Públicos (Sanchéz Lopez, 

2016, págs. 343-344). 

Al contener valiosa información de orden físico, jurídico y económico, la existencia de 

un catastro unificado evitaría la generación de problemas, como: 1) El deterioro 

ambiental, 2) El crecimiento desordenado de ciudades, 3) Las masivas propiedades 

informales, 4) La doble inmatriculación o superposiciones entre predios inscritos, 5) Los 

conflictos por el derecho de propiedad, 6) La ausencia de autonomía municipal. 

A ello se le suma el poco o inexistente interés por parte de las autoridades en la ejecución 

de dichas normativas, toda vez que no disponen del presupuesto que se requiere para la 

tal elaboración, siendo este el impedimento principal y segundo, no contar con los 

profesionales adecuados y especializados en materia catastral. 

Cabe aclarar que, SUNARP no cuenta con un catastro, como muchos de los entrevistados 

y personas de a pie piensan, sino que efectúa un trabajo de gabinete, que se ha superado 

en gran medida con los avances tecnológicos y la adecuación de la información que 

brindan otras instituciones; no obstante, esta información brindada por las instituciones 

cooperativas como COFOPRI, DIRAGRI, las Municipalidades y el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro de Perú – SNICP no ha sido idónea, pues en el transcurso del tiempo 
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la información no ha sido actualizada y erróneamente han sido inscritas propiedades 

superpuestas a otras que ya contaban con una delimitación específica. 

2.3.10.   Ley N° 28294 – Ley que crea el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de 

Predios  

La ley N° 28294, promulgada el 28 de junio de 2004, y publicada el 20 de julio de 2004, 

tiene como finalidad regular la integración y unificación de los estándares, nomenclatura 

y procesos técnicos de las diferentes entidades generadoras de catastro en el país, las 

mismas que están en la obligación de recolectar información georeferenciada entre otros 

requisitos técnicos.  

Dicha ley consta de 23 artículos, 3 disposiciones transitorias y 3 disposiciones finales. De 

acuerdo a esta Ley, el Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial está 

conformado por: 

- Superintendencia Nacional de los Registros Públicos  

- Gobiernos Regionales 

- Gobiernos Locales (municipalidades)  

- Instituto Geográfico Nacional   

- Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico   

- Superintendencia Nacional de Bienes Estatales  

- Organismo de Formalización de la Propiedad Informal. 

En nuestra realidad nacional, el Catastro como institución no existe hasta el momento, y 

con esta Ley sólo se crea un Sistema Nacional Integrado de Catastro formado por diversas 

instituciones generadoras de catastro, las mismas que no se encuentran uniformizadas en 

criterios y estándares. 
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Si bien la Ley N° 28294 ha sido publicada hace más quince años, a la fecha no existe 

mayor interés por parte de las autoridades y/o sujetos titulares de la entidades que integran 

el Sistema mencionado, en la ejecución de la Integración de Unificación de los estándares, 

nomenclatura y procesos técnicos en la recolección de base de datos y elaboración de 

catastro, por lo que, cada entidad al seguir un procedimiento en la elaboración de catastro 

de manera independiente y sin otorgarle la importancia que merece, realizan una 

incorrecta asignación de Código Único Catastral con referencia al titular del derecho de 

propiedad del predio, otorgando a los usuarios información desactualizada y muchas 

veces contrariada a los derechos registrados sobre un predio, en consecuencia, dicho 

accionar interfiere en la interconexión con el Registro de Predios, lo que conlleva al 

estancamiento de alcanzar mayor seguridad jurídica en los usuarios y terceros que forman 

parte del territorio nacional. 

Asimismo, del análisis del contenido de dicha Ley, se advierte que hace falta la 

delimitación en el concepto de catastro, así como de sus funciones, ello se refleja en las 

diversas inconsistencias que se observan en su redacción. 

En nuestro país se promulga esta Ley con fines preponderantemente tributario - jurídicos 

y por la existencia de un complejo marco legal que rige a cada entidad generadora de 

Catastro (Gobiernos Regionales, Municipalidades provinciales, distritales, INGEMMET, 

COFOPRI entre otros) y la distribución de competencias de las diferentes 

Administraciones Públicas, es que no se alcanza una total “gestión territorial” que sí 

constituye prioridad como política de Estado de cada país, a diferencia nuestra donde no 

existe interés para alcanzar  pues una visión integral del territorio, y ¿Por qué? La 

respuesta quizá sea porque la existencia de un catastro y más si es unificado va a requerir 

siempre actualización y mantenimiento de su base de datos y ello implica gasto. 
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Sin catastro el Registro de Predios es impreciso y esta recargado por actividades que no 

le competen sin embargo nuestro Registro de Predios cumple con su finalidad específica 

la misma que es otorgar publicidad a los Derechos inscritos, pese a la carencia de un 

catastro unificado. 

2.3.11. Aspecto vinculante del Informe Técnico Catastral en el 

Registro de Predios    

El Art. 11° del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, prescribe lo 

siguiente: 

Los títulos en virtud de los cuales se solicita la inscripción de un acto o derecho que 

impone la incorporación de un predio a registro o su modificación física, se 

inscribirán previo Informe Técnico del Área de Catastro. La SUNARP podrá 

determinar los casos de modificación física que no requieran dicho Informe, en 

atención a la capacidad operativa de las áreas de Catastro. 

El área de Catastro verificará los datos técnicos del plano presentado de 

conformidad con a la normativa vigente sobre la materia, emitiendo un informe 

referido a aspectos estrictamente técnicos donde se determine la existencia o no de 

superposición de partidas, así como otros aspectos relevantes, si los hubieres. Dicho 

informe se realizará sobre la base de la información gráfica con el que cuente el 

Área de Catastro, actualizada a la fecha de emisión de informe técnico bajo 

responsabilidad. 

El Informe del Área de Catastro es vinculante para el registrador. En su caso, en 

la esquela de observación o tacha se consignará únicamente los derechos u 

obstáculos técnicos advertidos por el Área de Catastro. No obstante, el registrador 

no tomará en cuenta aspectos contenidos en el Informe de Catastro que no se ciñan 

a lo establecido en el párrafo anterior. 

Inscritos los actos a que se refiere el primer párrafo, haya o no, mediado informe 

Técnico, se comunicará al Área de Catastro a fin de que ésta actualice su base de 

datos. (Negrita y subrayado nuestros) 

Del análisis del contenido de dicho Artículo, se advierte que la presencia del Área de 

Catastro es de vital importancia, porque además de verificar los datos técnicos del plano 

presentado por el usuario que pretende inscribir, gracias a ella se advierten las posibles 
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dificultades que pudieran nacer de la inscripción del inmueble en el registro de predios, 

esto es, duplicidad de partidas, superposiciones totales y/o parciales, entre otros. 

Si bien la Oficina de Catastro ha sido incorporada hace algunos años gracias a dicha ley 

y directiva, con la finalidad de realizar una correcta identificación y determinación de la 

afectación o no a los colindantes, para ello, los profesionales que integran dicha oficina, 

realizan una comparación entre la información que ingresa por parte de los usuarios 

consignados en los títulos presentados con la base de datos técnicos que contienen los 

títulos archivados y el contenido de los asientos registrales. 

2.3.11.1. Agentes responsables de la función registral  

Existen dos órganos administrativos dentro de la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos y son: 

a) Primera instancia registral: los Registradores; quienes tienen la función 

calificadora de los títulos presentados al registro, actúan de manera personal, 

indelegable e independiente en los términos y con los límites establecidos 

legalmente;   

b) Segunda instancia registral: el Tribunal Registral; los vocales también tienen la 

función de calificación de los títulos en segunda instancia y actúan de igual 

manera en forma independiente y personal de acuerdo a su competencia. 

En la calificación ambos funcionarios públicos, sean registradores o vocales del 

tribunal registral, revisan si los documentos ingresados contenidos en los títulos 

presentados están acorde a Ley, según el acto o Derecho que se pretende inscribir; 

esto de conformidad al principio de legalidad que rige el Sistema Registral 

Peruano. La calificación que realiza el registrador a diferencia de los vocales, 

lleva bien a una inscripción del título donde se genera una partida registral por 

cada bien inscrito (calificación positiva), y si advierte la concurrencia de vicios 
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subsanables, será materia de observación y en caso el abono de pago de los 

Derecho Registrales, será materia de liquidación; ambos constan en la esquela de 

observación y de liquidación respectivamente. Si advirtiese que contiene un acto 

no inscribible o adolece de defectos insubsanables, será materia de tacha 

sustantiva. 

En cambio, los vocales del Tribunal Registral si bien realizan función 

calificadora, lo hacen únicamente para confirmar, revocar, ampliar o modificar 

las esquelas de observación o liquidación o tacha, expidiendo una resolución 

registral motivando dicha posición; agotándose con ello la segunda instancia 

administrativa y solo después del fallo, los que no estén de acuerdo podrán acudir 

al Poder Judicial. Ambas instancias permiten tener un sistema dotado de 

publicidad registral óptimo, garantizando un filtro en la verificación de los títulos 

que adolezcan de vicios de nulidad que pudieran traer como consecuencia a futuro 

problemas a los titulares en sus Derechos y actos inscritos por incurrir en causales 

de nulidad o anulabilidad; en síntesis el Registro vine hacer un instrumento 

técnico para el Desarrollo económico y tesoro en el desarrollo de un espíritu 

jurídico, por brindar protección a los derechos patrimoniales de las personas 

titulares de su propiedad. 

2.3.12. El catastro y la vinculación con el Registro de Predios  

Según Juan Morales Godo y Pedro Álamo Hidalgo: “(…) el catastro es un elemento que 

viene a proporcionar ayuda eficiente al registro para los efectos de la identificación o 

descripción del inmueble, uno de los requisitos que exige nuestra legislación para abrir la 

hoja o ficha registral (…)”  (Morales Godo, Juan & Álamo Hidalgo Pedro, 2000).  

Para (Alfonso Erba, 2007) el  proceso de registro de derechos tiene distintitos tratamientos 

de acuerdo a las diferentes jurisdicciones, que sería inútil tratar de bosquejar un método 
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general, sin embargo, existen ciertos principios que si son de aplicación general de 

cualquier método que se adopte. 

 Principio de rogación: El registrador no puede actuar de oficio. Para que un 

documento ingrese al Registro es necesario la previa solicitud del interesado.  

 Principio de legalidad: Los actos que se inscriben deben ajustarse a las 

disposiciones legales y cumplir con los requisitos formales, sustanciales, y fiscales 

establecidos por la normativa.  

 Principio de publicidad: Los actos publicitados en el Registro son oponibles 

frente a terceros desde el momento de la inscripción. 

 Principio de inscripción: Deriva del principio de publicidad y establece que las 

leyes determinan los actos y negocios jurídicos inscribibles y que sólo ellos 

puedan ser sujetos a registración. 

 Principio de inmatriculación: Al efectuar la primera inscripción relativa a un 

bien inmueble en el Sistema Registral, es necesario asignarle un número de 

matrícula, describirla determinar quién es su titular y que cargas fiscales 

soportara. Esta matriculación da lugar a la apertura de una ficha especial o folio 

real, donde se anotan cronológicamente todos los negocios que se presenten a 

inscribir relacionados al bien.  

 Principio de tracto sucesivo: Las sucesivas transmisiones de un bien inmueble 

se plasman en los asientos registrales de forma tal que quien disponga del derecho 

en un determinado momento aparezca en los registros como titular del bien, y  

 Principio de prioridad: Quien primero inscribe tendrá prioridad frente a 

ulteriores inscripciones teniendo así mejor derecho, es decir que “prior tempore, 

potior iure”  
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2.4. TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD  

Según Mendoza las transferencias de propiedad inmueble ya sea por enajenación, 

permuta, donación, ejecución forzada, entre otras pueden ser estudiadas tanto como un 

fenómeno jurídico, económico, político, sociológico, entre otros. 

Como fenómeno jurídico el escenario en el que se desenvuelva debe contener libertad, 

apariencia y seguridad en la circulación. (MENDOZA DEL MAESTRO, 2013) 

2.4.1. Poder de disposición  

Algunos se han aproximado definiéndolo como el vínculo entre el sujeto – objeto de la 

relación jurídica – patrimonio – Derecho y se denomina poder de disposición “la relación 

jurídica que existe entre quien dispone y el patrimonio de que dispone”. 

También se ha definido como la vinculación entre un sujeto y una situación jurídica 

subjetiva, es decir, “el poder jurídico de disponer o poder de disposición es una relación 

del sujeto con el Derecho subjetivo”.  

La forma extrínseca sobre el poder de disposición según explica Mendoza, está referida 

a la fuerza que trasfiere la propiedad y no puede ser un elemento de ésta sino que debe 

residir fuera de la propiedad y de forma intrínseca se le ha enfocado como manifestación 

de la capacidad jurídica y las restricciones al poder de disposición que no afectan al poder 

de adquirir reconociendo la misma eficacia a los derechos subjetivos reales. (MENDOZA 

DEL MAESTRO, 2013). 

2.4.2. Teoría del Título y Modo  

En el Derecho Romano existía una clara separación entre lo que hoy se conoce como el 

título y el modo. El título era la justificación jurídica en cuya virtud se sustentaba un 

desplazamiento patrimonial, y el modo el mecanismo establecido por el Derecho para 

producir tal desplazamiento. (GUERRERO LOZANO, 2011) 
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Según Manuel de la Puente, para la adquisición de derechos reales nuestro Código Civil 

ha adoptado la teoría del título y modo, entendida como aquella que, cuando se celebre 

un contrato tendente a la adquisición de un derecho real (por ejemplo la compra de un 

bien inmueble), la adquisición no se produce por el solo efecto del contrato, sino que hace 

falta además la tradición del bien (entendida como el modo). (DE LA PUENTE Y 

LAVALLE, 2011, pág. 22) 

A manera de ejemplo, según Gonzales Barrón tenemos que, en la celebración de un 

contrato de compra venta (título o causa remota) genera la obligación o posibilidad de 

convertirse en propietario; pero luego de entregar la cosa (modo o causa próxima), el 

comprador adquiere el Derecho a través del poder efectivo de la cosa, por lo que se 

concreta la idea de la realidad. En tal sentido el título alude a la “causa remota” de la 

adquisición que se emparenta con la noción  de “posibilidad”,  mientras que el modo 

constituido por la tradición alude a la “causa próxima” de la adquisición, esto es, a la 

noción de “efectividad”. (GONZALES BARRÓN & MARTINEZ SANCHEZ, 2019, 

pág. 21). 

MODO. - Es la forma de realización o ejecución del título, y de acuerdo al Código Civil 

Peruano de 1984 se tiene a los:  

- Art. 947°-CC.- Tradición de bienes muebles 

- Art. 950°.- Prescripción adquisitiva de dominio  

- Art. 686° - Sucesión testamentaria  

- Art. 938° - Accesión 

- Art. 968° - Extinción de la propiedad  
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TÍTULO. - Es el hecho del hombre generador de obligaciones o la sola Ley que lo faculta 

para adquirir el Derecho real de manera directa, se debe tener en cuenta las siguientes 

teorías: 

 Teoría Francesa o del consensualismo: Según esta teoría, para la adquisición de 

un Derecho Real es suficiente el título; 

 Teoría Alemana o del Negocio Jurídico: Para esta teoría lo que interesa para la 

adquisición de un Derecho Real es el modo, ya que el título es considerado como 

un acto sin trascendencia. 

Para la legislación peruana, la adquisición de todo derecho real exige sólo la presencia de 

título más no de modo, esto en transferencia de propiedad inmueble, sin embargo, 

tratándose de transferencia de propiedad mueble, resulta necesaria la presencia del título 

y del modo (tradición). 

2.4.2.1. Tipos de título  

Constitutivo: Es el destino a transmitir a otra persona un Derecho que ya existe como 

sucede con la venta, la cesión, la permuta, la donación y la sucesión dado por la voluntad 

unilateralmente expresada del interesado. Son los que dan origen al dominio, y tienen este 

carácter: la ocupación, la accesión, la prescripción. 

Justo título: El título es justo cuando reúne los requisitos exigidos legalmente, es decir, 

tiene aptitud para crear el respectivo derecho. Es entonces, el título legal, y si bien nuestro 

Código Civil no ha establecido las características que debe contener el justo título, 

empero, la doctrina y el derecho comparado, son uniformes al considerar que se trata de 

un “título suficiente para adquirir el dominio del bien que se posee, según los modos o 

formas prescritos en la ley”, un claro ejemplo, tenemos lo regulado por el Art. 950° - C.C. 
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Peruano, donde señala como requisitos para adquirir la propiedad además de la posesión, 

el justo título y la buena fe. 

Título injusto. - No es justo título, aquellos que no reúnen los requisitos establecidos 

legalmente para adquirir un derecho, entre ellos tenemos:  

- El falsificado; esto es, no otorgado realmente por la persona que se pretende, 

- El conferido a una persona representante legal de otra sin serlo,  

- El que adolece de un vicio de nulidad que debiendo ser autorizado por un 

representante legal o judicial no lo ha sido, y  

- El representante putativo como el heredero aparente que no es en realidad 

heredero.   

Título gratuito: Cuando el título no implica una derogación o sacrificio económico para 

el adquirente. Ej.: La donación; existe el “singular”, cuando se adquieren cosas de especie 

o de cuerpo cierto o cosas de género, y el “universal”, cuando implica la trasferencia o 

transmisión de todos los bienes de un sujeto, y como ejemplo tenemos, la sucesión por 

causa de muerte con el testamento o la Ley. 

2.4.2.2.Requisitos del título y modo 

 Que sea atribuido de dominio: Es decir, apto para adquirir el dominio 

como: la permuta, la compra venta y la donación,  

 Que sea verdadero: Debe existir realmente,  

 Que sea válido: Que no adolezca de nulidad, tal como: la fuerza, dolo 

por incapaz o ilícitos. 

2.4.3. Mecánica Operativa  

Según (GONZALES BARRÓN & MARTINEZ SANCHEZ, 2019) la adquisición de la 

propiedad, mediante de la regla del título y modo, exige dos etapas vinculadas:  
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a. El contrato (título); hace nacer la obligación de transmitir el bien a favor del 

adquirente, por lo que, en esta fase, acreedor y deudor se encuentran vinculados 

por una relación obligacional. 

b. La tradición (modo); se constituye por medio de la entrega del bien, sus 

sucedáneos o mecanismos ficticios, por cuya virtud, el acreedor se convierte en 

propietario.  

2.4.4. Antecedentes del Sistema de Transferencia de Propiedad  

2.4.4.1.Sistema Romano  

Se le considera como la primera forma de transmisión de la propiedad, donde se 

conoce tres modos adquisitivos, entre ellos tenemos: el “mancipatio”, “traditio”  y el 

“in jure cesio”; la primera está referida a la venta real celebrada a través de un acto 

formal y público que requería la presencia de cinco testigos, una balanza y una cantidad 

de metal; la segunda operaba para fines de transmisión de dominio en los bienes nec 

mancipi y el último, consistía en el ejercicio de una acción ante el magistrado que 

declaraba un nuevo propietario cuando el anterior se allanaba. (GONZALES BARRÓN 

& MARTINEZ SANCHEZ, 2019, pág. 18) 

Según Borda, en Roma la transferencia de propiedad no sólo requería el consentimiento 

de las partes sino también la tradición (entrega física de la cosa). En esta etapa se 

distinguía de manera clara el contrato propiamente dicho (acuerdo de voluntades) y la 

transmisión del derecho real (tradición). (BORDA, 1997) 

De lo señalado líneas arriba, podemos concluir que, en la época Romana, tenían claro la 

definición de título y modo para las trasferencias de bienes sean de propiedad mueble o 

inmueble, en consecuencia, al existir una clara distinción entre ellas, predominada la 
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verdadera importancia en su aplicación, constituyéndose como modo de respeto a la 

adquisición de la propiedad. 

2.4.4.2.Sistema Alemán 

Según Bianca en este sistema existe la tendencia a rigorismo formal, entendida ésta como 

el deber de recurrir a un registro permanente consultable públicamente, mucho más allá 

de la tradición, debido a la existencia de una transferencia insegura, la misma que adolece 

de publicidad; en consecuencia, la transmisión de la propiedad es regulada por la Ley en 

el Derecho de Cosas, donde se exige por regla general, la entrega, el acuerdo de ambas 

partes de transmitir la propiedad (transmisión formal) y un acto ejecutivo real (entrega o 

inscripción). 

Pese a la ventaja que se le otorga a las partes, este sistema representa una desventaja por 

cuanto, dada la naturaleza abstracta del negocio de disposición real, el vendedor pierde la 

propiedad aunque el contrato de compra venta fuera nulo o se hiciera nulo después de la 

entrega en virtud de una impugnación. (BIANCA, 1972, pág. 74) 

2.4.4.3.Sistema Francés   

En este sistema, los filósofos franceses sacrificaron el principio antiguo que exigía la 

tradición, y atribuyeron el poder suficiente para transmitir la propiedad a la voluntad de 

las partes expresada en los contratos; esta doctrina no puede admitirse como algunos 

pretenden, por desconocerse la historia que introdujo reformas radicales. (PLANIOL, 

Marcelo & RIPERT, Jorge, 1946, pág. 536) 

Se privilegia el consentimiento para constituirse en propietario sin ningún requisito 

adicional, es decir, es suficiente el acuerdo de las partes para poder transmitir la 

propiedad, apartándose con ello, de la teoría del título y modo y de la publicidad para 

hacer conocer el derecho.    
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Según Amado, las peculiaridades de este sistema son:  

- El Derecho de propiedad es considerado eminentemente individual y absoluto, 

afirmando que las legislaciones no pueden establecer limitaciones a este Derecho. 

- La transferencia de propiedad inmueble y la Constitución de los Derechos Reales 

sobre ésta, se realiza por el simple consentimiento de los contratantes, primando 

la voluntad y no siendo necesario la inscripción en el registro ni la tradición. 

(AMADO RAMÍREZ, 2017, pág. 53) 

2.4.4.4.Sistema Español  

García Cantero, refiere que este sistema se inspira en la tradición Romanista, es decir, las 

transferencias de propiedad se perfeccionan tanto con la tradición y el justo título, 

conforme se encuentra desarrollado en su Código Civil Español, donde señala que la 

propiedad y los demás Derechos sobre los bienes se adquieren y trasmiten por la Ley (sea 

donación, sucesión testada e intestada y otro) (GARCIA CANTERO, 1980, pág. 168). 

Asimismo, cabe precisar que el Registro nace en España como institución con la Ley 

Hipotecaria con caracteres que fueron imitados por nuestro sistema registral, esto es, folio 

real, asientos de inscripción y efectos declarativos de la publicidad. (AMADO 

RAMÍREZ, 2017, pág. 54) 

2.4.5. Código Civil 1984  

Nuestro Código Civil de 1984 fue promulgado el 28 de julio y entrado en vigor el 14 de 

noviembre del mismo año; con respecto a las transferencias de la propiedad inmobiliaria 

es de aplicación lo desarrollado por el Artículo 949° en concordancia con los Artículos 

1132° y 1529°, de lo que resulta que la transferencia de propiedad inmueble es de carácter 

consensual adoptando la Teoría Francesa, donde rige el consensualismo. (MAZEAUD, 

Henry & otros). 
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2.4.5.1. Artículo 949° del Código Civil  

El Art. 949° - C.C. prescribe: “La sola obligación de enajenar un inmueble determinado 

hace al acreedor propietario de él, salvo disposición legal diferente o pacto en 

contrario”. 

Si bien, este artículo establece que el régimen de las transferencias de propiedad inmueble 

está regido por el principio Consensualista, sin embargo, a nivel doctrinario no existe 

consenso por parte de los juristas; unos insisten que, en este tipo de transferencias se 

aplica el principio de título y modo que se hace referencia líneas arriba, entre ellos 

destacan los juristas: José León Barandiarán, Alfredo Solf y Muro, Manuel de la Puente 

y La Valle, entre otros; otros insisten en que en las transferencias de bienes inmuebles 

únicamente opera el principio consensual que se detallará más adelante, entre ellos 

destacan Manuel Augusto Olaechea, y otros. 

Según el jurista Osterling, el artículo es adoptado claramente de la teoría Francesa que se 

sustenta en el acuerdo de voluntades entre el acreedor y el deudor como elemento 

suficiente para la transferencia de la propiedad inmueble. (OSTERLING PARODI, 2003) 

Para Bullard, este artículo es absurdo debido a que carece de una cualidad importante, 

que es la cognoscibilidad en el perfeccionamiento del contrato, es decir, terceros están en 

la imposibilidad de conocer quiénes son titulares de los bienes inmuebles objeto de 

transferencias.     

Para Fernández Cruz citado por Gonzales Barrón, la transferencia de propiedad inmueble 

debe cumplir con tres finalidades, las cuales son: 

 La facilitación en la circulación de la riqueza, 

 La reducción de los costos de transacción cuando se trata de transferencias 

voluntarias, 
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La reducción o eliminación, de ser posible, de todo riesgo de adquisición a “non domino”, 

lo que se logra a través de signos adecuados de publicidad (GONZALES BARRÓN, 

2005). 

En virtud de este articulo basta el acuerdo de voluntades para transmitir el dominio de un 

bien inmueble, es decir, generada la obligación no solamente habrá surgido un Derecho 

al bien para el acreedor, sino también que este adquiría la propiedad, siendo necesaria la 

entrega del bien y transferir la posesión; tiene una excepción o pacto en contrario, 

procedente cuando exista un pacto de reserva de propiedad regulado por los artículos 

1583 a 1585. 

2.4.5.2.Artículo 1132° del Código Civil  

El Art. 1132° - C.C. prescribe: “El acreedor de bien cierto no puede ser obligado a recibir 

otro, aunque éste sea de mayor valor”. 

En primer lugar, según (BARCHI VELAOCHAGA, 2009, pág. 21) por bien cierto se 

entiende como aquellos bienes que han sido especificados en su identidad, propia de una 

realidad individual que los distingue de otros bienes a través de una identificación, 

designando según la pertenencia a un determinado género, es decir a una categoría de 

bienes. 

Este artículo recoge el principio de identidad en el pago, relativo a las obligaciones de 

dar bienes ciertos, norma que resulta aplicable, independientemente de su naturaleza, a 

todas las obligaciones, y en materia de ejecución de obligaciones, los bienes se consideran 

no en función del valor abstracto u objetivo que tengan, sino quien tiene un derecho sobre 

ellos. Por ello, el deudor debe cumplir con la prestación debida, sin emplear prestaciones 

sustitutorias para extinguir la obligación, salvo pacto en contrario. 
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2.4.5.3.Artículo 1529° del Código Civil   

El Art. 1529° - C.C. define el contrato de compra venta de la siguiente manera: “Por la 

compra venta el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un bien al comprador y 

este a pagar su precio en dinero”. 

Como estaba vigente la tendencia del sistema francés al momento de elaborar el título de 

compra venta, nuestros codificadores adoptaron dicha tendencia, es decir, para las 

transferencias de propiedad inmueble opera el sólo consentimiento de las partes, sin 

embargo, también se acogió, en favor al sistema español dos razones importantes, entre 

éstos, el de conservar la tradición del Código Civil de 1936 y el proyecto de libro de 

Derechos Reales donde se adopta el sistema del título y el modo para bienes muebles; 

dentro de este proyecto se clasifican los bienes registrados y bienes no registrados, donde 

se establecen que se adquiere la propiedad por convenio, prescripción adquisitiva, 

sucesión, accesión, ocupación y demás modos establecidos legalmente y la adquisición 

consensual de los bienes registrados, se perfecciona en el registro respectivo. 

Este sistema adoptado hace que la compraventa se constituya en un solo título, siendo 

insuficiente por sí sólo para convertir al comprador – acreedor - en propietario. El 

problema surge cuando se sustituye esta clasificación por la de bienes muebles e 

inmuebles, disponiendo que sólo en caso de bienes inmuebles exista la sola obligación de 

enajenar para hacer acreedor propietario del salvo disposición en contrario, lo que no 

ocurre con los bienes muebles. 

En consecuencia, al haber adoptado un sistema mixto en la cual la transmisión 

convencional de la propiedad de los bienes muebles requiere del título y modo y en las 

transferencias de bienes inmuebles opera de pleno derecho la transmisión convencional o 

consensual por la sola celebración del contrato, se genera un problema con carácter de 

urgente que debe ser atendido, esto es, nuestro Código Civil que recoge enormemente el 
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Código Civil Francés no obedece a nuestra realidad, porque la palabra actualmente ya 

no tiene ningún valor mucho menos legal, y resulta necesaria contar no sólo con una 

documentación que acredite la titularidad de la propiedad, sino con un título eficaz 

oponible frente a terceros para otorgarle una seguridad jurídica. (LEÓN 

BARANDIARAN, Comentarios al Codigo Civil Peruano - Obligaciones, 1956) 

2.4.6. El principio de oponibilidad  

El principio de oponibilidad se encuentra regulada en el libro de los Registros Públicos 

del Código Civil Peruano no siendo tomada en cuenta por el Reglamento General de los 

Registros Públicos. En la doctrina es conocida por “la oponibilidad de lo inscrito” frente 

a lo no inscrito.  

El principio de oponibilidad está regulado el Art. 2022° del Código Civil que señala 

textualmente: para oponer Derecho reales sobre inmuebles a quienes también tienen 

Derechos reales sobre los mismos. Es preciso que el Derecho que se opone esté inscrito 

con anterioridad al de aquel a quien se opone. Si se trata de Derechos de diferente 

naturaleza se aplica las disposiciones del Derecho común; según Álvaro Delgado “El 

primer párrafo del art. 2022 quedaría reservado para solucionar el posible conflicto entre 

Derechos reales cuando al menos alguno de ellos no genere una obligación de dar y el 

correlativo Derecho de exigir la entrega (Delgado Scheelje, 2000, pág. 30).    

Concordante con el Art. 1135° del Código Civil Peruano que hace referencia al orden de 

prelación que líneas abajo se detallara, como también en regulaciones específicas tal es 

el caso del articulo 1670 referido a los acreedores de arrendatario, también podría 

relacionarse con el principio de buena fe regulado en el Reglamento General de los 

Registros Públicos. 
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2.4.7. El Principio Consensualista 

El principio consensualista se encuadra recogida en el Artículo 949° del Código Civil 

peruano y se constituye como norma clave respecto a las transferencias de propiedad 

inmueble, la misma que alude al sistema de la tradición casualizada o al de la tradición 

abstracta donde no establece ningún requisito adicional para la trasferencia sino 

únicamente opera el consenso.  

El principio Consensualista tiene origen francés donde marca el triunfo de la voluntad 

sobre el formalismo jurídico, es decir, los adquirientes se convierten inmediatamente en 

propietarios sin necesidad de la tradición de la cosa ni del pago del precio ni formalidad 

externa alguna propio de los ius naturalistas. 

2.4.7.1.Desventajas del Principio Consensualista  

Las desventajas que se aprecia dentro del sistema adoptado por nuestro Código Civil, son 

los siguientes:   

a. No se tiene determinado quién es propietario de un inmueble, tampoco se puede 

apreciar las cargas y gravámenes que recaen sobre el bien. 

b. Desconocimiento del tracto sucesivo, lo cual genera una inseguridad al momento 

de adquirir la propiedad de un inmueble, y carece de formalidades, existiendo la 

posibilidad de pluralidad de acreedores. 

c. Los terceros no tienen acceso a la información y antecedentes del predio, por falta 

de publicidad de los actos de disposición de bien inmueble.  

d. La inadecuada localización del bien inmueble a transferirse genera en algunos 

casos superposiciones totales y/o parciales (duplicidad de partidas). 

e. Riesgo de Incumplimiento en las transferencias de propiedad inmueble, 

generándose la venta de bien ajeno.   
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Lo más importante, dejar sin derecho de propiedad a quien sólo cumplió con el artículo 

949° del Código Civil. 

2.4.8. Titulo Eficaz  

En relación al título eficaz corresponde señalar que se asemeja al “título perfecto” 

incorporado como una institución jurídica en Argentina, la misma que se encuentra 

regulada en su Código Civil; según (MARTIN BARBIERI, 2019) el título perfecto forma 

parte de un pacto y representa una garantía, así señala: 

El pacto sobre “título perfecto” aumenta la garantía común. Se interpreta que las 

partes mediante este pacto han querido aumentar dicha garantía.  Quedando reservada 

al comprador la posibilidad de dejar sin efecto la compra, cobrando las penas 

pecuniarias pactadas para ese caso, si entre los antecedentes del título que posee el 

vendedor aparecen algún o algunos títulos considerados “observables” por las 

instituciones oficiales o privadas que otorgan créditos hipotecarios.  

En el ámbito judicial, el pacto de “título perfecto”, ha sido definido en una sentencia de 

la Corte Superior de Buenos Aires, refiriendo que es aquel que cuenta con dos elementos 

de valor, el primero referido al jurídico y el segundo referido al comercial, y que cuando 

unos de estos dos elementos de valor están disminuidos, la perfección no existe. 

Por su parte, (Vicens Thievent) refiere que la legislación argentina, emplea la palabra 

“título” en dos acepciones distintas y netamente caracterizadas. Por la primera de ellas, 

se designa el instrumento que constata la existencia de un derecho. Y por la segunda, el 

hecho jurídico o el origen del Derecho, (…). El título será perfecto – en nuestro caso 

eficaz- si reúne todos los elementos instrumentales; pero, el título no es perfecto si se 

atiende al derecho que tiene el promitente vendedor sobre el objeto del contrato. 

El artículo 1425° del Código Civil argentino, hace referencia a la cláusula de título 

perfecto, orientado a la obtención de mayor garantía. Deja a la facultad de las partes la 

posibilidad de aumentar las garantías, y si no han querido aumentar tal garantía, entonces 
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sólo deseaban alcanzar un título válido y apto para que se pueda dar la transmisión de 

dominio.  

En ese entendido, al existir la imposibilidad de alcanzar un título revestido de perfección, 

corresponde otorgar al título en sí, mayores defensas frente a otro que sí se encuentra 

inscrito y goza de publicidad registral, en consecuencia, será necesaria que para que 

otorgue dicha denominación, esto es, “título válido”, deba reunir previamente requisitos 

legales, goce de inscripción registral y por ende, seguridad jurídica para que surta efectos 

jurídicos entre las partes y frente a terceros. 

2.4.8.1.Beneficios del título eficaz  

Teniendo en consideración que el sistema jurídico civil es de Derecho Privado, y que 

garantiza a las partes las mejores condiciones para los actos traslativos de dominio, es que 

corresponde tener presente el título “eficaz”, el cual ha de reunir todos los elementos 

instrumentales correspondientes.  

Los elementos instrumentales vienen a ser el documento escrito, la fe pública o 

intervención del notario y la fe pública registral, los que reunidos en un título generan 

beneficios tales como: 

Seguridad Jurídica 

Conforme refiere Perez Luño, citado por (ÁVILA , 2012, pág. 32): 

La seguridad es, sobre todo y antes que nada, una radical necesidad antropológica humana 

y el saber a qué atenerse es el elemento constitutivo de la aspiración individual y social a 

la seguridad; raíz común de sus distintas manifestaciones en la vida y fundamento de su 

razón como valor jurídico. 

Partiendo de un escenario constitucional, la seguridad jurídica se encuentra prevista en la 

Constitución Política, al señalar que ésta proporciona seguridad para la efectiva vigencia 
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de los derechos humanos y de las libertades fundamentales contenidas en el artículo 2° y 

sus respectivos incisos. 

De manera específica, con la seguridad jurídica, se busca asegurar a toda persona una 

expectativa razonable de como actuarán los poderes del Estado, los miembros del mismo 

y la forma en que se desarrollan e interactúan en la vida cotidiana (expediente 001-2003-

AI fundamento 3), la estabilidad de un sistema normativo  (expediente 009-2001-AI 

fundamento 18), así, también comprende el equilibrio entre los hechos que acontecen en 

la realidad y la coherencia que existe en el Derecho u ordenamiento normativo, evitar la 

presencia de normas contradictorias y de vacíos legales.  

Para Néstor Pedro Saguéz por Seguridad jurídica se entiende como “la aptitud para 

predecir los acontecimientos jurídicos y de darle a estos un curso estable, como la de 

controlar y neutralizar los riesgos que el sistema jurídico debe afrontar”. 

Comprende tres niveles: 

- Los comportamientos son predecibles, es decir, no existe riesgo en la conducta 

humana, 

- Pronosticar en buena medida el contenido concreto de las decisiones de los 

apoderados jurídicos, esto es, “seguridad de contenido”, cómo y qué van a 

resolver esos operadores. 

- Mucho más exigente es el tercer nivel donde se pretende pronosticar tanto el 

quién, el cómo y el qué del comportamiento de los sujetos de derecho. 

Para que exista seguridad jurídica debe existir orden con justicia incipiente. Actualmente, 

cuando se utiliza la expresión “seguridad jurídica” se la emplea comúnmente en la tercera 

versión o nivel. 
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Por su parte, VICTOR EHRENBERG citado (GONZALES BARRÓN & MARTINEZ 

SANCHEZ, 2019, págs. 168-169) refiere que se debe distinguir cuándo se está ante una 

seguridad jurídica dinámica y cuando ante una seguridad estática, y señala: 

Hacer una distinción entre la “seguridad del tráfico o seguridad dinámica”, y la “seguridad 

de los Derechos o seguridad estática”. De esta forma, la seguridad estática exige que 

ninguna modificación ni perjuicio patrimonial de un Derecho subjetivo se concrete sin el 

consentimiento del titular, por lo cual, si este es propietario legítimo, solo cabe que sea 

removido por acto voluntario; cualquier otra cosa es un despojo. En cambio, la 

seguridad dinámica exige que ningún beneficio adquirido en el patrimonio de un 

sujeto deba frustrarse por los hechos o situaciones ajenas que no haya podido 

conocer, de tal suerte que un tercero de buena fe mantiene la adquisición de un 

Derecho, aunque el transmitente no sea el propietario, si es que desconocía 

razonablemente las circunstancias que denotaban la ausencia de titularidad del 

transmitente. 

Con la precisión antes referida, debemos indicar que la seguridad jurídica que brinda un 

título perfecto, transciende a esta variante, puesto que se refiere a una seguridad jurídica 

que se extiende a todos los organismos que intervienen en el intercambio o transferencia 

de dominio de la propiedad, ello dada la cobertura jurídica y de jurisdicción que tiene el 

Derecho.  

En nuestro medio se estudia a partir de la llamada seguridad estática “jurídica” y dinámica 

“del tráfico” se entiende por seguridad jurídica “estática” como la protección del titular 

de su situación jurídica tutelada, la que no se le podrá privar sin su consentimiento. La 

seguridad del tráfico, en cambio refiere a la tutela que recibe quien modifica su situación 

jurídica vinculándose con otros, tomando en consideración información relevante que es 

conocida. 

Debemos preferir denominar “seguridad de Derechos” en lugar de la traducción de la 

seguridad jurídica, toda vez que puede llevar a equívocos. La seguridad jurídica es el 

género, de esta se desprende o protege al verdadero propietario o al tercero de buena fe 
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que confía en lo publicitado en registros, la elección de cualquier de ambas soluciones es 

jurídica. (MENDOZA DEL MAESTRO, 2013, pág. 99) 

Garantiza el Tráfico Comercial  

Al tener presente el régimen económico de un país, como el previsto en la constitución 

política, que se refiere a la economía de mercado, en donde el mercado es el ente que 

diseña las reglas de transacción, intercambio y comercialización (entiéndase bajo un 

sistema normativo previsto también en la constitución); la transferencia de la propiedad 

resulta ser un motor importante, el cual permite garantizar el fin económico de la 

propiedad. 

Las bondades que otorga un título “eficaz”, no sólo permite comercializar la propiedad o 

realizar la transferencia de dominio, sino que, además, permite a través de ella la inserción 

del patrimonio de una persona en la economía, las posibilidades de obtención de crédito, 

las posibilidades de dar valor agregado a un bien de su propiedad. Es decir, se está frente 

a una energía potencial de los activos, término empleado por el economista Hernando De 

Soto, de modo que las leyes que se vinculan con la propiedad deben de funcionar en 

atención a permitir la generación del capital y riqueza, al ser fuente de desarrollo no solo 

socio económico, sino también cultural. 
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2.4.8.2. Diferencia entre título con efecto relativo y absoluto  

TABLA N° 01  
TÍTULO CON EFECTO 

RELATIVO 

TÍTULO CON EFECTO 

ABSOLUTO 

A. Se entiende por título “relativo” 

aquel documento que es oponible 

únicamente a sujetos determinados 

vinculados con los Derechos de 

Obligaciones.  

B. Existe la necesidad de la 

intervención de un tercero imparcial 

debidamente calificado que certifique la 

autenticidad y legalidad de los derecho 

adquiridos en la relación contractual 

sobre todo en inmuebles fin de evitar o 

minimizar el surgimiento de conflictos 

o litigios entre las partes; insertándose 

dentro de la dinámica de las relaciones 

jurídicas privadas la actuación del 

NOTARIO. 

C. Si bien los costos pueden retrotraer 

la actividad económica pero debemos 

aclarar que todo servicio útil conlleva 

necesariamente un costo y analizando si 

este costo resulta inferior frente al 

beneficio que se obtiene, llegamos a la 

conclusión de que las ventajas son 

claramente superiores por la seguridad 

adquirida en las contrataciones y 

certeza en el acto. 

A. Se entiende por título “absoluto” 

aquel documento publicitado oponible 

“erga omnes” correspondiendo a los 

Derechos Reales.  

B. Gracias a la publicidad registral es 

que se otorga seguridad jurídica como 

un principio general propio del 

REGISTRO, el mismo que hace servir 

como prueba fehaciente del de derecho 

y para proteger en caso de conflicto de 

títulos dichos documentos “elevados 

generalmente a escritura pública”  

C. El registro se reputa fiable salvo 

prueba en contrario donde se presume 

que el titular es el verdadero propietario 

en el trafico jurídico y se otorga 

confianza y certeza en virtud de la 

presunción favorable del asiento 

registral: existencia del Derecho, 

legalidad del título, certeza del titular y 

de las cargas inscritas, también resulta 

beneficioso en cuanto a los beneficios 

que son superiores a los costos 

originados por la publicidad registral 

que son cognoscibles frente a terceros. 

Fuente: Elaboración propia de las autoras  
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2.4.8.3.Diferencia entre justo título y título eficaz 

TABLA N° 02 

JUSTO TÍTULO TÍTULO EFICAZ 

A. El justo título juega un papel 

importante en la POSESION, para 

adquirir el dominio por prescripción 

adquisitiva ya que para adquirir la 

prescripción ordinaria se requiere ser 

poseedor regular  

B. Se encuentra desarrollado en el 

Artículo 950° del Código Civil.  

C. El justo título se constituye en un 

documento de carácter escrito que sirve 

como medio probatorio para acreditar la 

posesión de buena fe cumplido el plazo 

legal.  

D. Opera únicamente para las partes 

contratantes que se encuentran 

vinculadas en la relación jurídica 

contractual. 

E. Las deficiencias que se encuentran 

con el justo título son: inseguridad 

jurídica, pluralidad de acreedores, 

duplicidad de partidas. 

A. Este título entendido en la presente 

investigación como “Título Eficaz” 

juega un papel importante en la 

PROPIEDAD, ya que con ello se podrá 

realizar cada una de las atribuciones.  

B. Se encuentra desarrollada de manera 

tácita en el Artículo 923° del Código 

Civil  

C. El título perfecto se constituye por 

documento escrito, fe pública notarial, 

fe púbica registral, previo catastro para 

acreditar la propiedad.   

D. Opera frente a terceros por su 

cognoscibilidad erga omnes que 

obedece al principio de publicidad 

registral y no admite prueba en 

contrario, es decir se presume que todos 

tienen conocimiento del contenido de 

los asientos registrables. 

E. Los beneficios que se encuentra con 

el título perfecto son: seguridad 

jurídica, existencia de un sistema 

catastral unificado multipropósito.   

 Fuente: Elaboración propia de las autoras  
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2.4.9. LEY DE FORMALIZACIÓN TITULACIÓN POR PARTE DE LAS 

INSTITUCIONES FORMALIZADORAS  

Una de las instituciones que tiene por función dictar normas y lineamientos técnicos en 

materia de saneamiento físico legal y formalización de la propiedad agraria es el  

Ministerio de Agricultura y Riego, a través de su Dirección General de Propiedad Agraria 

y Catastro Rural, y la otra institución que determina la condición física del predio con el 

objeto de formalizar y perfeccionar su Derecho hasta su inscripción en el Registro  es el 

Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI.  

Desde el año 2015 el Ministerio de Agricultura y Riego con el fin de uniformizar criterios 

viene ejerciendo la dirección en saneamiento físico legal de la propiedad agraria en el 

país. 

El Régimen de la propiedad rural es un tema que ha merecido la atención del Estado 

Peruano de manera permanente, porque la titulación agraria y las distintas regulaciones 

de la tenencia de la tierra, ha significado parte importante de la política social y económica 

de los gobiernos. 

Antes de la promulgación del Decreto Ley N° 17716 – Ley de Reforma Agraria- del 24 

de junio de 1969, se calcula que el 90% de las tierras de uso agrícola eran de propiedad 

de apenas el 5% de los propietarios, posteriormente con la dación de esta Ley, se eliminó 

el mercado de tierras agrícolas, se estableció que la propiedad de la tierra no era 

transferible. 

Con el gobierno de Fernando Belaunde Terry se promulgó la Ley de Desarrollo Agrario 

(Decreto Legislativo N° 002), que entre sus normas más saltantes permitía la parcelación 

de las unidades agrícolas en favor de campesinos individuales, parcelándose con ello gran 

cantidad de las tierras que habían sido adjudicadas a las empresas asociativas durante la 
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Reforma Agraria. Como consecuencia de este proceso, la composición de la propiedad 

agraria cambio dramáticamente, prevaleciendo la pequeña propiedad o minifundio. 

A partir del año 1990 se empezó a liberarse la propiedad de la tierra para atraer inversión, 

permitir la libre transferencia de propiedades. Es así que el 13 de setiembre de 1991, se 

promulgó el Decreto Legislativo N° 667, Ley del Registro de Predios Rurales, que reguló 

el procedimiento aplicable para la formalización de los predios de propiedad del Estado -

áreas reformadas- y los de propiedad de particulares -áreas no reformadas-. 

2.4.9.1.PROGRAMA ESPECIAL DE TITULACIÓN DE TIERRAS Y CATASTRO 

RURAL (PETT) 

El Programa Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural (PETT) fue creada 

mediante la Octava Disposición Complementara del Decreto Ley N° 25902 – Ley 

Orgánica del Ministerio de Agricultura-, del 27 de noviembre de 1992. El PETT se creó 

como un proyecto dentro del marco de la reforma institucional del Sector Público Agrario, 

básicamente con el objeto de realizar las acciones necesarias para impulsar y perfeccionar 

la titulación y el registro de los predios rurales expropiados y adjudicados durante la 

vigencia de las normas contenidas en Texto Único Concordado del Decreto Ley N° 

17716, complementarias y conexas; culminando los procedimientos de adjudicación y 

titulación que habían quedado inconclusos. Además de realizar la titulación de los predios 

de propiedad del Estado y lo que adjudique o transfiera con posterioridad a la vigencia 

del Decreto Legislativo N° 653. 

Este programa tuvo impactos importantes en tres ámbitos: a) Habría generado una mayor 

operación del mercado de tierras; b) Habría generado mayores ingresos rurales, pero en 

actividades no agropecuarias; c) y Habría motivado una reducción de conflictos por la 

tierra. A pesar de la existencia de estos impactos positivos, no encontramos impactos 

significativos en las decisiones de inversión de los propietarios de las parcelas; en las 
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prácticas de conservación y mejora de suelos; y en la rentabilidad de la actividad 

agropecuaria. 

La Ley 26867 establece de preferente interés nacional la formalización de la propiedad 

informal, el acceso al suelo para uso de viviendas de interés social orientado a los sectores 

de menores recursos económicos, con su respectiva inscripción registral, respecto de los 

terrenos ocupados por posesiones informales, centros urbanos informales, urbanizaciones 

populares y toda otra forma de posesión, ocupación o titularidad informal de predios que 

estén constituidos sobre inmuebles de propiedad estatal o con fines de vivienda.   

2.4.9.2.SITUACIÓN ACTUAL DEL PETT ABSORVIDO POR DIRAGRI 

La titulación de tierras urbanas es una política mediante la cual los pobladores específicos 

de asentamientos humanos son identificados y reconocidos como propietarios legítimos 

de los terrenos que habitan, otorgándoles un título de propiedad formal e individual sobre 

sus lotes, que quedan registrados en un catastro público. Esta situación puede ser vista 

como un instrumento político del Estado de carácter populista, convertida en un arma 

muy poderosa y simple para resolver por sí solo el problema de la informalidad, bajando 

costos de transacción y mejorando la extensión de los derechos de posesión. La función 

principal del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI) es 

sanear y otorgar títulos de propiedad, en pueblos jóvenes, en asentamientos humanos 

básicamente dedicadas a áreas urbanas, dado que para el área rural se había creado el 

Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural (PETT), pero durante el 

segundo gobierno del presidente García, COFOPRI absorbió el PETT y la entidad 

confundió su misión. Ante los hechos de corrupción que ensombrecen a COFOPRI, son 

necesarias medidas radicales, siendo la más importante, la desarticulación de la entidad. 

Frente al reclamo de la sociedad, el Congreso ha solicitado en algunas oportunidades su 

urgente reestructuración, frente a los manejos inescrupulosos de ciertos funcionarios que 
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aprovechan sus vinculaciones con el partido de gobierno para convertir a dicha entidad 

en un espacio de tráfico con terrenos y bienes públicos.  

Es de considerar, que la descentralización es un objetivo en el que se ha avanzado y debe 

continuarse, pero transferir simplemente funciones y presupuestos a las regiones es 

riesgoso, pues malos funcionarios podrían entenderlo como una forma para descentralizar 

la corrupción en esa entidad, por lo que, con carácter de urgencia debe de implementarse 

un catastro unificado a cargo únicamente de un ente encargado exclusivamente de 

elaborar catastro. 
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2.5. REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE  

2.5.1. Definición de Registro de Propiedad Inmueble  

Según (Colin Sanchez, 1999) señala que: El Registro Público de la Propiedad es una 

institución dependiente del Estado (Poder Ejecutivo). Tiene por objeto proporcionar 

publicidad a los actos jurídicos regulados por el derecho civil, cuya forma ha sido 

realizada por la función notarial, con el fin de facilitar el tráfico jurídico a través de un 

procedimiento legal, cuya consecuencia es, en síntesis, la seguridad jurídica.  

El Registro de la propiedad inmueble y los catastros nacionales son instituciones que no 

han avanzado con celeridad en el sistema tráfico jurídico inmobiliario para acomodarse a 

las necesidades de seguridad registral crecientes. La falta de identificación física jurídica 

del inmuebles, así como las inexactitudes en las medidas de áreas y linderos de los predios 

han originado una diversidad de litigios administrativos como judiciales y una 

agresividad social entre vecinos debido a la inseguridad jurídica  existente entre el sistema 

registral vigente con los catastros, pese a la aplicación del sistema nacional del catastro 

registral en las oficinas registrales de las zonas registrales de todo el país no se logra 

ofrecer una plena garantica mucho menos seguridad jurídica a los titulares registrales 

debido al contenido físico del mismo por la inexistencia en la concordancia con la realidad 

jurídica extra registral.  

El Catastro y el Registro, si bien son entes diferentes, tienen ambos un elemento común 

que es la unidad inmobiliaria o predio. El catastro se encarga de diseñar la representación 

gráfica, la individualización física antes los predios y el registro persigue la determinación 

de los Derechos que recaen sobre los predios y la acumulación jurídica de los mismos. El 

elemento común que los une consiste en delimitar propiedades, trazar en el plano catastral 

las líneas y delimitaciones que encierran el predio ya que los linderos no son datos físicos 
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y estadísticos sino jurídicos; limitándose ambos a suministrar una exacta descripción de 

los predios que constituyen la base física del Registro. 

Lo ingresado al Registro para lograr las inmatriculaciones de los inmuebles en nuestro 

país se han hecho teniendo como merito los documentos notariales donde se señalan el 

área linderos, medidas perimétricas y demás especificaciones que individualizan al 

inmueble datos que proporciona el mismo solicitante o son documentos extraídos de las 

entidades generadoras de catastro. Lamentablemente lo ingresado a Registro únicamente 

refleja fielmente al documento protocolar, notarial mas no a la realidad física del predio, 

este hecho ha originado una diversidad de procesos como títulos supletorios, prescripción 

adquisitiva de dominio donde no se tiene en cuenta el antecedente registral generando 

superposición total o parcial de predios, duplicidad de inscripciones o de 

inmatriculaciones, que solo el catastro puede detectar y evitar dichas incongruencias.  

2.5.2. Importancia del Registro de la Propiedad Inmueble  

Álvarez Caperochipi señala que:  La esencia y la razón de ser del Registro de Propiedad 

Inmueble es el dar publicidad de los Derechos que en él se inscriben, es decir, nos permite 

saber, por ejemplo, quien es el propietario del predio y si el mismo tiene cargas o 

gravámenes. Antes de la existencia de la existencia de la Institución Registral, el probar 

que se era propietario de determinado predio o que nuestro título de propiedad no carecía 

de algún vicio que pudiera afectar su validez, pues ello era prácticamente imposible, lo 

que en Derecho Romano se llamaba “la prueba diabólica”. 

El aumento continuo del trafico inmobiliario y el precio de los predios junto a la necesidad 

real y exigente de obtener bienes de capital es que la sociedad se ve forzada a estar 

organizada adecuadamente esto implica contar con una institución que ofrezca servicios 

de inscripción y publicidad de los Derechos Inscritos en la organización y desarrollo 

económico del país, dotada de medios o instrumentos legales y técnicos que faciliten al 
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propietario y a terceros la obtención de capitales que necesitan para la transformación y 

tecnificación de la explotación del suelo. Tal institución es el Registro de la Propiedad 

Inmueble, que además de ser un almacén de datos o un archivo de títulos ordenados 

mediante partidas registrales para otorgar el beneficio de la oponibilidad frente a terceros; 

es la que otorga publicidad a la constitución declaración, transmisión, extinción, 

modificación o limitación de los Derechos Reales sobre los inmuebles contenidos en los 

actos o Derechos inscritos.   

Según (Gonzales Barron, 2008, pág. 19), el Registro de Propiedad está muy vinculado 

con al función y los objetivos que persigue Registro Públicos sea por su funcionalidad y 

consolidación de los Derechos Patrimoniales, el registro acerca al ciudadano con su 

patrimonio a través del sistema que maneja con la finalidad de otorgarle seguridad jurídica 

con justicia frente a terceros, por brindar certeza respecto a la titularidad de los diferentes 

Derechos y actos que constan en los asientos registrales, asegurando el trafico jurídico en 

las transferencias de propiedad y la satisfacción de intereses generales.  
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2.6. DERECHO COMPARADO EN LA ORGANIZACIÓN 

DEL CATASTRO  

2.6.1. Europa  

Según (ROZAS RIVERA & ROJAS LEON & HERRERA YACTAYO , 2018): 

En Europa el catastro es una herramienta de política económica de interés nacional, 

correspondiendo al Estado su ejecución. Los modelos de organización catastral en dicho 

continente son distintos entre los países que conforman la Unión Europea tal es así que la 

adscripción ministerial de los catastros guarda relación con el uso para el que fueron 

concebidos. 

En España, Francia e Italia, el catastro es eminentemente fiscal a cargo del Ministerio de 

Hacienda mientras que el resto de los países nace con una vocación multifuncional es 

decir el catastro está adscrito a cualquier otro ministerio sea agricultura medio ambiente, 

interior y más que no sea el misterio de hacienda o finanzas debido a que en dichos países 

el catastro no posee antecedentes fiscales. (ROZAS RIVERA & ROJAS LEON & 

HERRERA YACTAYO , 2018). 

EN ESPAÑA: El catastro es competencia del gobierno nacional, en cabeza de la 

Dirección General del Catastro, la cual está adscrita al Ministerio de Economía. Desde el 

punto de vista de la gestión el catastro español funciona con 52 gerencias regionales, 

quienes gestionan la emisión de los padrones catastrales para el impuesto predial de sus 

municipios. Se caracteriza por ser un registro administrativo, cuya misión es describir 

los bienes inmuebles, en otras palabras, es un inventario de inmuebles y no de derechos, 

aunque ciertos derechos inmobiliarios estén registrados en él, de carácter analítico o 

descriptivo. 
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EN HOLANDA, que es uno de los países que cuenta con un modelo catastral exitoso por 

la calidad de sus bases de información, certificado ISO 9001 desde 2002. Su éxito radica 

en el cambio de visión, ya que se pasó del clásico modelo de catastro fiscal a un catastro 

moderno, multipropósito; este cambio incluyó ajustes institucionales; por ejemplo, 

antes de 1974 la actividad catastral y registral estaba bajo la responsabilidad del 

Ministerio de Economía, actualmente, depende del Ministerio de Vivienda, Planeación y 

Medio Ambiente, decisión fundamentada en el valor de la información catastral en los 

procesos de planeación y conservación del medio ambiente en ese país. 

2.6.2. Latinoamérica  

Según (ROZAS RIVERA & ROJAS LEON & HERRERA YACTAYO , 2018): 

El nacimiento de los sistemas catastrales en Latinoamérica se inspiró en un sistema 

ortodoxo: físico, económico y jurídico, consistente en su uso con fines tributarios y de 

seguridad jurídica. 

En el periodo de la conquista hasta el siglo XX se caracterizó por el surgimiento y la 

consolidación de las instituciones responsables de la publicidad inmobiliaria: los catastros 

y registros de inmuebles; mientras que, en el siglo XXI, se caracterizó por el surgimiento 

de nuevas instituciones y leyes de catastro a través de la implementación de programas 

nacionales. 

BRASIL: El Instituto Nacional de Colonización y Reforma Agraria que pertenece al 

gobierno central está encargada de organizar el catastro rural, mientras que en el ámbito 

urbano son los gobiernos locales los que tienen amplias potestades e independencia como 

consecuencia de la atribución conferida por su constitución. Se resalta que en Brasil no 

existe instituciones catastrales a nivel regional tampoco existe una ley nacional de catastro 

urbano. 
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COLOMBIA: El levantamiento y actualización del catastro de todos los municipios esta 

a cargo del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con excepción de aquellos que tienen 

catastro descentralizado (Antioquia, Bogotá, Cali y Medellín). El IGAC realiza esta labor 

por intermedio de la subdirección de Catastro, encargada de producir normas catastrales 

conforme las disposiciones vigentes y de asesorar técnica v administrativamente a sus 21 

seccionales, responsables del estudio de Zonas Homogéneas Físicas y Geoeconómicas, y 

a los catastros descentralizados. 

REPUBLICA DOMINICANA: Existen dos instituciones que velan por el catastro: la 

Dirección General del Catastro Nacional y la Dirección Nacional de Mensuras Catastrales 

y en algunos municipios las denominadas secciones de catastro conformadas dentro de 

sus oficinas técnicas de planeamiento urbano. Su organización se realiza por distritos 

municipales (municipio), cada entidad local se divide en zona urbana y zona rural siendo 

de interés nacional la organización y actualización del inventario físico de las ciudades 

para la planificación. 

EL SALVADOR: La principal institución de registro es el Centro Nacional de Registros 

(CNR) que tiene cuatro dependencias entre ellas el instituto geográfico y del Catastro 

Nacional, encargada de ver específicamente el aspecto catastral con la misión de obtener 

la correcta localización de los inmuebles, establecer medidas lineales y superficiales, 

naturaleza, profundidad y así como sanear los títulos de dominio o posesión. Asimismo, 

cuenta con una Ley Nacional de Catastro, cuerpo normativo donde se desarrolla la 

diferencia entre inmueble y parcela urbana y rural. 

COSTA RICA: El responsable por su actividad registral es el Registro Nacional (RN) y 

en su estructura existen dos instituciones ligadas al territorio: el Registro de bienes 

Inmuebles y el Catastro Nacional, siendo complementarias sus funciones entre sí. 

Asimismo, se rige por la Ley de Catastro Nacional con una institución denominada 
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“Catastro Nacional”, la que contrata empresas públicas y privadas y delega funciones para 

que efectúen el catastro previa autorización de la Contraloría General de la Republica; 

aun así, este país carece de un catastro técnicamente elaborado y legalmente establecido 

que cubra la totalidad de su territorio. 

URUGUAY: El catastro es centralizado y recae tal labor en la Dirección Nacional de 

Catastro (DNC) Institución que es unidad ejecutora del Ministerio de Economía y 

Finanzas; tiene unidades orgánicas en los 19 departamentos las cuales se les denomina 

oficinas delegadas las mismas que están encargadas individualmente de conservar la 

información de localidades catastrales y secciones catastrales del departamento. Este 

catastro responde a un modelo geométrico y descriptivo y su información están 

disponibles en dos tipos de cedulas catástrales: son las cedulas comunes y las cedulas 

ampliadas. 

En América Latina no existe un modelo catastral único dentro de los 20 países 

Latinoamericanos que lo conforman, más bien en todos ellos el Sistema de Publicidad 

Inmobiliaria que está basado en “los Catastros” y en “los Registros de Títulos” presentan 

cada uno particularidades. 
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2.7. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL DERECHO    

2.7.1. Definición  

Según Gabriel Domenech señala que: El AED consiste en estudiar bien con una finalidad 

práctica – bien con una finalidad puramente cognoscitiva – las normas jurídicas aplicando 

los conocimientos y métodos proporcionados por la economía, así como también plantea 

los problemas jurídicos como problemas económicos. (DOMÉNECH PASCUAL, 2014, 

pág. 101). 

“El AED se debe de entender como el estudio de sistemas normativos utilizando las herramientas 

dadas por la economía, bajo un enfoque costo – beneficio social, teniendo como principal objetivo 

la búsqueda de la eficiencia en los sistemas legales, es decir, la aplicación de la teoría micro 

económica, particularmente la teoría de precios, para examinar la formulación, estructura, 

procesos e impacto de las normas e instituciones jurídicas en el comportamiento de los 

individuos” (BULLARD GONZALEZ, Derecho informatico , 2017).   

Bullard considera que: “El Análisis Económico Del Derecho nos hace tomar conciencia 

de cuanta responsabilidad tiene el Derecho en el desarrollo. Reglas claras. Jueces 

honestos y normas predecibles no sólo tienen que ver con el bienestar individual, sino con 

el bienestar agregado. Hoy se sabe que “el mal Derecho” nos cuesta varios puntos en el 

crecimiento del PBI y reduce las inversiones. Hoy sabemos que “el mal Derecho” no sólo 

genera injusticia, sino además, subdesarrollo” (BULLARD GONZALEZ, Derecho 

informatico , 2017). 

Según (TORRES MANRIQUE) el AED: “Es la aplicación de las teorías y métodos de la 

economía al sistema legal, se basa en la traída maximización – mercado – eficiencia bajo 

un enfoque costo – beneficio social; buscando maximizar o hacer más eficientes los 

recursos en mundo de escases de bienes y servicios” (p.1). 
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2.7.2. Beneficios que otorga la inscripción de predios en el 

Registro  

En la actualidad existe una innumerable cantidad de inmuebles que no se encuentran 

inmatriculados por falta de saneamiento físico – legal, esto debido a la falta de 

regularización del tracto sucesivo de los titulares registrales, cargas, gravámenes o 

hipotecas no levantadas, actualización de la información registral con la información 

física o extra registral; debido a que nuestro país como otros países como viene 

experimentando un acelerado incremento en la demanda y construcción de predios por el 

crecimiento económico y la adquisición de mejores ingresos que viene siendo invertidos 

en el mercado inmobiliario.  

El registro de propiedad permite aumentar el valor de los inmuebles que se encuentran en 

estado informal que buscan la formalización de los mismos antes de realizar una 

transferencia de propiedad o garantizar créditos hipotecarios otorgados por diversas 

entidades financieras, creciente en estos tiempos con mayor intensidad. 

Por consiguiente, cabe afirmar que un predio que se encuentre debidamente saneado 

repercute enormemente como activo inmobiliario sobre los compradores y vendedores 

del mismo; el valor del predio se incrementara y será de fácil venta debido a que no 

existirá impedimentos por parte de la entidad financiera como del pago de impuestos y 

tributos a la SUNAT.   

2.7.3. Los Costos de Transacción en el Sistema de Transferencia 

Inmobiliaria  

Según el jurista León Barandarián, que defiende el sistema Consensualista porque 

obedece la realidad peruana, el sistema registral constitutivo de transferencia de la 

propiedad inmueble como modo de transmisión de dominio inmobiliario dado el nivel 

socio económico y cultural de las grandes mayorías nacionales y la imposibilidad de 
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extender el registro inmobiliario a todos los confines de la patria, pese a significar el 

sistema más perfecto de seguridad jurídica individual imaginable incrementaría los costos 

de transacción inaceptable paralizando las transacciones jurídicas. Un sistema de mero 

consenso reduce los costos de transacción porque no requiere notario, no requiere de 

inscripción, no requiere registros, lo que hace más barato el contrato. 

Asimismo, considera la actual deficiente organización administrativa, la falta de catastro 

nacional unificado y títulos idóneos que no existe en todas las regiones “sin notario, sin 

abogados, sin clima propicio para imponer el requisito de la inscripción con carácter de 

ineluctable obligatoriedad” (LEÓN BARANDIARAN, Tratado de Derecho Civil, 2002, 

pág. 345). 

Sin embargo, para Luciano Barchi se tiene que: el intercambio es importante desde el 

punto de vista económico, toda vez que permite que los bienes y servicios interactúen 

dentro de la economía; razón por la cual el Derecho de Obligaciones tiene como función 

asegurar que se efectúen los intercambios, para lo cual reúne un conjunto de reglas y 

mecanismos que garanticen el cumplimiento de esas reglas que garantice dicho 

intercambio; y se realice mediante dos tareas: 

 Reduciendo los costos de transacción, se realiza de diferentes formas: 

- Reduciendo las compilaciones y complejidades innecesarias, que son 

serios costes adicionales que dificulten el intercambio, 

- Suministrando reglas de aplicación para el caso de contingencias no 

previstas por las partes (normas supletorias). 

 Asegurando el cumplimiento, el Derecho de Obligaciones tiene como objeto el 

cumplimiento de las relaciones obligatorias, puesto que de lo contrario se estaría 
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aduciendo el intercambio. Se asegura el cumplimiento proporcionando remedios 

para el caso de lesiones al crédito. (BARCHI VELAOCHAGA, 2009, pág. 20). 

Para Bullard, si bien con el consensualismo se elimina ciertos costos, se genera otros 

como consecuencia de aliviar los primeros. Básicamente se genera el costo de la 

incertidumbre y es decir como uno no sabe si quien le vende es efectivamente el 

propietario probablemente no le compre o el compre más barato, basta simplemente el 

precio en que se vende un inmueble no registrado con respecto a otro registrado para 

descubrir que la seguridad tiene un valor adicional por el cual nosotros pagamos y que la 

propiedad vale menos como consecuencia de esa incertidumbre. (BULLARD 

GONZALEZ, Sistemas de Transferencia de Propiedad , 2003) 

En nuestra opinión consideramos que, el adoptar el formalismo hace asumir costos 

adicionales pero que son necesarios, esto es, para garantizar el derecho de propiedad y 

seguridad frente a terceros, por lo que nos resulta más beneficioso a la larga que asumir 

la teoría del consensualismo que si bien implica bajos costos empero es a consecuencia 

de una total incertidumbre con respecto a las características del predio, titularidad de los 

propietarios, y entre otros; por lo que estamos de acuerdo con adoptar el rigorismo formal. 

Consideramos que los factores que conservan la adopción de la teoría Consensualista son: 

la falta de educación, la falta del catastro nacional, y los bajos recursos económicos. 

El costo de transacción más alto para el mercado (transferencia inmobiliaria) sería el del 

principio de la desconfianza, por citar un ejemplo, una persona tuvo la nefasta experiencia 

de comprar un inmueble suscribiendo tan sólo un contrato, después se enteró de que el 

mismo bien comprado  fue vendido a una segunda persona quien si cumplió con inscribir 

el título en el registro respectivo, por lo que, quien adquirió primero el bien no volverá a 

confiar o por un buen tiempo no intentará comprar algún bien raíz; es posible que el 
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perfecto sistema consensual deje sin derecho a la persona que sólo cumplió con el 

principio del Artículo 949° del Código civil donde la sola obligación de enajenar un bien 

inmueble hace al acreedor propietario del bien. (VIDAL RAMOS, pág. 34)   

Según Gonzales Barrón las reformas propuestas como aparece en las actas de la comisión 

reformadora tanto del Código Civil de 1852 como de 1894 (Reforma de Registro 

constitutivo), no deben fundarse en el mero voluntarismo del legislador sino en la realidad 

social y en la institucionalidad que le sirve de soporte, conforme aparece: 

o El registro constitutivo de inmuebles supone que la ley sólo considera 

propietarios a quien se encuentra formalmente inscrito en el registro, por 

lo que todos los otros, sin inscripción, sólo tienen la condición de 

poseedores no propietarios. 

o El Perú adolece de un 70 % de informalidad en el registro de predios, es 

decir, la información que brinda el registro no es real y se encuentra 

desfasada en 7 de cada 10 inmuebles si es mucho mayor en el ámbito rural. 

En tal contexto instaurar el registro constitutivo implicaría que un alto 

porcentaje de ciudadanos peruanos que son propietarios de sus vivienda o 

parcelas no puedan defender su derecho como propietarios por ausencia 

de inscripción en el ámbito judicial o extrajudicial. 

o La nueva norma se aplicaría sólo a los propietarios que adquieran su 

Derecho con fecha posterior a la vigencia de la Ley pues con tal nivel de 

informalidad es evidente que los nuevos propietarios tampoco podrán 

inscribirse por falta de su inscripción de su transferente; por lo que, ya nos 

eran propietarios informales, sino poseedores no propietarios. 
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o El problema de la informalidad de la propiedad no se salva con la 

instauración del registro constitutivo, en realidad, las causas son los altos 

costos de la formalidad tanto a nivel notarial como a nivel registral.  

En una conferencia llevada a cabo en el 2014, el economista Hernando de Soto señaló 

que la pobreza de 4,000 millones de personas en el mundo se explica por la falta de 

seguridad jurídica sobre la propiedad, en razón a que a estas personas les falta el derecho 

de que sus cosas tengan valor y el poder de transferirlas.  

2.7.4. Los beneficios que genera la implementación del 

Catastro Registral unificado en las transferencias de 

propiedad inmueble 

El catastro ayuda en primer lugar al saneamiento de la Propiedad Inmueble, y eso ayuda 

mucho para el crecimiento y desarrollo del país, ya que de manera directa e indirecta 

genera impactos positivos, en los que destacan aspectos económicos, sociales y 

ambientales de los que se encuentran los siguientes: 

 Seguridad Jurídica de la propiedad. 

 Fortalecimiento de las finanzas municipales. 

 Mayor información para los procesos de planeación y ordenamiento territorial. 

 Coberturas en la formalización y la titulación predial. 

 Inventario de los recursos naturales para su protección y conservación. 

 Investigación de toda índole. 

Por ello, resulta necesario contar con una base de datos a cargo de una sola entidad, en 

este caso SUNARP, para que se encuentre consolidada en forma única, nacional, 

integrada, actualizada sobre todo el territorio peruano, la cual esté al servicio de la 

sociedad y sea de conocimiento de todos los ciudadanos; y para alcanzar ese objetivo se 

deben de adelantar procesos de certificación internacional que incluya no sólo modelos 
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de datos, sino también las infraestructuras tecnológicas para convertir el catastro en el 

verdadero instrumento para la planificación y el análisis del territorio. 
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

3.1.1. Hipótesis General 

La IMPLEMENTACIÓN del Catastro Registral en las transferencias de propiedad dentro 

del Sistema Jurídica Nacional, es necesaria para individualizar adecuadamente todo 

predio; identificar al propietario, alcanzar seguridad jurídica en el tráfico comercial y 

protección del derecho de propiedad. 

3.1.2. Hipótesis Específica 

H.E.1. Los BENEFICIOS JURÍDICO- ECONÓMICOS de implementar el catastro 

registral en las transferencias de propiedad son de carácter económico (dinamizar las 

transferencias de propiedad) y judiciales (evitará procesos judiciales referidos a 

transferencias de dominio). 

H.E.2. Los RIESGOS que se genera por la falta de implementación del catastro registral 

en las transferencias de propiedad son desconocimiento del derecho de propiedad, 

existencia de duplicidad de partidas, rectificación de áreas y lineros, concurrencia de 

acreedores. 

3.2. Categorías de Estudio  

La presente investigación es de orden cualitativa, por lo que, siguiendo la doctrina de la 

investigación científica (HERNANDEZ SAMPIERI, R., FERNÁNDEZ COLLADO, C., 

& BAPTISTA LUCIO, 2014), y (Ramos Nuñez, 2007) se consignan para fines de análisis 

las categorías de estudios con sus respectivas sub categorías.  
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TABLA N° 03: CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS DE ESTUDIO 

CCategorías  SSub categorías  
 

Catastro  

 

- Preliminares  

- Definición 

- Funciones  

- Importancia  

- Sistemas catastrales  

- Modelos de organización catastral  

- Situación actual en el Perú  

- Derecho comparado 

 

Transferencia de 
propiedad  

- Preliminares  

- Teoría del título y modo 

- Sistemas de transferencia de propiedad  

- Titulo eficaz   

- Beneficios de título perfecto 

- Derecho comparado   

   Fuente: Elaborado por las autoras. 
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IV. METODOLOGÍA  

4.1. Diseño de investigación  

El diseño de la presente investigación se precisa en el siguiente cuadro: 

TABLA N° 04 

Enfoque de la 

investigación 

 

 Cualitativa: Puesto que las hipótesis se probaran 

a partir de la recolección de información no 

numérica, para la cual se utilizara como 

instrumento la entrevista (Ñaupas Paitán Humberto 

& Valdivia Dueñas Marcelino R. & Palacios Vilela 

Jesús Josefa & Romero Delgado Hugo Eusebio, 

2013). 

Tipo de Investigación 

 

Jurídica, dogmática propositiva: Porque con este 

tipo de investigación se realizará una investigación 

Jurídico-comparativa de la doctrina comparada, 

orientada a la justificación de una regulación. 

(VILLABELLA ARMENGOL, 2015) 

Nivel de Investigación Descriptivo: Porque la información será 

recolectada a fin de realizar una descripción 

imparcial de la realidad jurídica (Aranzamendi 

Nicanor, 2015). 

  Fuente: Elaborado por los autores. 

4.2. Unidad de Análisis, Población y Muestra Probabilística   

4.2.1. Unidad de Análisis Temático 

La presente investigación enfoca su análisis en las dos categorías: Catastro registral y la 

transferencia de propiedad, que forman parte del Derecho Civil. 
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4.2.2. Población y Muestra Probabilística   

La muestra probabilística es con selección aleatoria y atendiendo al enfoque cualitativo 

se revisarán 05 resoluciones del tribunal registral nacional y sentencias internacionales y 

entrevistas a magistrados, registradores públicos, ingenieros verificadores, funcionarios 

de COFOPRI y funcionarios de la oficina de Catastro de las municipalidades.  

4.3. Técnicas e Instrumentos de Recolección  

4.3.1. Técnicas 

a) Análisis documental  

Utilizaremos la información cualitativa de documentos escritos, recopilación de 

artículos científicos, libros, leyes, resoluciones seleccionando los aspectos que 

interesan a las categorías de estudio. 

b) Entrevistas  

Entrevistaremos a magistrados, registradores públicos, ingenieros verificadores, 

funcionarios de COFOPRI y funcionarios de las municipalidades. 

4.3.2. Instrumentos  

Se utilizarán: 

a) Ficha de análisis documental  

 Ficha bibliográfica  

 Ficha hemerográfica (artículo de revista, periódico) 

 Ficha de información electrónica (información extraída de medios 

electrónicos, por ejemplo, internet) 

b) Ficha de análisis interpretativo – normativo  
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V. ASPECTO ADMINSITRATIVO 

5.1. Presupuesto  

El costo total del proyecto de investigación y elaboración del presente trabajo de 

investigación. 

DENOMINACION S/. 

 Trabajo de Campo     800.00 

Bienes: 

 Libros y  revistas 

 Materiales y equipos de escritorio, 

alquiler de computadora/ Laptop, 

internet, etc.) 

 Materiales de escritorio 

   1,500.00 

 

      700.00 

 

      400.00 

Servicios: 

 Impresiones, fotocopias y anillados 

 Digitador/Diagramador 

de gráficos 

 600.00 

  200.00 

 

Gastos administrativos e imprevistos 

 Gastos varios (movilidad) 

 Imprevistos 

 

   600.00 

   500.00 

TOTAL                                                S/. 5,500.00 
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5.2. Cronograma  

AÑO 2019 

 

DESCRIPCIÓN DE 

TAREA 

E
ne

ro
 

fe
br

er
o 

M
ar

zo
 

A
br

il 

M
ay

o 

Ju
ni

o 

Ju
lio

 

A
go

st
o 

Recolección de información y 

bibliografía. 

X        

Elaboración de proyecto de 

investigación. 

X        

Solicitud de nombramiento 

de asesor e inscripción de 

proyecto de tesis. 

X        

Redacción de trabajo, análisis 

y sistematización de 

documentación; conclusiones 

y recomendaciones. 

 X X  X X X   

Preparación del informe        X  

Presentación de tesis y 

sustentación  

       X X 
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VI. ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y DISCUSIÓN DE 

RESULTADOS  

6.1. Análisis  

6.1.1. Nacionales  

TABLA N° 05 

PRECEDENTES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA 
PLENOS DEL TRIBUNAL REGISTRAL – SUNARP 

X 
DÉCIMO PLENO 

10.14. ALCANCES DEL 
CARÁCTER 

VINCULANTE DEL 
INFORME EMITIDO 

POR EL ÁREA DE 
CATASTRO 

“El informe del área de 
catastro es vinculante para 
el Registrador, siempre que 
se refiera a aspectos 
estrictamente técnicos. El 
Registrador debe distinguir 
en su contenido los 
aspectos técnicos que sí lo 
vinculan, y otros aspectos 
de aplicación e 
interpretación de normas 
jurídicas, que no le 
competen a dicha área, sino 
de manera indelegable y 
exclusiva al Registrador 
Público.” 

Criterio sustentado en las 
siguientes resoluciones: 

Resolución Nº 130-2004-
SUNARP-TR-A del 
5.8.2004; 
Resolución Nº 165-2004-
SUNARP-TR-A del 
30.9.2004 y 
Resolución Nº 017-2005-
SUNARPTR-A del 
28.1.2005. 
Resolución Nº 130-2004-
SUNARP-TR-A* 

XII 
DÉCIMO 

SEGUNDO PLENO 

12.8. PROCEDENCIA 
DE 

INMATRICULACIÓN 

“No impide la 
inmatriculación de un 
predio el informe del Área 
de Catastro señalando la 
imposibilidad de 
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determinar si el mismo se 
encuentra inscrito o no”. 

Criterio sustentado en las 
siguientes resoluciones: 

Resolución Nº 067-2005-
SUNARP-TR-T del 
25.4.2005 
Resolución Nº 252-2005-
SUNARP-TR-L del 
29.4.2005. 
Compendio de Precedentes 
de Observancia Obligatoria 
Resolución Nº 067-2005-
SUNARP-TR-T.* 

XIX DÉCIMO 
NOVENO PLENO 

17.3. RECTIFICACIÓN 
DE ÁREA POR ERROR 

EN EL CÁLCULO 

“Es inscribible la 
rectificación del área de un 
predio urbano en mérito al 
plano y memoria 
descriptiva visados por la 
autoridad municipal 
correspondiente, 
prescindiendo de los 
mecanismos rectificatorios 
previstos por el artículo 13 
de la Ley N° 27333, si el 
error surgió del equivocado 
o inexacto cálculo de su 
área, siempre que el Área 
de Catastro determine que 
los linderos, medidas 
perimétricas y ubicación 
espacial del predio no han 
sufrido variación alguna”. 

Criterio sustentado en las: 

Resoluciones N° 182-
2005-SUNARP-TR-T del 
28 de octubre de 2005, N° 
290-99-ORLC/TR del 5 de 
noviembre de 1999 y 
N°062-2006-SUNARP-
TR-L del 31 de enero de 
2006. 
Resolución N° 182-2005-
SUNARP-TR-T* 
Resolución N° 290-99-
ORLC/TR* 
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Resolución N° 062-2006-
SUNARP-TR-L* 
 

CVI PLENO 
 

1. 
INDIVIDUALIZACIÓN 

DEL PREDIO PARA 
EFECTOS DE SU 

INMATRICULACIÓN 
 

Sesión extraordinaria 
modalidad presencial 
realizada el día 24 de 

mayo de 2013. 

“La individualización del 
predio en el título de 
adquisición para su 
inmatriculación implica 
que pueda ser diferenciado 
de otros predios, en base a 
distintos elementos. 
No es indispensable que en 
el título de adquisición 
conste su área, linderos o 
medidas perimétricas, 
siempre que la 
documentación técnica que 
se adjunta provenga de ente 
generador de Catastro” 

CXV PLENO 
 

5. RECTIFICACIÓN DE 
ÁREA, MEDIDAS 

PERIMÉTRICAS Y 
LINDEROS 

 
Sesión ordinaria 

modalidad presencial 
realizada los días 12 y 13 

de diciembre de 2013 

“Procede la rectificación de 
área, linderos y/o medidas 
perimétricas en mérito a 
escritura pública otorgada 
por el propietario 
acompañada de la 
documentación a que se 
refiere el artículo 20 del 
Reglamento de 
Inscripciones del Registro 
de Predios, solo si el área 
de Catastro determina 
indubitablemente que el 
ámbito gráfico resultante se 
encuentra dentro del predio 
inscrito. Dicha 
rectificación no procederá 
cuando se afecten derechos 
de acreedores inscritos o 
medidas cautelares, salvo 
que los afectados o el 
órgano jurisdiccional o 
administrativo autoricen la 
rectificación”. 



85 
 

CXXVI PLENO 
 

2. INSCRIPCIÓN 
DEFINITIVA EN 

VIRTUD DEL D.S. 130-
2001-EF 

 
 

Sesión extraordinaria 
modalidad presencial 
realizada el día 12 de 
diciembre de 2014. 

 

“Para efectuar la 
inscripción definitiva de la 
independización del predio 
objeto de saneamiento debe 
presentarse el plano del 
área remanente, cuando no 
se hubiera adjuntado al 
solicitar la anotación 
preventiva. 
Se encuentran exceptuados 
aquellos supuestos en los 
que el área de Catastro 
informe que es imposible 
determinar el remanente” 

CXXX PLENO 
 

2. INTERPRETACIÓN 
DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL 

ACÁPITE B) DEL 
ARTÍCULO 13.1 DE LA 

LEY 27333 

“Si el área de catastro 
informa que no es posible 
verificar si el predio se 
superpone o no con los 
predios colindantes 
inscritos, resulta 
procedente la rectificación 
notarial del área y linderos 
referida en el acápite b) del 
artículo 13.1 de la ley 
27333.” 

 

4. OPOSICIÓN AL 
SANEAMIENTO 
CATASTRAL Y 

REGISTRAL 
 

Sesión ordinaria 
modalidad presencial 

realizada el día 08 de junio 
de 2015 

“Cuando el informe de 
Catastro no puede 
determinar si existe 
superposición o no, la 
oposición al saneamiento 
catastral y registral no 
puede sustentarse en 
documento obrante en el 
título archivado, debiendo 
el opositor presentar 
documentación que 
coadyuve a identificar el 
predio colindante.” 

CXXXII PLENO 
 

3. INDEPENDIZACIÓN 
DE PREDIOS 
RURALES DE 

COMUNIDADES 
CAMPESINAS 

“Para la inscripción de la 
independización por 
transferencia de dominio 
de predios rurales de 
comunidades campesinas 
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Sesión ordinaria 

modalidad presencial 
realizada el día 27 de 

agosto de 2015 

se requiere presentar 
certificado de información 
catastral o certificado 
negativo de catastro, según 
corresponda, expedidos por 
COFOPRI, en tanto no se 
haya producido la 
transferencia del Catastro 
Rural al Ministerio de 
Agricultura y Riego, 
mediante la respectiva 
suscripción y publicación 
del Acta de Entrega y 
Recepción, conforme 
establece el Decreto 
Supremo 018-2014-
VIVIENDA” 

CLXI PLENO 
 

DETERMINACIÓN 
NOTARIAL DE ÁREA, 

LINDEROS O 
MEDIDAS 

PERIMÉTRICAS DE 
PREDIO URBANO SIN 

FORMA O UBICACIÓN 
DEFINIDAS 

Sesión extraordinaria 
modalidad no presencial 
realizada los días 05 y 06 

de octubre de 2016. 
 

Si el área de catastro 
establece que existe 
superposición con otro u 
otros predios inscritos, la 
vía notarial será 
incompetente para conocer 
el trámite de determinación 
o rectificación de área, 
linderos o medidas 
perimétricas, de 
conformidad con el literal 
c) del artículo 13.1 de la 
Ley 27333. 

CLXXIV PLENO 
 

PRECISIONES AL 
PRECEDENTE SOBRE 
RECTIFICACIÓN DE 

ÁREA POR ERROR EN 
EL CÁLCULO 

Sesión extraordinaria 
modalidad no presencial 

realizada el 27 de febrero, 
28 de febrero de 2017 y 
continuada en Sesión 

extraordinaria modalidad 
presencial el 06 de marzo 

de 2017. 

“Es procedente la 
rectificación de área por 
error de cálculo de predios 
urbanos y rurales, aun 
cuando el área de catastro 
no pueda determinar que 
los linderos, medidas 
perimétricas y ubicación 
espacial han sufrido 
variación alguna, por 
inexistencia de la 
información gráfica en los 
antecedentes registrales o 
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por defectos de ella”. 
RECTIFICACIÓN DE 
ÁREA, LINDEROS O 
MEDIDAS “No impide la 
inscripción de la 
rectificación o 
determinación del área, 
linderos o medidas 
perimétricas de un predio 
que la Oficina de Catastro 
informe que está 
imposibilitada de 
establecer que corresponde 
al predio al que se refiere la 
rogatoria. Esto no es 
aplicable a la rectificación 
unilateral de área, linderos 
y medidas perimétricas 
recogida en el precedente 
del 155° Pleno." 

CLXXVII PLENO 
 

1. ANTECEDENTE 
REGISTRAL EN LA 
INDEPENDIZACIÓN 

 
Sesión ordinaria 

modalidad presencial 
realizada los días 31 de 

agosto y 01 de setiembre 
de 2017. 

 

“Cuando en el informe del 
Área de Catastro se hubiera 
señalado que la porción 
materia de transferencia 
está comprendida dentro 
del ámbito de dos o más 
partidas registrales – aun 
cuando en una de ellas no 
exista absoluta certeza- 
procederá inscribir el 
título, reputándose como 
antecedente registral el 
indicado por el solicitante, 
sin perjuicio que el 
registrador informe sobre 
la duplicidad advertida” 

CLXXXII PLENO 
 

DETERMINACIÓN DE 
JURISDICCIÓN 

 
Sesión extraordinaria 

modalidad no presencial 
realizada los días 30 y 31 

de enero de 2018. 

“Las instancias registrales 
deben verificar la 
competencia de la 
institución que emite un 
documento con el que se 
determina la jurisdicción 
de un predio por lo que de 
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 existir discrepancias en 
relación al ámbito 
geográfico sobre el que se 
ubica podrán -de 
conformidad con el artículo 
176.1 del T.U.O de la Ley 
N° 27444- solicitar 
información al organismo 
competente relacionado 
con el catastro. Las 
instancias registrales 
estarán a lo resuelto por la 
mencionada entidad" 

CXCIV PLENO 
 

RENUNCIA PARCIAL 
DE ÁREA CON EL 

PROPÓSITO DE 
INMATRICULAR UN 

PREDIO 
Sesión extraordinaria 

modalidad no presencial 
realizada el día 17 de 
setiembre de 2018. 

 

Considerando que para 
renunciar a parte de un 
predio este debe estar 
plenamente identificado 
con su área, linderos y 
medidas perimétricas en el 
título primigenio, entonces 
el instrumento de renuncia 
no requerirá la antigüedad 
de cinco años adicionales 
para efectos de la 
inmatriculación. Para ello, 
el área catastro deberá 
determinar en forma 
indubitable que el predio 
resultante de la renuncia se 
emplaza dentro del 
polígono del predio 
original. Por consiguiente, 
en este supuesto resulta 
inaplicable el acuerdo 
adoptado en el Pleno CLX, 
precisado en el Pleno 
CLXXVII, relativo a la 
inmatriculación en mérito a 
instrumentos aclaratorios 
y/o modificatorios. 

CVI PLENO 
 

1. 
INDIVIDUALIZACIÓN 

DEL PREDIO PARA 

“La individualización del 
predio en el título de 
adquisición para su 
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EFECTOS DE SU 
INMATRICULACIÓN 

 
Sesión extraordinaria 
modalidad presencial 
realizada el día 24 de 

mayo de 2013 

inmatriculación implica 
que pueda ser diferenciado 
de otros predios, en base a 
distintos elementos. No es 
indispensable que en el 
título de adquisición conste 
su área, linderos o medidas 
perimétricas, siempre que 
la documentación técnica 
que se adjunta provenga de 
ente generador de 
Catastro”. Mediante 
acuerdo del Pleno CIX, 
realizado el 28 de agosto de 
2013, se aprobó la 
interpretación del acuerdo 
adoptado en el Pleno CVI 
relativo a la 
individualización del 
predio para efectos de su 
inmatriculación, siendo 
este el siguiente: “-Cuando 
la segunda parte del 
acuerdo señala que “no es 
indispensable que en el 
título de adquisición conste 
su área, linderos y medidas 
perimétricas, siempre que 
la documentación técnica 
que se adjunta provenga de 
ente generador de 
Catastro”, ¿ello quiere 
decir que si no se adjunta 
en el título documentación 
técnica que provenga de 
ente generador de catastro, 
como puede ser una 
Municipalidad o Cofopri, 
en la escritura” 
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ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL REGISTRAL SOBRE 

CATASTRO 

TABLA N° 06 

ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 

REGISTRAL SOBRE CATASTRO – SUNARP 

RES. N° 

130-2004-

SUNARP-

TR-A 

APELANTE LUIS CONCHA FERNÁNDEZ 

REGISTRO 
REGISTRO DE PROPIEDAD 

INMUEBLE DE AREQUIPA 

ACTO Habilitación Urbana 

SUMILLA 
Carácter vinculante del informe emitido 

por el Área de Catastro. Requisitos. 

PLANTEAMIENTO 

DE CUESTIONES 

a) Establecer la naturaleza del informe 

emitido por el Área de Catastro de la 

Zona Registral No. XIII - Sede Tacna, 

vinculado a las observaciones 

contenidas en los sub guiones 1, 2 y 3 de 

la observación formulada. 

b) Determinar la existencia o no de 

duplicidad de inscripciones. 

c) Si resulta procedente observar los 

planos presentados en virtud de ser 

discrepantes con el Plan Director 

aprobado por la Municipalidad 

Provincial de Tacna. 

d) Determinar el monto de derechos 

registrales a pagarse por diversos 

conceptos. 

 

ANÁLISIS DEL 

TRIBUNAL 

REGISTRAL 

a) Competencia, ser emitido por el Área 

de Catastro de la Zona Registral 

respectiva. 
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b) Contenido, es decir, que se refiera a 

datos técnicos de los planos presentados; 

de tal manera que los informes que 

excedan este marco e incluyan 

interpretación de normas legales no 

vinculadas mediante una relación causal 

inmediata al análisis de datos técnicos, 

excederán el marco de la finalidad del 

informe catastral. 

c) Que se realice un análisis de los 

antecedentes registrales vinculados 

estrictamente a aspectos técnicos. 

d) Relevancia, es decir que guarde una 

relación de causalidad de tal forma que 

sin su existencia no sea posible realizar 

la calificación del título presentado. 

ANÁLISIS 

El presente caso resultado de la 

confrontación de los planos de 

lotización presentados para la 

inscripción de la habilitación urbana y 

los planos que obran archivados en el 

título 56032-2003, se detecta la falta de 

concordancia; de tal forma que el 

informe catastral ha tenido en cuenta no 

solo la sentencia inscrita en el asiento 17 

del rubro c) de la partida matriz 3305, 

sino además, el título en virtud del cual, 

con fecha posterior a la sentencia que 

amparó la demanda de reivindicación 

señalada, se inscribe la subdivisión e 

independización de los lotes precisados 

en el considerando precedente. 
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ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 

REGISTRAL SOBRE CATASTRO 

RES. N° 

150-2018-

SUNARP-

TR-A 

APELANTE ATANACIO BUSTAMANTE 

REGISTRO REGISTRO DE PREDIOS – TACNA 

ACTO AMPLIACIÓN Y MODIFICACIÓN DE 

FÁBRICA 

SUMILLA La única información gráfica que puede 

ser tomada en cuenta por el área de 

catastro para emitir sus informes es 

aquella referida a inscripciones existente. 

Así resulta proscrita toda información 

que no encuentre su fuente en un título 

calificado e inscrito. 

PLANTEAMIENTO 

DE CUESTIONES 

a) ¿Cuál es la base gráfica que el Área 

Técnica debe utilizar para emitir sus 

informes? 

b) Si se ha cumplido con adjuntar la 

documentación requerida para la 

inscripción de la regularización de la 

ampliación de la fábrica. 

ANÁLISIS DEL 

TRIBUNAL 

REGISTRAL 

a) Forma parte de la calificación 

registral, entre otros, el confrontar la 

adecuación del título con su antecedente 

registral, esto es, adecuar la fábrica con la 

partida registral y para ello en necesario 

que el área, linderos y medidas 

perimétricas de la partida del predio 

coincidan con el área, linderos y medidas 

perimétricas de la partidas de dicho 

predio. 

b) Si existe imposibilidad de emitir el 

informe técnico que precise de forma 
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apropia la correspondencia entre la 

documentación técnica y el antecedente 

registral por la falta de documentación 

archivada en el título, eso no constituye 

razón suficiente para denegar la 

inscripción del acto rogado ni para 

requerir la previa determinación 

trasladada a los administrados. 

ANÁLISIS El presente caso, atendiendo a los 

alcances de la calificación registral a las 

instancias registrales, sólo corresponde 

denegar la inscripción si gráficamente el 

inmueble objeto de inscripción 

contradice lo que aparece en los títulos 

archivados y asientos de inscripción, por 

lo que no corresponde sustentar la 

calificación técnica en base a la 

información proporcionada, esto es por la 

imagen satelital de Google Earth ni por la 

base de catastro registral. 

 

TABLA N° 07 

ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 

REGISTRAL SOBRE CATASTRO 

RES. N° 

542-2018-

SUNARP-

TR-T 

APELANTE GLADYS CARRANZA SAAVEDRA 

REGISTRO REGISTRO DE PROPIEDAD 

INMUEBLE DE  TRUJILLO 

ACTO Regularización de edificación e 

independización. 

SUMILLA En la esquela de observación no deben 

trasladarse las conclusiones del Informe 

Técnico de Catastro directamente a los 
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administrados, sino que previamente los 

registradores deberán diferenciar los 

aspecto que constituyen obstáculos para 

la inscripción, de aquellos que solo 

resulten informativos o inherentes al 

proceso de emisión del Informe. 

PLANTEAMIENTO 

DE CUESTIONES 

a) ¿Procede inscribir la regularización de 

la declaratoria de un predio ubicado en la 

zona monumental del centro histórico, en 

virtud de la Ley N° 27157? 

b) ¿Es apropiado transcribir el contenido 

indiscriminado del Informe Técnico de 

Catastro a las esquelas de observación o 

tacha? 

ANÁLISIS DEL 

TRIBUNAL 

REGISTRAL 

a) Competencia, ser emitido por el Área 

de Catastro de la Zona Registral 

respectiva. 

b) Contenido, es decir, que se refiera a 

datos técnicos de los planos presentados; 

de tal manera que los informes que 

excedan este marco e incluyan 

interpretación de normas legales no 

vinculadas mediante una relación causal 

inmediata al análisis de datos técnicos, 

excederán el marco de la finalidad del 

informe catastral. 

c) Que se realice un análisis de los 

antecedentes registrales vinculados 

estrictamente a aspectos técnicos. 

d) Relevancia, es decir que guarde una 

relación de causalidad de tal forma que 

sin su existencia no sea posible realizar la 

calificación del título presentado. 
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ANÁLISIS El presente caso, el registrador 

transcribió casi en su totalidad el Informe 

Técnico en la esquela de observación del 

título alzado, por ende, no cumplió con 

diferencias los aspectos técnicos propios 

de la emisión de dicho informe de 

aquellos que constituyen verdaderos 

obstáculos para la inscripción, por ende, 

dicha observación no debió de existir. 

 

TABLA N° 08 

ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 

REGISTRAL SOBRE CATASTRO 

RES. N° 

287-2008-

SUNARP-

TR-A 

APELANTE ANDREA VARGAS DE CRUZ 

REGISTRO REGISTRO DE PROPIEDAD 

INMUEBLE DE JULIACA 

ACTO Primera de dominio    

SUMILLA La inmatriculación o primera de dominio 

es la excepción al principio registral de 

tracto sucesivo, en consecuencia, cuando 

se presenta al Registro un título por el 

cual se  solicita incorporar a éste un 

predio, se debe proceder a analizar 

únicamente el título en virtud del cual se  

solicita la inmatriculación a la luz de la 

normatividad vigente sobre la materia, a 

efectos de determinar su procedencia. 

PLANTEAMIENTO 

DE CUESTIONES 

Determinar si la documentación 

presentada cumple con los requisitos 

establecidos por la normatividad vigente 

para la inscripción de una primera de 

dominio. 
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ANÁLISIS DEL 

TRIBUNAL 

REGISTRAL 

a) La inmatriculación determina la 

apertura de una partida registral para un 

determinado predio en virtud al principio 

de especialidad consagrado en el artículo 

IV del Título Preliminar del Reglamento 

General de los Registros Públicos, 

principio que sustenta el orden en la 

incorporación de los actos o derechos al 

Registro de Predios, permitiendo que en 

la partida correspondiente se organicen 

los derechos y actos que sobre dicha 

unidad inmobiliaria recaigan, 

determinando de ese modo su situación 

jurídica. 

b) La antigüedad de cinco años requerida 

al título para que de mérito a la 

inmatriculación, está relacionada con la 

figura de la prescripción adquisitiva de 

dominio, pues la ley presume que la 

posesión por ese lapso de tiempo lo 

convierte en propietario del predio, por 

ello no es necesario, cuando el título tiene 

la antigüedad requerida, que se 

acompañen otros que acrediten la 

adquisición del transferente, ni aquellos 

que acrediten la adquisición inicial 

(prueba diabólica).  

c) No se requiere la intervención de la 

cónyuge en los actos de adquisición de un 

inmueble, y por tanto de su ratificación, 

de conformidad con el Código Civil de 

1936, vigente a la fecha de adquisición 

del inmueble a inmatricular.  
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ANÁLISIS El presente caso, como no se había 

implementado aún el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro, aún no constituía 

como requisito para que proceda con 

inscribir la inmatriculación de un 

determinado predio, la presentación de 

planos y el correspondiente catastro, por 

ello es que se generan las duplicidades de 

partidas entre otros. 

 

TABLA N° 09 

ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 

REGISTRAL SOBRE CATASTRO – SUNARP 

RES. N° 

505-2018-

SUNARP-

TR-T 

APELANTE WINSURTEX S.A.C 

REGISTRO REGISTRO DE PROPIEDAD 

INMUEBLE DE TUMBES SEDE 

PIURA 

ACTO Oposición al saneamiento catastro 

registral    

SUMILLA En el procedimiento de saneamiento 

catastral – registral, el recurso de 

apelación debe ser interpuesto dentro del 

plazo de 15 días hábiles de notificada la 

resolución de la Unidad Registral que es 

materia de impugnación. De lo contrario, 

el Tribunal Registral declarará 

improcedente la apelación por 

extemporánea. 

PLANTEAMIENTO 

DE CUESTIONES 

Determinar si el recurso de apelación ha 

sido interpuesto oportunamente, esto es, 

dentro del plazo legal de 15 días hábiles 



98 
 

de notificada la resolución de la Unidad 

Registral que es materia de impugnación. 

ANÁLISIS DEL 

TRIBUNAL 

REGISTRAL 

a) El procedimiento de saneamiento 

catastral y registral es un procedimiento 

que se sigue ante el mismo Registro y que 

tiene como finalidad adecuar la realidad 

registral a la extra registral de los predios, 

en virtud de la información 

proporcionada de los entes generadores 

de  catastro, publicando es la afectación 

del derecho de los terceros colindantes; 

por ello, con el fin de evitar posibles 

perjuicios se prevén las publicaciones del 

procedimiento, así los que se consideren 

afectados podrán oponerse a la 

conversión en inscripción definitiva de 

la anotación preventiva de rectificación 

de área, linderos y medidas perimétricas 

efectuada. De no formulada la oposición, 

la anotación preventiva se convertirá en 

inscripción definitiva, la que será puesta 

en conocimiento de la Dirección de 

Catastro de la respectiva Oficina 

Registral, para los fines 

correspondientes. 

ANÁLISIS El presente caso, si tomamos en cuenta el 

trámite de oposición en el procedimiento 

de saneamiento catastral – registral, se 

debe de seguir una serie de pasos así 

como cumplir algunos requisitos 

establecidos en la ley, dentro del plazo de 

15 días hábiles de notificado, para que el 

registrador a efectos de que proceda 
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extender la inscripción definitiva del 

área, linderos y medidas perimétricas 

anotadas y levante de anotación de la 

oposición formulada. 

Asimismo, la oposición genera la 

suspensión del asiento de presentación 

del título de inscripción definitiva del 

Código Único Catastral. 

 

TABLA N° 10 

ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 

REGISTRAL SOBRE RECTIFICACIÓN – SUNARP 

RES. N° 

24-2016-

SUNARP-

TR-T 

APELANTE HUENELFELD O. 

SEMINARIOHERNÁNDEZ 

REGISTRO REGISTRO DE PROPIEDAD 

INMUEBLE DE TRUJILLO 

ACTO RECTIFICACIÓN DE ÁREA.    

SUMILLA La rectificación de las características 

físicas de un predio es un instrumento 

para eliminar una inexactitud registral, 

pues la finca (cuyas características físicas 

no han variado y por tanto o ha crecido, o 

se ha modificado o reducido) aparece 

descrita erróneamente en el Registro. 

PLANTEAMIENTO 

DE CUESTIONES 

a) Determinar si procede rectificar las 

características físicas del predio sobre la 

base del título presentado. 

b) ¿Si resulta necesario que se adjunten 

el plano y la memoria descriptiva en su 

versión original para inscribir la 

rectificación de área? 



100 
 

ANÁLISIS DEL 

TRIBUNAL 

REGISTRAL 

El saneamiento de las características 

físicas de un predio inscrito conlleva a la 

variación de la base gráfica registral, por 

lo que resulta necesario la presentación 

de documentación técnica (planos y 

memoria descriptiva) a efectos de 

conocer la representación poligonal del 

predio rectificado, fundamentos en el 

derecho o acto inscribible. 

ANÁLISIS El presente caso,  resulta menester 

precisar que en todos los mecanismo 

rectificatorios, sea por mutuo acuerdo, 

procedimiento notarial, procedimiento 

administrativo y proceso judicial, reside 

en la inexactitud con que se publica la 

descripción predial en la partida, es decir, 

el contenido de los asientos registrales 

que ofrece y publicita Registros no refleja 

lo que físicamente tiene ese predio, por lo 

que, cualquiera sea la forma de realizar el 

saneamiento de áreas, linderos o medidas 

perimétricas serpa un instrumento para 

eliminar una inexactitud registral; pues 

registro publicita información física 

equivocada, pues no refleja la realidad 

física en toda su extensión. 

 

TABLA N° 11 

ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 

REGISTRAL SOBRE RECTIFICACIÓN – SUNARP 

APELANTE MARIA S. ELIZABETH ZAPATA 

LOPEZ DE PERALTA 
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RES. N° 

324-2007-

SUNARP-

TR-T 

REGISTRO REGISTRO DE PROPIEDAD 

INMUEBLE – SEDE CHICLAYO 

ACTO RECTIFICACIÓN DEL ÁREA DE 

PREDIO RURAL 

SUMILLA Mediante la rectificación de las 

características físicas de un predio no se 

incorpora nueva superficie al predio 

inscrito. Dicho proceso sólo busca 

eliminar la inexactitud registral, 

expresando en su verdadera dimensión lo 

ya existente.  

PLANTEAMIENTO 

DE CUESTIONES 

Determinar si es que es inscribible la 

rectificación de área de u predio cuando 

se determina que la nueva cabida importa 

superposición con un predio colindante 

de propiedad de una comunidad 

campesina. 

ANÁLISIS DEL 

TRIBUNAL 

REGISTRAL 

El saneamiento de las características 

físicas de un predio inscrito conlleva a la 

variación de la base gráfica registral, por 

lo que resulta necesario la presentación 

de documentación técnica (planos y 

memoria descriptiva) a efectos de 

conocer la representación poligonal del 

predio rectificado, fundamentos en el 

derecho o acto inscribible. 

ANÁLISIS El presente caso, resulta necesario 

diferenciar entre errores registrales con 

las inexactitudes, éstos últimos son 

desacuerdos entre la información 

contenida en la partida y la realidad física 

o jurídica extraregistral, ya sea porque el 

título presenta defectos en su 
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construcción o simplemente porque no se 

ha inscrito. 

En la actualidad, pese a que son exigibles 

una serie de instrumentos gráficos 

sometidos a evaluación por el área de 

Catastro, siempre cabe la posibilidad que 

genere alguna inexactitud. 
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6.1.2. Internacionales  

TABLA N° 12 

ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 

SUPREMO DE MADRID 

STS 

Nro. 

579/2019 

PONENTE JOSÉ ANTONIO MONTERO 

FERNANDEZ 

ÓRGANO TRIBUNAL SUPREMO – SALA DE LO 

CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO Recurso de Casación Contencioso 

Administrativo 

PLANTEAMIENTO 

DE CUESTIONES 

Determinar si, con ocasión de la 

impugnación de liquidaciones del 

impuesto sobre bienes inmuebles y para 

obtener su anulación, el sujeto pasivo 

debe discutir la calificación (y la 

consiguiente valoración) catastral de su 

inmueble, cuando no lo hizo (o 

haciéndolo dejó que alcanza firmeza) al 

tiempo en que le fue notificado 

individualmente el valor catastral del bien 

inmueble sujeto a tributación por dicho 

impuesto. 

ANÁLISIS DEL 

TRIBUNAL 

SUPREMO 

a) La demandante menciona que la finca 

es de naturaleza rústica, no urbana, que a 

pesar de reconocer la Administración su 

naturaleza, no se ha modificado su 

situación legal, dando lugar a 

liquidaciones contrarias a derecho, en 

cambio el demandado considera que las 

liquidaciones se hicieron según los datos 

facilitados por el Catastro, limitándose su 
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competencia a liquidar y a recaudar, por 

lo que está conforme a derecho. 

b) Considera que sí es posible impugnar 

la liquidación cuestionando el valor 

catastral determinado por acto firme en 

vía gestión catastral. 

c) El Art. 4° del Real Decreto Legislativo 

1/2004 establece que “La formación y el 

mantenimiento del Catastro Inmobiliario, 

así como la difusión de la información 

catastral, es de competencia exclusiva del 

Estado. Estas funciones, comprenden: la 

valoración, la inspección, la elaboración 

y gestión de la cartografía catastral, se 

ejercerán por la Dirección General del 

Catastro, directamente o a través de las 

distintas fórmulas de colaboración que se 

establezcan con las diferentes 

Administraciones entidades y 

corporaciones públicas (…). Le 

corresponde al Catastro la atribución del 

valor catastral a los bienes inmuebles a 

efectos de determinar la base imponible y 

sus parámetros”. 

d) La validez y eficacia de las actuaciones 

tributaria dependen de la validez y 

eficacia de las actuaciones de gestión 

catastral. 

e) Corresponde al Catastro determinar si 

el terreno es de naturaleza urbana o 

rústica; dicho valor constituye el 

resultado de la gestión catastral y el punto 

de partida para la gestión tributaria. 
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ANÁLISIS 

NUESTRO 

- Si bien por regla general, no cabe 

discutir el valor catastral que adquirió 

firmeza, por impugnación de la 

liquidación, sin embargo, no se puede 

permitir que una sentencia cuestione e 

ignore que la formación y mantenimiento 

del catastro inmobiliario sea competencia 

exclusiva del Estado y que debe ser la 

Dirección General del Catastro la que 

regularice dicha situación, cosa que debe 

hacerse en el presente caso. 

- España como Estado, tiene competencia 

exclusiva en la formación y 

mantenimiento de su Catastro 

Inmobiliario, a través o de la Dirección 

General de Catastro o de las distintas 

entidades públicas, las mismas que se 

encuentran directamente relacionadas 

entre sí en los aspectos de valoración, 

inspección, elaboración y gestión de la 

cartografía catastral, a diferencia nuestra, 

pues en nuestro país, el catastro en primer 

lugar no se ha constituido aún en una 

institución jurídica, mucho menos existe 

coherencia entre la información que 

maneja para la elaboración y recolección 

de base de datos cada entidad generadora 

de catastro, es decir, no existe 

uniformidad entre el Registro de Predios 

con el catastro municipal entre otros. 

Fuente: Elaboración nuestra 
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TABLA N° 13 

ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 

SUPREMO DE MADRID 

STS 

Nro. 

800/2019 

PONENTE JOSÉ ANTONIO MONTERO 

FERNANDEZ 

ÓRGANO TRIBUNAL SUPREMO – SALA DE LO 

CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO Recurso de Casación 

PLANTEAMIENTO 

DE CUESTIONES 

Determinar si la anulación del 

planeamiento urbanístico, que clasifica 

un sector como suelo urbanizable, 

conlleva que los terrenos afectados 

vuelvan a tener la clasificación del suelo 

no urbanizable y, en consecuencia, no 

puedan tener la consideración de sueño 

urbano a efectos catastrales, dando lugar 

a la nulidad de las liquidaciones giradas 

del Impuesto sobre el incremento del 

Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana. 

ANÁLISIS DEL 

TRIBUNAL 

SUPREMO 

a) La demandante señala que no puede 

desconocerse la calificación catastral que 

tiene la parcela al momento del devengo 

del impuesto, en cambio el demandado 

considera que las liquidaciones se 

hicieron según los datos facilitados por el 

Catastro, limitándose su competencia a 

liquidar y a recaudar, sin que pueda el 

administrado impugnar la calificación de 

urbana o el valor de su parcela en Catastro 

frente a la Administración Local. 

b) Considera que sí es posible impugnar 

la liquidación cuestionando el valor 
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catastral determinado por acto firme en 

vía gestión catastral. 

c) El Art. 4° del Real Decreto Legislativo 

1/2004 establece que “La formación y el 

mantenimiento del Catastro Inmobiliario, 

así como la difusión de la información 

catastral, es de competencia exclusiva del 

Estado. Estas funciones, comprenden: la 

valoración, la inspección, la elaboración 

y gestión de la cartografía catastral, se 

ejercerán por la Dirección General del 

Catastro, directamente o a través de las 

distintas fórmulas de colaboración que se 

establezcan con las diferentes 

Administraciones entidades y 

corporaciones públicas (…). Le 

corresponde al Catastro la atribución del 

valor catastral a los bienes inmuebles a 

efectos de determinar la base imponible y 

sus parámetros”. 

d) La validez y eficacia de las actuaciones 

tributaria dependen de la validez y 

eficacia de las actuaciones de gestión 

catastral. 

e) Corresponde al Catastro determinar si 

el terreno es de naturaleza urbana o 

rústica; dicho valor constituye el 

resultado de la gestión catastral y el punto 

de partida para la gestión tributaria, ésta 

última empieza, por tanto, donde termina 

la gestión catastral, como regla general y 

a partir de la resolución que adopte el 
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Catastro, el administrador liquidará el 

terreno como rústico o urbano.  

f) Por último, la declaración de nulidad de 

pleno derecho produce efectos erga 

omnes t ex tunc, de modo que no se 

ocasionan a partir de la declaración, sino 

que se retrotraen al momento mismo en 

que de dictó la disposición general 

declarada nula. 

ANÁLISIS 

NUESTRO 

- Es menester recordar que, el efecto 

primordial de la nulidad de una 

disposición general es revivir la vigencia 

de la disposición o norma derogada por la 

que ha sido objeto de anulación, es decir, 

si el predio urbano objeto de nulidad 

anteriormente fue clasificada como suelo 

no urbanizable, con la nulidad, volverá a 

tener la clasificación de finca no 

urbanizable, por ende, bajo ningún 

concepto, puede girarse el impuesto ni el 

contribuyente puede verse afectado 

negativamente por la inactividad de la 

Administración. 

- España como Estado, tiene competencia 

exclusiva en la formación y 

mantenimiento de su Catastro 

Inmobiliario, a través o de la Dirección 

General de Catastro o de las distintas 

entidades públicas, las mismas que se 

encuentran directamente relacionadas 

entre sí en los aspectos de valoración, 

inspección, elaboración y gestión de la 

cartografía catastral, a diferencia nuestra, 
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pues en nuestro país, el catastro en primer 

lugar no se ha constituido aún en una 

institución jurídica, mucho menos existe 

coherencia entre la información que 

maneja para la elaboración y recolección 

de base de datos cada entidad generadora 

de catastro, es decir, no existe 

uniformidad entre el Registro de Predios 

con el catastro municipal entre otros. 

Fuente: Elaboración nuestra 

TABLA N° 14 

ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 

SUPREMO DE MADRID 

STS 

Nro. 

772/2019 

PONENTE DIMITRY TEODORO BERBEROFF 

AYUDA 

ÓRGANO TRIBUNAL SUPREMO – SALA DE LO 

CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO Recurso de Casación 

PLANTEAMIENTO 

DE CUESTIONES 

Determinar si la anulación del 

planeamiento urbanístico, que clasifica 

un sector como suelo urbanizable, 

conlleva que los terrenos afectados 

vuelvan a tener la clasificación del suelo 

no urbanizable y, en consecuencia, no 

puedan tener la consideración de sueño 

urbano a efectos catastrales, dando lugar 

a la nulidad de las declaraciones giradas 

del impuesto de bienes inmuebles. 

ANÁLISIS DEL 

TRIBUNAL 

SUPREMO 

a) La demandante pretende la nulidad de 

las liquidaciones debido a la inexistencia 

del hecho imponible y de la base 

imponible sobre la que liquidar el 
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impuesto por tratarse de suelo rústico (y 

no urbano); la prescripción de la deuda 

tributaria, la incorrecta asignación de 

superficies y porcentaje de titularidad de 

los bienes y la no apreciación de la 

diferencia de antigüedad de las 

construcciones y el valor de las mismas. 

b) La seguridad y la interdicción de la 

arbitrariedad no deben permitir que, sin 

que conste actuación propia y, por tanto, 

actuación de buena fe, se proceda a girar 

una liquidación cuando consta que el 

fundamento legal de la misma ha 

desaparecido. 

c) El Art. 4° del Real Decreto Legislativo 

1/2004 establece que “La formación y el 

mantenimiento del Catastro Inmobiliario, 

así como la difusión de la información 

catastral, es de competencia exclusiva del 

Estado. Estas funciones, comprenden: la 

valoración, la inspección, la elaboración 

y gestión de la cartografía catastral, se 

ejercerán por la Dirección General del 

Catastro, directamente o a través de las 

distintas fórmulas de colaboración que se 

establezcan con las diferentes 

Administraciones entidades y 

corporaciones públicas (…). Le 

corresponde al Catastro la atribución del 

valor catastral a los bienes inmuebles a 

efectos de determinar la base imponible y 

sus parámetros”. 
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d) La validez y eficacia de las actuaciones 

tributaria dependen de la validez y 

eficacia de las actuaciones de gestión 

catastral. 

e) El catastro (competencia estatal) tiene 

una "vida propia" con relación a la 

clasificación urbanística de los terrenos 

(competencia municipal y autonómica), 

especialmente tras la Ley 36/2006, de 29 

de noviembre, de medidas para la 

prevención del fraude fiscal, que 

modificó el Real Decreto Legislativo. 

f) Por último, anulado el plan "revive" la 

clasificación anterior (suelo no 

urbanizable de especial protección), lo 

cierto es que la realidad urbanística y la 

catastral no siempre coinciden, entre otras 

razones, porque el propio legislador 

parece admitir que "catastralmente" una 

finca pueda ser considerada como urbana, 

pese a que "urbanísticamente" no goce de 

dicha condición. 

ANÁLISIS 

NUESTRO 

- Discutir el valor catastral del inmueble 

(base imponible del impuesto), aun 

existiendo una valoración catastral firme 

en vía administrativa, excepcionalidad 

representada por una situación urbanística 

de absoluta inestabilidad, derivada de 

varios recursos jurisdiccionales, 

declaraciones de nulidad e intentos de 

subsanación a posteriori, en el marco de 

la anulación de las disposiciones que 

clasificaban un sector como suelo 
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urbanizable, con incidencia directa sobre 

la consideración catastral como urbano o 

rústico del bien inmueble en cuestión -al 

comportar que los terrenos afectados 

volviesen a tener la clasificación de suelo 

no urbanizable de especial protección- en 

virtud de múltiples sentencias, algunas de 

las cuales, además, fueron dictadas con 

posterioridad al acto de alteración 

catastral, de manera que no pudieron ser 

invocadas frente a dicho acto por los 

interesados. 

- Es menester recordar que, el efecto 

primordial de la nulidad de una 

disposición general es revivir la vigencia 

de la disposición o norma derogada por la 

que ha sido objeto de anulación, es decir, 

si el predio urbano objeto de nulidad 

anteriormente fue clasificada como suelo 

no urbanizable, con la nulidad, volverá a 

tener la clasificación de finca no 

urbanizable, por ende, bajo ningún 

concepto, puede girarse el impuesto ni el 

contribuyente puede verse afectado 

negativamente por la inactividad de la 

Administración. 

- España como Estado, tiene competencia 

exclusiva en la formación y 

mantenimiento de su Catastro 

Inmobiliario, a través o de la Dirección 

General de Catastro o de las distintas 

entidades públicas, las mismas que se 

encuentran directamente relacionadas 
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entre sí en los aspectos de valoración, 

inspección, elaboración y gestión de la 

cartografía catastral, a diferencia nuestra, 

pues en nuestro país, el catastro en primer 

lugar no se ha constituido aún en una 

institución jurídica, mucho menos existe 

coherencia entre la información que 

maneja para la elaboración y recolección 

de base de datos cada entidad generadora 

de catastro, es decir, no existe 

uniformidad entre el Registro de Predios 

con el catastro municipal entre otros. 

Fuente: Elaboración nuestra 
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6.2.  Entrevistas  
 

ENTREVISTA A REGISTRADORES 

NOMBRE : MERY HUILLCA CURSI 

CARGO : Registradora Publica  

 

A la pregunta ¿Cuáles son las principales causas por las que se rechazan las 

solicitudes de inscripción referidas a inmatriculación de predios con relación al área 

de Catastro? 

Señala que: Inscripción previa de parte del predio a inmatricularse.  

A la pregunta ¿Usted está de acuerdo que diversas entidades de la Administración 

General del Estado ejerzan competencias catastrales? 

Señala que: No, porque la diversidad de criterios no ayuda en nada. 

A la pregunta al momento de realizar la calificación registral ¿Cuándo se produce 

incompatibilidad entre el Catastro elaborado por Municipalidades, COFOPRI y 

otro con la SUNARP? ¿Cuál de ellos prefiere sea el único ente encargado de 

elaborarlas y por qué?  

Señala que: Ninguno, debe existir un organismo de competencia nacional con normas y 

directivas claras y con criterios básicos no acaparan con el tema del catastro 

multifinalidad. 

A la pregunta ¿Usted conoce si las entidades generadoras de Catastro -sobre todo 

las Municipalidades- hayan efectuado la correspondiente vinculación de su 

información catastral con la oficina de Catastro de la SUNARP? 

Señala que: No, pues ambas entidades tienen finalidades distintas y la SUNARP no hace 

catastro. 

A la pregunta ¿Cree Usted que, con la implementación del catastro a nivel registral, 

como único ente de elaborar Catastro se lograría unificación de criterios en la 

recopilación y la elaboración de la base de datos? 

Señala que: no, no es la entidad indicada, pero si debe vincularse a la base de la entidad 

que se encargue. 
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NOMBRE : YELVIN DUEÑAS CASTAÑEDA  

CARGO : Registradora Publica  

 

A la pregunta ¿Cuáles son las principales causas por las que se rechazan las 

solicitudes de inscripción referidas a inmatriculación de predios con relación al área 

de Catastro? 

Señala que: Las discrepancias e inexactitudes en las escrituras públicos antiguas, no 

existen descripción adecuadas de los predios.  

A la pregunta ¿Usted está de acuerdo que diversas entidades de la Administración 

General del Estado ejerzan competencias catastrales? 

Señala que: No, debe ser un solo ente rectas.  

A la pregunta al momento de realizar la calificación registral ¿Cuándo se produce 

incompatibilidad entre el Catastro elaborado por Municipalidades, COFOPRI y 

otro con la SUNARP? ¿Cuál de ellos prefiere sea el único ente encargado de 

elaborarlas y por qué?  

Señala que: Prevalece la información de las entidades generadoras de catastro.  

A la pregunta ¿Usted conoce si las entidades generadoras de Catastro - sobre todo 

las Municipalidades- hayan efectuado la correspondiente vinculación de su 

información catastral con la oficina de Catastro de la SUNARP? 

Señala que: No conozco. 

A la pregunta ¿Cree Usted que, con la implementación del catastro a nivel registral, 

como único ente de elaborar Catastro se lograría unificación de criterios en la 

recopilación y la elaboración de la base de datos? 

Señala que: Es una función que no le corresponde a la SUNARP. 

NOMBRE : RENZO ORTIZ RIOZ 

CARGO : Jefe de Unidad Registral - Zona X -Cusco 

 

A la pregunta ¿Cuáles son las principales causas por las que se rechazan las 

solicitudes de inscripción referidas a inmatriculación de predios con relación al área 

de Catastro? 

Señala que: Muchas causas, la principal de ellas la suspensión (gráfica) con predios 

inscritos anteriormente.  
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A la pregunta ¿Usted está de acuerdo que diversas entidades de la Administración 

General del Estado ejerzan competencias catastrales? 

Señala que: Si, son las entidades generadoras de catastro (COFOPRI, Municipalidades).   

A la pregunta al momento de realizar la calificación registral ¿Cuándo se produce 

incompatibilidad entre el Catastro elaborado por Municipalidades, COFOPRI y 

otro con la SUNARP? ¿Cuál de ellos prefiere sea el único ente encargado de 

elaborarlas y por qué?  

Señala que: COFOPRI, el catastro municipal no es confiable porque no existe una 

metodología única de levantamiento.  

A la pregunta ¿Usted conoce si las entidades generadoras de Catastro -sobre todo 

las Municipalidades- hayan efectuado la correspondiente vinculación de su 

información catastral con la oficina de Catastro de la SUNARP? 

Señala que: No. 

A la pregunta ¿Cree Usted que, con la implementación del catastro a nivel registral, 

como único ente de elaborar Catastro se lograría unificación de criterios en la 

recopilación y la elaboración de la base de datos? 

Señala que: La SUNARP no es un ente que elabora catastro. 

 

NOMBRE : IVAN PALIZA SILVA  

CARGO : Registrador Publico  

 

A la pregunta ¿Cuáles son las principales causas por las que se rechazan las 

solicitudes de inscripción referidas a inmatriculación de predios con relación al área 

de Catastro? 

Señala que: La existencia de inscripción del predio, las superposiciones parciales, error 

en la documentación.  

A la pregunta ¿Usted está de acuerdo que diversas entidades de la Administración 

General del Estado ejerzan competencias catastrales? 

Señala que: Si.  

A la pregunta al momento de realizar la calificación registral ¿Cuándo se produce 

incompatibilidad entre el Catastro elaborado por Municipalidades, COFOPRI y 
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otro con la SUNARP? ¿Cuál de ellos prefiere sea el único ente encargado de 

elaborarlas y por qué?  

Señala que: COFOPRI, porque ya tiene conocimiento y práctica  

A la pregunta ¿Usted conoce si las entidades generadoras de Catastro -sobre todo 

las Municipalidades- hayan efectuado la correspondiente vinculación de su 

información catastral con la oficina de Catastro de la SUNARP? 

Señala que: No han vinculado.  

A la pregunta ¿Cree Usted que, con la implementación del catastro a nivel registral, 

como único ente de elaborar Catastro se lograría unificación de criterios en la 

recopilación y la elaboración de la base de datos? 

Señala que: Si.  

 

NOMBRE : MARISOL ELGUERA OCAMPO 

CARGO : Registradora Publica  

 

A la pregunta ¿Cuáles son las principales causas por las que se rechazan las 

solicitudes de inscripción referidas a inmatriculación de predios con relación al área 

de Catastro? 

Señala que: Escrituras públicas que no describen con precisión el predio, así como los 

documentos técnicos (planos memorias descriptivas) no cumple con la formalidad   

A la pregunta ¿Usted está de acuerdo que diversas entidades de la Administración 

General del Estado ejerzan competencias catastrales? 

Señala que: No, debería haber un solo ente generador de catastro para evitar versiones 

distintas.  

A la pregunta al momento de realizar la calificación registral ¿Cuándo se produce 

incompatibilidad entre el Catastro elaborado por Municipalidades, COFOPRI y 

otro con la SUNARP? ¿Cuál de ellos prefiere sea el único ente encargado de 

elaborarlas y por qué?  

Señala que: Las municipalidades no tienen catastro (solo algunos), COFOPRI y SUNARP 

generalmente manejan una sola información. 
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A la pregunta ¿Usted conoce si las entidades generadoras de Catastro -sobre todo 

las Municipalidades- hayan efectuado la correspondiente vinculación de su 

información catastral con la oficina de Catastro de la SUNARP? 

Señala que: Las municipalidades generalmente trabajan al margen de la información que 

brinda el Registro y COFOPRI. 

A la pregunta ¿Cree Usted que, con la implementación del catastro a nivel registral, 

como único ente de elaborar Catastro se lograría unificación de criterios en la 

recopilación y la elaboración de la base de datos? 

Señala que: No importa si es a nivel registral, lo importante es que haya un único ente 

generador de catastro que trabaje en coordinación constante en las demás entidades. 

 

NOMBRE : RUBEN OCHOA CRUZ 

CARGO : Registrador Público de Abancay  

 

¿Cuáles son las principales causas por las que se rechazan las solicitudes de 

inscripción referidas a inmatriculación de predios con relación al área de Catastro? 

Señala que: El título formal no coincide con el plano. 

¿Usted está de acuerdo que diversas entidades de la Administración General del 

Estado ejerzan competencias catastrales? 

Señala que: No, debe ser una sola entidad pública generadora de catastro, actualmente 

manejan COFOPRI, FORPRAP, GORE y Municipios. 

A la pregunta al momento de realizar la calificación registral ¿Cuándo se produce 

incompatibilidad entre el Catastro elaborado por Municipalidades, COFOPRI y 

otro con la SUNARP? ¿Cuál de ellos prefiere sea el único ente encargado de 

elaborarlas y por qué?  

Señala que: SUNARP no es un ente generador de catastro, solo son trabajos de gabinete 

y no de campo. 
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¿Usted conoce si las entidades generadoras de Catastro -sobre todo las 

Municipalidades- hayan efectuado la correspondiente vinculación de su información 

catastral con la oficina de Catastro de la SUNARP? 

Señala que: No existe catastro implementado en los municipios, se encuentran en proceso 

de nunca acabar. 

¿Cree Usted que, con la implementación del catastro a nivel registral, como único 

ente de elaborar Catastro se lograría unificación de criterios en la recopilación y la 

elaboración de la base de datos? 

Señala que: Si, como único ente unificaría criterios y vincularía a registros. 

 

ENTREVISTA A MAGISTRADOS 

 

NOMBRE : LUIS FERNANDO MURILLO FLORES 

CARGO : Juez Superior de la Primera Sala Civil de Cusco – Corte Superior de 

Justicia de Cusco.  

 

1. Para Usted ¿En qué consiste el Catastro? A nivel jurisdiccional en sus actuaciones, 

¿Le otorga importancia? 

Yo considero que el Catastro es un documento técnico a través del cual se debe otorgar 

la ubicación real de los inmuebles ya sean urbanos y rústicos, para tener perfectamente 

determinados los bienes. En materia judicial constituye un instrumento importante, 

porque muchas veces cuando se pide prescripción adquisitiva de dominio, formación de 

títulos supletorios, división y partición, procesos de rectificación o cuando existen 

problemas de linderos, colindancias, los magistrados actuamos de espaldas de lo que 

puede estar registrado incluso, y entonces cuando ya se toma determinada precisión esta 

decisión se emite y ni si quiera puede inscribirse. 

En consecuencia, para el Poder Judicial es de suma importancia contar con Catastro a 

nivel urbano y rústico para evitar problemas de todo tipo y tener mayor certeza, eficacia 

al momento de emitir resoluciones judiciales relacionadas a propiedad inmobiliaria, y no 

habría problemas en su ejecución; existen casos donde las Municipalidades se niegan a 
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dar planos visados con el argumento de que no se encuentra urbanizado, zonificado, pero 

de hecho, los predios existen, son reales, entonces catastro hace una radiografía de lo que 

existe realmente a terreno de superficie. Lamentablemente, las decisiones judiciales se 

tornan en inejecutables. 

2. Al emitir sus resoluciones en los procesos de rectificación de áreas y linderos 

¿Toma en cuenta al catastro? 

En este tipo de procesos, lo que nosotros tomamos en cuenta, es principalmente el Plano 

Perimétrico y de Ubicación, el Código Procesal Civil lo que refiere es que presente su 

plano visado por la autoridad competente, en este caso, por la Municipalidad; no tenemos 

otra información con relación a ello. Ahora, obviamente los interesados de hecho pueden 

presentar cuando se trata de inmuebles inscritos el Certificado de Inscripción, donde de 

manera somera están las áreas y linderos, a veces pedimos adicionalmente información 

de quienes son los propietarios de los predios colindantes, porque podrían verse afectados 

por la petición de una rectificación de áreas, o en caso de veredas o calles, se notifica a la 

Municipalidad, pero no en calidad de demandados, sino como conocedores del proceso, 

no necesariamente ello implica conflicto. 

Todos los jueces que fallan en estos tipos de procesos, de oficio deberían de cursar oficio 

a la SUNARP, Municipalidad u otras entidades que tengan información sobre ese 

inmueble, en estos procesos sería genial contar con un catastro para que se tome en cuenta. 

3. Opina Usted que ¿Sería conveniente la existencia un único ente encargado de 

elaborar el catastro para evitar problemas sobre rectificación de áreas y linderos, 

entre otros? 

Claro que sí, porque si vamos a contar con varios catastros y ninguno va a ser coincidente, 

es un problema, pienso que la Unidad es importante, no sé si a cargo de SUNARP o de 

otro ente administrativo, pero debiera contarse con una unidad, pero también debemos 

tomar en cuenta que las más llamadas a elaborar catastro son las Municipalidades, porque 

por están encargadas de vías, urbanización, planificación, entonces por excelencia son 

quienes hacen las habilitaciones urbanas, ahora con la interconectividad que existe con 

las instituciones estatales, SUNARP debería estar interconectado con la Municipalidad. 

Mejor sería una unidad exclusiva de Catastro, y si hay trabajos de otras instituciones 

unificarlas, porque el predio es uno, y no puede ser que sobre un mismo predio haya 
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distinta información, es un absurdo. Si esto es así, el Poder Judicial podría tomar 

decisiones certeras. 

4. ¿Por qué cree Usted que existe diferencias entre el Catastro que elabora la 

Municipalidad y otros, con la base de datos que maneja Registros Públicos? 

Para empezar, por razones TÉCNICAS, METODOLÓGICAS en un inicio, se elaboraba 

el catastro por cada entidad con diferentes técnicas, metodologías, y el uso de otras 

tecnologías. O porque los registros antiguos no se HAN CONTRASTADO CON LA 

REALIDAD, porque antes los predios se inscribían con descripciones vagas, hoy existen 

muchas dispuestas obre predios, y en consecuencia SUNARP tiene información 

registrada pero no necesariamente técnica. 

5. ¿Cree Usted que, con la implementación del catastro a nivel registral, es decir, 

SUNARP como único ente de elaborar Catastro se lograría unificación de criterios 

en la recopilación y la elaboración de la base de datos? 

Si se tiene en cuenta las deficiencias presupuestales con la que cuenta el área de Catastro 

en las municipalidades, así como profesionales poco capacitados y no especializados en 

la materia, y más por el corto periodo por el que son contratados, SUNARP resulta siendo 

ser el más coherente en el trabajo, pero no menos cierto es que las Municipalidades por 

mandato constitucional tienen el control y manejo de la ciudad, en consecuencia, ellos 

brindan la autorización de zonificación de vías, de subdivisión de áreas. 

6. En el desempeño como magistrado ¿Cuáles son los casos más frecuentes que usted 

ha conocido, referidos a la superposición total o parcial de predios? 

Son abundantes como, por ejemplo, prescripción adquisitiva, formación de títulos 

supletorios. No existe superposición física de los predios, porque resulta imposible que 

un determinado predio esté superpuesto, encima o debajo de otro predio colindante, por 

ello, existe únicamente suposición ideal de predios, y los problemas son más técnicos que 

legales. 
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NOMBRE : LUIS ALBERTO LOPEZ TRELLES 

CARGO : Juez del Segundo Juzgado Mixto de Santiago  

 

A la pregunta para Usted ¿En qué consiste el Catastro? A nivel jurisdiccional en sus 

actuaciones, ¿Le otorga importancia? 

El catastro es una base de información de todas las propiedades que existen dentro de las 

localidades, y sirven para solucionar conflictos relacionados con posibles invasiones, 

superposición de lotes, deslindes y rectificación de áreas. La información catastral va a 

servir como un elemento de prueba para la solución de conflictos. 

En los procesos de reivindicación, mejor derecho de propiedad y prescripción adquisitiva 

de dominio es donde principalmente se le otorga importancia al catastro. 

A la pregunta al emitir sus resoluciones en los procesos de rectificación de áreas y 

linderos ¿Toma en cuenta al catastro? 

Por supuesto, principalmente en los procesos que ya mencioné, me encuentro obligado 

prácticamente a solicitar a las partes que acrediten el certificado catastral, a veces los 

mismos peritos son los que piden la base de datos a Registros Públicos para poder elaborar 

sus informes periciales. 

Pero se da casos donde el magistrado, con la finalidad de emitir sus resoluciones en el 

plazo más breve posible, no solicita a las partes los certificados catastrales y más, 

haciendo inejecutables las sentencias por existir incongruencias, y como no son de 

naturaleza contenciosa, donde sólo existen “invitados”, terminan siendo inscritas en 

Registros Públicos, porque si no lo hace el registrador, se le amenaza con remitir copias 

al Ministerio Público, y a ellos no les queda más que inscribir, claro, dejando constancia 

que procede bajo responsabilidad del magistrado o de la Sala; y cuando los propietarios 

advierten que son afectados ahí viene el problema, pues deberían ser emplazados como 

demandados, para contestar, negar, oponerse, o apelar pero no lo hicieron. 

Se entiende que, los propietarios afectados no pueden hacer un reclamo administrativo, 

porque existe sentencia de por medio, entonces, tienen que iniciar un proceso judicial para 

obtener un mandato judicial que cambie o revierta la situación. 
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A la pregunta qué opina Usted: ¿Sería conveniente la existencia un único ente 

encargado de elaborar el catastro para evitar problemas sobre rectificación de áreas 

y linderos, entre otros? 

Tengo entendido que el Catastro lo manejan muchas instituciones, que tienen base de 

datos de información catastral, las municipalidades provinciales, distritales, 

INGEMMET, PETT, COFOPRI, y como cada una maneja su propia técnica, de seguro 

se van a contradecir en algunos puntos. 

En mi opinión, la institución llamada a manejar el Catastro en mérito a que realiza actos 

de inscripción sería Registros Públicos, y además goza de menos rechazo, porque las 

entidades encargadas hoy, por ejemplo, las administraciones municipales que cuentan con 

funcionarios de paso, que trabajan bien otros no, pueden trastocar la realidad de los 

titulares entre otros problemas como actos de corrupción. 

A la pregunta ¿Por qué cree Usted que existe diferencias entre el Catastro que 

elabora la Municipalidad y otros, con la base de datos que maneja Registros 

Públicos? 

Los factores son muchos, temas de corrupción, deficiencias logísticas, falta de 

información, mal manejo de datos catastrales por parte de los funcionarios municipales, 

entre otros. 

A la pregunta ¿Cree Usted que, con la implementación del catastro a nivel registral, 

es decir, SUNARP como único ente de elaborar Catastro se lograría unificación de 

criterios en la recopilación y la elaboración de la base de datos? 

La única entidad que se encuentra mejor implementada en cuanto a equipos, información, 

buenos ingresos y cuenta con buenos profesionales, técnicos, arquitectos, ingenieros y los 

equipos de medición, es Registros Públicos, que es el ente más llamado a elaborar 

Catastro. 

A la pregunta en el desempeño como magistrado ¿Cuáles son los casos más 

frecuentes que usted ha conocido, referidos a la superposición total o parcial de 

predios? 

Tuve varios casos, y más los referidos a comunidades campesinas que no cuentan con un 

sistema catastral, porque ni el perito puede emitir su pericia por la mala inspección, así 
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como la visación de planos realizados por funcionarios municipales sin la debida 

verificación en campo de los mismos. 

 

ENTREVISTA A FUNCIONARIOS DE LA OFICINA DE CATASTRO DE LAS 

MUNICIPALIDADES 

 

NOMBRE  : GLENIS GRETA CHÁVEZ MONTALVO 

CARGO  : Directora de la Oficina de Catastro de la Municipalidad  

  Provincial del Cusco - Cusco  

ESPECIALIDAD : Arquitecta 

1. Indique Ud. Si se encuentra debidamente implementada la Oficina de Catastro en 

la Municipalidad en la cual labora: 

No, porque si bien el catastro es un tema importante pero no es uno que se pone en agenda, 

en mérito a que la gente quiere ver obra, cemento, concreto, y no proyectos a largo plazo. 

Los esfuerzos de contar con catastro de un municipio se ven limitados y es una constante, 

por ejemplo, a nivel provincial si bien existen oficinas de catastro, pero formalmente ellos 

no hacen labor catastral, entonces la Municipalidad de Cusco, se podría decir que si, por 

lo menos tiene, pero el nivel de implementación siempre es insuficiente. 

Tenemos un ROF que asigna cierta cantidad de personas, pero no cubre un equipo 

humano bastante especializado, y el tema del llenado de fichas catastrales exige cierta 

especialidad, porque por más que la norma indique que se tiene que destinar el 5% de los 

recursos directamente recaudados, en la realidad no se da. 

2. Indique Ud. ¿Cuáles son los requisitos para ser personal encargado de la 

elaboración del Catastro Municipal? 

Para ser verificador catastral en forma independiente o para hacer labor catastral en una 

municipalidad, como ingeniero civil o arquitecto debes de acumular horas de capacitación 

oficial brindada por el SNC, obviamente tienes que conocer toda la normativa referida a 

Catastro, y también ese es un problema, porque existe superposición de normas, por 
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ejemplo, la Resolución Ministerial Nro. 166-2006-Vivienda dada por el Ministerio de 

Vivienda establece como debes de realizar el Catastro, pero la Ley N° 28294 se vincula 

con el Registro de Predios, la de vivienda no. El D. Leg.1288 modifica la Ley de Catastro 

En Colombia, si bien existe el IGAC- Instituto Geográfico Agustín Codazzi, sólo los 

ingenieros agrimensores pueden hacer levantamientos catastrales, no los arquitectos o 

ingenieros civiles como en nuestro país,  

3. Indique Ud. ¿En qué periodos se realiza la actualización en la información 

catastral y cada cuánto tiempo?:  

Es necesaria hacer distinción entre mantenimiento individual con el mantenimiento del 

sector,  

La Municipalidad formalmente como oficina nace en 1997 y la encargada de ese entonces 

hizo su labor catastral. En el año 82 existe esfuerzo de hacer catastro, también en el 87, 

sin embargo, esa información se extravió. Masomenos en el año 97 se hizo un convenio 

con la ONG Huaman Poma de Ayala donde se señala hacer catastro sobre el centro 

histórico, después existe un convenio con la cooperación Sueca donde van determinados 

distritos, y dos proyectos de mejoramiento de Catastro. 

De acuerdo a norma la actualización de catastro debe de hacerse cada 3 años, y para 

predios rurales cada 5 años. 

Se hace un mantenimiento día a día, porque los administrados vienen a hacer su trámite 

de visación de planos, esto es “individual”, pero si hablamos del “sector”, no podría decir 

que se está actualizando. 

De acuerdo al Art. 79° de la Ley Orgánica de Municipalidades, el catastro es netamente 

competencia distrital. 

El catastro nace para pagar impuestos, para tener plenamente identificados los predios,  

4. Considera Ud. Si ¿El sistema de Información Catastral que cuenta el municipio, 

se encuentra vinculado o enlazado a otras instituciones (SUNARP, MINAGRI, etc.)? 

De acuerdo al DS N° 133-2013-PCM existe un tema de movilización del Estado, la cual 

establece que toda información debe estar almacenada en determinada extensión para 

hacer inter operativo con otras instituciones, ahora, para que proceda la transferencia de 

información tiene que existir un convenio previo con la SUNARP. Depende de la 



126 
 

autoridad si quiere suscribir su convenio o no. Actualmente se ha tramitado un convenio 

con la SUNARP, pero aún no obtenemos respuesta. 

5. ¿La Ley que crea el Sistema Integrado de Catastro, genera beneficios para los 

propietarios del predio?:  

Por supuesto, mucho importa la condición de quien dice ser titular, si es propietario, 

poseedor, también depende la forma de adquisición, compraventa, anticipo de legítima, 

testamento, donación, fusión, expropiación, prescripción, dación de pago, declaratoria de 

herederos entre otros. Son los documentos los que acreditan tu titularidad. 

6. Precise Ud. ¿Cuáles son los trámites que se realiza en su Área para obtener una 

adecuada determinación del bien y si éste sería suficiente para acceder a Registros 

Públicos?:  

Depende de la documentación con la que cuenta el administrado, porque el Catastro no 

te otorga título de propiedad, ello lo logras con reunir documentales que hace referencia 

la norma. 

7. En su opinión ¿Cuál es la importancia que tiene la Oficina de Catastro en la 

municipalidad que labora?:  

Es muy importante, para efector de captar impuestos, porque implica desarrollo en todos 

los aspectos. 

 

NOMBRE  : ABEL GUZMAN GOMEZ  

CARGO  : Funcionario de la Oficina de Catastro de la Municipalidad  

  Distrital de Tamburco – Apurímac. 

ESPECIALIDAD : Geólogo 

1. A la pregunta Indique Ud., si se encuentra debidamente implementada la Oficina 

de Catastro en la municipalidad en la cual labora. 

Señala que: La oficina de catastro de la municipalidad distrital de Tamburco recién fue 

implementada hace pocos meses por tal motivo esta oficina recién se implementará. 
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2. Indique U. ¿cuáles son los requisitos para ser personal encargado de la 

elaboración del catastro municipal? 

Señala que: Un profesional especialista en temas relacionados con el catastro – temas de 

zonificación – habilitaciones urbanas y temas relacionados. 

3. Indique Ud. ¿en qué periodos se realiza la actualización en la información 

catastral y cada cuánto tiempo? 

Señala que: Aunque vale más tarde que nunca lo cierto es que la actualización catastral 

avanza a pasos lentos en la municipalidad distrital de Tamburco.  

4. Indique Ud. si ¿el Sistema de Información Catastral que cuenta el municipio, se 

encuentra vinculado o enlazado a otras instituciones (SUNARP, MINAGRI, etc.)? 

Señala que: La oficina catastro de la MDT recién se implementará esta semana por tal 

motivo aún no hay convenios con las diferentes entidades. 

5. La Ley que crea Sistema Nacional Integrado de Catastro, ¿Genera beneficios para 

los propietarios del predio? 

Señala que: El sistema utiliza un conjunto de procesos y pasos que unifican los catastro, 

el mismo que tiene por finalidad integrar y estandarizar la información catastral. 

6. Precise Ud. ¿Cuáles son los trámites que se realiza en su área para obtener una 

adecuada determinación del bien y si este sería suficiente para acceder a Registros 

Públicos? 

Señala que: Aquí en la oficina de catastro se orienta a los propietarios para que cumplan 

con ciertos parámetros para poder dar viabilidad a todo documento. 

7. En su oficina ¿cuál es la importancia que tiene la Oficina de catastro en la 

municipalidad que labora? 

Señala que: Es muy importante porque mejora la eficiencia delos servicios municipales, 

la información para la recaudación predial, buen desarrollo urbanístico. 
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NOMBRE  : RICARDO PINTO  

CARGO  : Funcionario de la Oficina de Catastro de la Municipalidad  

  Distrital Provincial de Abancay – Apurímac. 

ESPECIALIDAD : Ingeniero Civil  

1. A la pregunta indique Ud., si se encuentra debidamente implementada la Oficina 

de Catastro en la municipalidad en la cual labora. 

Señala que: La oficina de catastro de la municipalidad provincial de Abancay no se 

encuentra implementada, porque no hay catastro.   

2. A la pregunta indique U. ¿cuáles son los requisitos para ser personal encargado 

de la elaboración del catastro municipal? 

Señala que: Un profesional especialista en temas relacionados con el catastro – temas de 

zonificación – habilitaciones urbanas y temas relacionados; y en el municipio provincial 

no existe personal debidamente capacitado, toda vez que la mayoría que trabaja en el área 

son bachilleres y técnicos que no muchos cuentan con la experiencia requerida para los 

trabajos de elaboración y otra de las razones son la permanencia y la remuneración que 

impide contratar.  

3. A la pregunta indique Ud. ¿en qué periodos se realiza la actualización en la 

información catastral y cada cuánto tiempo? 

Señala que: No existe la actualización de catastro porque no hay catastro implementado 

en la municipalidad solo hay zonificación.   

A la pregunta indique Ud. si ¿el Sistema de Información Catastral que cuenta el 

municipio, se encuentra vinculado o enlazado a otras instituciones (SUNARP, 

MINAGRI, etc.)? 

Señala que: No se encuentra vinculado por que no existe el catastro  

4. La Ley que crea Sistema de Información Catastro, genera beneficios para los 

propietarios del predio? 

Señala que: Si por que darían beneficios ya que realizarían pagos más justos con respecto 

al bien que ocupan. 

5. A la pregunta precise Ud. ¿Cuáles son los trámites que se realiza en su área para 

obtener una adecuada determinación del bien y si este sería suficiente para acceder 

a Registros Públicos? 
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Señala que: Aquí en la oficina de catastro se orienta a los propietarios, se realiza la 

inspección, trabajo de campo para poder realizar los trámites, la declaración del 

propietario del bien y sus colindantes para que no vulnere el derecho de propiedad de los 

demás. 

6. A la pregunta en su oficina ¿Cuál es la importancia que tiene la Oficina de catastro 

en la municipalidad que labora? 

Señala que: El catastro es muy importante porque mejora la eficiencia delos servicios 

municipales, la información para la recaudación predial, buen desarrollo urbanístico, pero 

lamentablemente podemos apreciar que el municipio no le da la importancia que debería.  

 

ENTREVISTA A FUNCIONARIO DEL GOBIERNO REGIONAL APURIMAC 

NOMBRE  : HECTOR GAMARRA  

CARGO : Funcionario de la Oficina de Catastro del Gobierno Regional    

de Apurímac 

ESPECIALIDAD : Ingeniero Civil 

¿Cuáles son las ventajas del saneamiento físico legal? 

La individualización de la propiedad y evitar la proliferación de conflictos a controversias 

territoriales por recursos naturales (bosques, sobre todo minería) 

¿Cuáles son las desventajas de del saneamiento físico – legal? 

Tal vez la desnaturalización de las comunidades campesinas y su organización ancestral  

¿Qué faltaría implementar a la DIRAGRI para que se pueda llevar a cabo un buen 

saneamiento y evitar las superposiciones? 

En Apurímac es el Gobierno Regional a través del FORPRAP que tiene la competencia 

de saneamiento Físico Legal de predios rurales. Lo que falta es que se implemente una 

sola Entidad que agrupe todo el tema territorial, que trabaje de una sola base de datos y 

se evite la duplicidad de funciones que derivan en indefiniciones o superposiciones 

territoriales.  

¿Hay muchas superposiciones y dónde? 

Apurímac es un departamento donde casi toda su extensión territorial esta subdividida en 

comunidades campesinas (474 C.C.) y muchas sin linderos definidos, esto propicia la 

superposición y la controversia territorial comunal. 
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¿Las leyes dadas para la formalización de la propiedad rural son acordes a la 

realidad? ¿o se necesita mejorarlas o aumentar alguna Ley? 

Se debe socializar mejor la diferencia de Limites Políticos – Administrativos 

(Departamentos, Provincias, Distritos) que tienen naturaleza distinta a los Linderos 

Comunales, Nativos u otros que ejercen y otorgan derechos de propiedad, para evitar 

confusiones que derivan en conflictos o controversias  

¿El catastro de DIRAGRI y Registros Públicos en que se diferencian? 

FORPRAP trabaja con predios rurales y Registros Públicos predios urbanos y rurales   

¿Se deberían unificar ambos catastros? ¿Porqué? 

Si, se deben de unificar porque se deben de trabajar en un solo sistema de proyección de 

coordenadas, y la visualización de sobre posiciones de catastros  

¿En qué consiste el diagnostico que realizan? 

El estudio de Diagnóstico y Zonificación que realizamos tiene ámbitos provinciales y es 

de carácter político – administrativo que sirve para la mejor organización política del Perú  

¿Qué solución daría para poder evitar dichas superposiciones? 

Trabajo de campo para definir los linderos comunales a través de actas de Acuerdos entre 

autoridades comunales colindantes. Y que las –entidades que trabajan en este tema lo 

hagan en un solo sistema de proyección de coordenadas y con una sola base de datos 

cartográficas. 

¿Alguna recomendación para las entidades generadoras de catastro? 

Que las entidades trabajen con un solo sistema de proyección de coordenadas y con una 

base de datos cartográficas. 

 

ENTREVISTA A FUNCIONARIOS DE COFOPRI 

 

NOMBRE  : RUTH NIMIA DELGADO CANDIA 

CARGO  : Jefe de la Oficina Zonal Cusco – COFOPRI CUSCO 

ESPECIALIDAD : Arquitecta 

¿Cuáles son las ventajas del saneamiento físico legal? 
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Permite ejecutar el trabajo presentado en el diagnóstico, ejecutando acciones técnicas 

legales encaminadas a obtener un título de propiedad inscrito en registros públicos. 

¿Cuáles son las desventajas de del saneamiento físico – legal? 

Que si se hace un mal trabajo perjudicando a los usuarios, incluso pueden verse 

inmiscuidos en procesos judiciales. 

¿Qué faltaría implementar a la DIRAGRI para que se pueda llevar a cabo un buen 

saneamiento y evitar las superposiciones? 

Realizar un buen diagnóstico con software actualizados a efectos de mejorar el trabajo. 

¿Las leyes dadas para la formalización de la propiedad rural son acordes a la 

realidad? ¿o se necesita mejorarlas o aumentar alguna Ley? 

Se debe mejorar el D.S 032-2008-vivienda y su modificatoria D.S 009-2019.MINAGRI 

¿El catastro de DIRAGRI y Registros Públicos en que se diferencian? 

El catastro del GORE es especifico, solo cuenta con información del catastro rural, la 

SUNARP cuenta con información completa en el Registro de predios, es decir del ámbito 

urbano rural  

¿Se deberían unificar ambos catastros? ¿Porque? 

El catastro rural se encuentra enlazado al catastro urbano, a la información de SUNARP 

¿Cuál es la problemática registral derivada del proceso de formalización de predios 

rurales por prescripción adquisitiva de administrativa? 

Que al no estar bien determinado geográficamente y en la base de la unidad territorial, 

puede afectar derechos de terceros. 

Como se aplica la prescripción adquisitiva administrativa 

A través de un proceso que tiene sus lineamientos establecidos en el D.S 032-2008-

vivienda y sus modificatorias.  

Beneficios de titulación  
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- Seguridad jurídica  

- Acceso al crédito  

- Incentivo a la inversión  

- Eliminación de conflictos  

- Herencia familiar  

Que mejoras trajo la titulación  

Mejor calidad de vida de las personas beneficiamos se realizó la informalidad, acceso al 

crédito. Y seguridad jurídica. 

De qué manera se puede disminuir los problemas derivados de la formalización de 

predios rurales 

Condicionamiento de mejor manera el trabajo que realizar de UEGPs, GORE, 

TELEIPAZIO y la empresa supervisora, tomando en cuenta las salvaguardas del bien.   

¿En qué consiste el diagnostico que realizan? 

Estudios técnicos y legales con la finalidad con la finalidad de determinación el proceso 

de formalización de la unidad territorial receptora.  

¿Qué solución daría para poder evitar dichas superposiciones? 

Se debería sincerar la información y trabajar en un solo tipo de proyección cartográfica.  

 

ENTREVISTA A FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE 

AGRICULTURA Y RIEGO CUSCO - DIRAGRI 

NOMBRE : MARCO MINAYA 

CARGO : Funcionario de la Dirección de Saneamiento de la Propiedad – 

DIRAGRI CUSCO 

¿Cuáles son las ventajas y desventajas del saneamiento físico legal? 
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Las ventajas son las siguientes: a) Predios formalizados, b) Seguridad Jurídica sobre la 

propiedad agraria, y c) Ejercicio pleno del derecho de propiedad. 

Las desventajas son: a) Informalidad sobre la propiedad agraria y b) Conflicto latente 

sobre los predios rurales. 

¿Qué faltaría implementar a la DIRAGRI para que se pueda llevar a cabo un buen 

saneamiento y evitar las superposiciones? 

Implementar con mejores instrumentos de medición de predios, con equipos de trabajo 

especializados para las acciones específicas como Diagnóstico, Levantamiento Catastral, 

empadronamiento, pre evaluación y calificación legal y catastral.  

Capacitar al personal técnico – legal y mejorar sus remuneraciones. 

¿Existe muchas superposiciones y dónde? 

Si, en la Región Cusco no mucho, pero existe sobre todo en áreas y zonas donde existen 

derechos inscritos cuya información gráfica es producto del levantamiento catastral con 

método de topografía clásica y aerofotografías. 

¿Las leyes dadas para la formalización de la propiedad rural son de acorde a la 

realidad o es necesaria mejorías o modificar algunas de ellas? 

Son necesarias las mejorías, la norma actual es una imitación o copia de ley para predios 

urbanos. 

Indique Ud. ¿Si existen diferencias entre el Catastro que maneja DIRAGRI y la 

SUNARP? 

El Catastro de la DIRAGRI es generado por el ente generador conforme a la realidad. 

Consiste en el inventario de predios rurales con sus características físicas con derechos 

inscritos o no. 

El Catastro de la SUNARP no es generado por el ente generador y sólo es reproducción 

o digitalización de planos o no, de acorde a la realidad. Consiste en el inventario de 

predios rurales, urbanos, minerales y otros, sólo con derechos inscritos 

Considera Ud. ¿Se debería unificar ambos catastros? ¿Por qué? 
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No, por competencias sectoriales que está ligado a las políticas de gobierno y funciones 

específicas de cada función. Además, no resulta ser necesario dicha unificación por que 

la SUNARP debe de acoger en su total dimensión el de la DIRAGRI. 

Indique Ud. ¿Qué solución debe darse para solucionar las superposiciones? 

Considero que se debe realizar el proceso de Diagnóstico con mayor detalle antes de 

intervenir las Unidades Territoriales, así como estandarizar el Catastro rural Datum 

Oficial y zonas U.T.M. de los proyectos catastrales. 

¿Alguna recomendación a DIRAGRI y SUNARP para evitar superposiciones en la 

SUNARP? 

Que la DIRAGRI implemente un grupo o equipo especializado (Técnico Legal - 

Catastral) para que realicen el Diagnóstico Físico Legal con mayor detalle y con 

anterioridad a la ejecución de trabajos de Saneamiento y/o Formalización en las Unidades 

Territoriales programadas. 

 

ENTREVISTA A INGENIEROS VERIFICADORES 

 

Nombre : CARLOS FERNANDEZ BACA VIDAL 

Cargo : Director de Acreditación de la Facultad de Ingeniería Civil - 

UNSAAC  

Indique Ud. a lo largo de su experiencia, si existen diferencias entre los catastros que 

maneja la SUNARP y las demás entidades generadoras de Catastro (Municipalidad, 

COFOPRI, etc.) y ¿Cuáles son los efectos en su desempeño?: 

Si existen grandes diferencias, como la existencia de planos desfasados angularmente, 

porque cuando se hizo un estudio sobre comparación de mapas, algunas instituciones 

están en una orientación diferente en diferentes sectores, no se soluciona girando 

solamente el plano porque cuando se alinea en un sector, se desalinean las calles, 

angularmente están mal, linealmente no hay muchas diferencias. 

Esa diferencia no perjudica mi labor como verificador catastral porque nos basamos en 

referencias del sitio para cada caso (a tantos metros del poste X o del buzón Y), nunca 
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basamos en coordenadas del plano o GPS, porque por más que el mapa no esté bien, la 

referencia puede ser muy precisa basándonos en datos de campo. 

Indique Ud. ¿Con qué frecuencia se realizan los trámites sobre Catastro para 

acceder a la inscripción de Registro de Propiedad Inmueble u otros trámites 

referentes a ellos? 

Una sola vez se hace el trámite sobre Catastro para luego acceder donde Registros 

Públicos, una sola vez para cada inmueble y eso queda de por vida, muy rara vez se 

modifica ello. Debe tenerse en cuenta que Registros Públicos no realiza labores de campo, 

ellos se basan en la información traída por el Municipio, sin embargo, casi siempre está 

mal, porque en el título de propiedad hay tantos metros de frente, tantos metros de fondo, 

pero nunca se menciona el ángulo, y ¿Quién es el primero que se da cuenta de ello? No 

es ni el ingeniero, ni el maestro de obra ni el propietario, sino quien coloca las mayólicas, 

porque al alinearlas se da cuenta que se van cerrando y el terreno no es rectangular. 

La parte angular no es tomada en cuenta por las instituciones, deberían detallar que el 

terreno tal tiene tantos metros de ancho, largo, de fondo y tantos metros de la diagonal, y 

por Pitágoras el ingeniero sabría si el terreno es rectangular o no, y en los Registros 

Públicos sólo se preocupan en la dimensión y asumen que es rectangular y lo peor es que 

rara vez es rectangular, en obra nos damos cuenta que siempre el encargado de mayólicas 

termina dándose cuenta que no lo es. 

Indique Ud. ¿Si ha percibido durante el transcurso de su labor alguna actualización 

en la información catastral y en caso existiese, cada cuánto tiempo?: No se hace 

ninguna actualización, y si se hace, se hace muy poco, porque el trámite es tan 

complicado, requiere tanto tiempo que prefieren que quede como está, total uno ya está 

dentro de su terreno y nadie se lo va a quitar, y aun sabiendo que tiene malas dimensiones, 

no lo corrigen, porque el día que le controlen, únicamente lo van a hacer del frontis, pero 

cuando quiera obtener los beneficios que otorga Registros Públicos, 

Tanto al propietario y al comprador de un bien determinado, les interesa únicamente el 

área y no la forma, y puede inscribirlo sin problema, salvo alguien proteste, lo 

recomendable es que debería inmovilizarse, trabarse los trámites en Registros Públicos 

por inconsistencias en la forma del bien incluso irse a procesos judiciales, pero no sucede, 

esto para que las cosas se corrijan pero la verdad es otra, a nadie le preocupa la forma 

exacta del terreno sino únicamente su área, frontis y fondo. 



136 
 

¿Usted considera que debería de existir un Catastro Registral a nivel nacional y que 

sea la SUNARP el único ente encargado de su elaboración, actualización y 

vinculación con las demás instituciones (Municipalidad, COFOPRI, MINAGRI, 

INGEMMET y más)?  

Conceptualmente pienso que sí, porque el Municipio ha desvirtuado su orientación real, 

y más al ser una institución que administra la ciudad, encargarse de la limpieza, recojo de 

basura, señalización, organizar el comercio, pero la primera Ley de Municipalidades ha 

desvirtuado su naturaleza, y les ha atribuido otras funciones adicionales, como agua, 

saneamiento, y se ha desplazado a nada prácticamente la actividad del Ministerio de 

Vivienda y Construcción. 

Sin embargo, Registros Públicos por cumplir la función de registrar, pienso que no 

debería hacer Catastro específicamente, ni la Municipalidad porque debería de enfocarse 

en el mantenimiento y cuidado de la ciudad, en el fondo, el Ministerio de vivienda y 

Construcción debería encargarse de Catastro en lo urbano, y el Ministerio de Agricultura 

en lo rural. 

Qué opina de la Ley N° 28294 - Ley que crea el Sistema Integrado de Catastro, si 

genera beneficios para los titulares registrales o no:  

En parte sí, porque si bien se hizo un gran avance respecto al registro de propiedades, 

pero no ha sido del todo perfecto, porque esta ley tiene un defecto sustancial, otorga doble 

trabajo al pretender integrar miles de municipalidades que tienen diferentes niveles 

técnicos y tecnológicos, un distrito pequeño no tiene la capacidad técnica para trabajar 

temas tan delicados como los catastrales, porque los sistemas catastrales requieren ahora 

muchas computadoras, drones, satélites, geodesia, etc., y vincularlos con Registros 

Públicos; deberían ser los Ministerios mencionados anteriormente, los únicos encargados 

de elaborar y actualizar Catastro.  

 

NOMBRE : WILLIAM YUPANQUI VIVANCO 

CARGO : Especialista Territorial de Proyectos Productivos - UT Cusco 

Indique Ud. a lo largo de su experiencia, si existen diferencias entre los catastros que 

maneja la SUNARP y las demás entidades generadoras de Catastro (Municipalidad, 

COFOPRI, etc.) y ¿Cuáles son los efectos en su desempeño? 
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Sin duda, existe muchísima superposición sobre todo por problemas de profesionalismo, 

por ejemplo, tratándose de predios rurales, muchos títulos son inscritos en la SUNARP 

sin pasar por el Ministerio de Agricultura, ni COFOPRI. Si accedemos a la base gráfica 

de COFOPRI con la DIRAGRI, existe compatibilidad y coherencia entre ellas, distinto 

sucede con la base gráfica que maneja SUNARP, pues existe muchas veces superposición 

total de predios, a pesar de que ahora se encuentran georreferenciados y cuentan con 

instrumentos de precisión. 

Indique Ud. ¿Con qué frecuencia se realizan los trámites sobre Catastro para 

acceder a la inscripción de Registro de Propiedad Inmueble u otros trámites 

referentes a ellos? 

Dependiendo de lo que busca, se realiza los trámites, por ejemplo, en predios rurales, 

primero tienes que pasar por la DIRAGRI, que es la encargada de revisar si efectivamente 

están bien los polígonos, si están bien georreferenciados, si hay superposición o no, para 

otorgarle luego un certificado ya sea para inmatriculaciones u otros, luego, se adjunta 

todos los documentos legales del predio, si fue adquirido por minuta, escritura pública de 

compraventa u otro, a parte del plano perimétrico, memoria descriptiva, contenido todo 

ello en la “Ficha Técnica Catastral”, y ya encontrándose “liberado el área” el usuario va 

a SUNARP a inscribir. 

Lamentablemente, pese a la previa verificación de DIRAGRI, no todos los predios se 

llegan a inscribir, debido a la existencia de superposición en Registros, y cuando supera 

la “Tolerancia Catastral”, se hace todo un proceso judicial para determinar y rectificar el 

área y linderos, o vía trámite administrativo. Generalmente no en la parte legal porque 

cuenta con todos los documentos exigidos sino referido a la “parte técnica” del predio. 

Indique Ud. ¿Si ha percibido durante el transcurso de su labor alguna actualización 

en la información catastral y en caso existiese? ¿cada cuánto tiempo? 

Cuando existe interés o constituye prioridad para la entidad encargada de elaborar 

catastro, vi que si se realiza una actualización de catastro periódicamente, por ejemplo, 

cuando media un Proyecto Regional sobre catastro. 

Recomiendo que si SUNARP no sale a campo para inspeccionar si efectivamente el 

catastro levantado corresponde a la realidad –claro, porque no tiene esas atribuciones-, no 
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tiene porqué poner trabas a las entidades generadoras de Catastro, sino todo lo contrario, 

dejarles hacer su trabajo. 

¿Usted considera que debería de existir un Catastro Registral a nivel nacional y que 

sea la SUNARP el único ente encargado de su elaboración, actualización y 

vinculación con las demás instituciones (Municipalidad, COFOPRI, MINAGRI, 

INGEMMET y más)?:  

Pienso que no, porque en materia de predios rurales, la DIRAGRI, y en predios urbanos 

COFOPRI –propiedades no tituladas- o Municipalidad, ya otorgan la parte técnica, y el 

abogado la parte legal, entonces SUNARP únicamente debe verificar si cuenta con todos 

los requisitos e inscribirlo.  

Qué opina de la Ley N° 28294 - Ley que crea el Sistema Integrado de Catastro, si 

genera beneficios para los titulares registrales o no:  

Si bien, con la dación de esta Ley se ha pretendido resolver y eliminar los procesos de 

superposiciones de predios, sin embargo, pese a contar con iniciativas grandes de 

solución, NO se la ha direccionado bien, quedando otra vez frente al mismo problema, 

pero esta vez a grandes escalas. 

 

NOMBRE : ABEL AUCCA BÁRCENA 

CARGO : Gerente de CORPORACION AYAR S.A.C. – Docente de la 

     Facultad de Ingeniería Civil de la UNSAAC 

  

Indique Ud. a lo largo de su experiencia, si existen diferencias entre los catastros que 

maneja la SUNARP y las demás entidades generadoras de Catastro (Municipalidad, 

COFOPRI, etc.) y ¿Cuáles son los efectos en su desempeño? 

Existen muchísimas diferencias, primero, por los objetivos, y segundo, por la calidad de 

los trabajos realizados, algo están haciendo en las municipalidades provinciales, pero 

generalmente las municipalidades distritales no cuentan con buena base de información 

catastral, porque, para que un trabajo geométrico (parte física: dimensiones y formas), 
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la calidad de ese trabajo de campo, topográfico están basados en función de las 

referencias, bases de datos existentes. 

Los municipios lamentablemente no tienen esa buena información, pese a que nuestro 

país cuenta con bases geodésicas, pero como los alcaldes no priorizan este sector ponen 

a los peores profesionales y ellos hacen lo que pueden, entonces la calidad no es buena. 

En cambio, la SUNARP si tiene una buena calidad, porque ellos se dan el trabajo de poner 

todas las referencias a nivel nacional, entonces, ya que cuenta con coordenadas casi 

absolutas, la referencia de Registros es la mejor, pero es la que más genera problemas, 

porque sólo registra predios que son de interés del usuario, por no ser obligatoria la 

inscripción.  

Obviamente también existen diferencias en el aspecto de información complementaria, 

porque la municipalidad debería registrar todo cambio existente en su municipio, área. 

Lamentablemente en nuestro país tenemos muchos asentamientos humanos sin 

urbanización, sin cambio de uso, entonces aún se encuentran registrados como 

comunidades, terrenos eriazos, cuando ya forman parte de la zona urbana. 

Indique Ud. ¿Con qué frecuencia se realizan los trámites sobre Catastro para 

acceder a la inscripción de Registro de Propiedad Inmueble u otros trámites 

referentes a ellos? 

En mi caso, casi siempre, porque es mi trabajo, pero no la mayor parte de las personas. 

Indique Ud. ¿Si ha percibido durante el transcurso de su labor alguna actualización 

en la información catastral y en caso existiese, cada cuánto tiempo? 

Ninguna, porque la única que va actualizando lenta pero correctamente es la SUNARP, 

con cada inscripción lo actualizan porque cambian su base de datos, por eso cada 

inscripción pasa por la Oficina de Catastro de la SUNARP, porque es parte de la 

inscripción del trámite, porque cuando uno quiere inscribir su título, pasa primero por 

catastro, luego recién pasa al Registrador. 

¿Usted considera que debería de existir un Catastro Registral a nivel nacional y que 

sea la SUNARP el único ente encargado de su elaboración, actualización y 

vinculación con las demás instituciones (Municipalidad, COFOPRI, MINAGRI, 

INGEMMET y más)?:  
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Pienso que no, porque la SUNARP tiene diferentes objetivos, y la Municipalidad debería 

ser la encargada, porque el catastro es una herramienta para hablar de planificación, 

desarrollo urbano, y sectorial. Además porque la Municipalidad necesita esta 

herramienta, y de no contar con ella, de forma actualizada, trabajada y desarrollada, cómo 

harían sus trabajos de planificación, de inversión, lo que se puede hacer es potenciar con 

asesoramiento. 

Qué opina de la Ley N° 28294 - Ley que crea el Sistema Integrado de Catastro, si 

genera beneficios para los titulares registrales o no:  

Es buena Ley porque ya se busca integrar a nivel nacional exigiendo la unificación 

criterios, esto es, coordenadas UTM, tipo de referencia  
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6.3. Resultados  

Para presentar los resultados, corresponde tener en cuenta las interrogantes 

formuladas y objetivos propuestos: 

Como pregunta general: ¿Por qué se debe implementar el catastro registral en 

el sistema de transferencia de propiedad dentro de la legislación civil nacional? Y 

como preguntas específicas: i) ¿Cuáles son los beneficios jurídicos económicos de 

implementar el catastro registral en el sistema de transferencias de propiedad en el 

Perú? ii) ¿Cuáles son los riesgos que se generan por la falta de la implementación del 

catastro registral en las transferencias de propiedad dentro del sistema jurídico 

nacional? Las mismas que cuentan con sus respectivos objetivos. Como objetivo 

general: Establecer las razones para la implementación del catastro registral en el 

sistema de transferencia de propiedad. Y como objetivos específicos: i) identificar los 

beneficios jurídicos y económicos de implementar el catastro registral en las 

transferencias de propiedad inmueble en el Perú. ii). Identificar los riesgos que se 

generan por la falta del catastro registral en las transferencias de propiedad dentro del 

sistema jurídico nacional.  

Beneficios jurídicos y económicos de implementar el Catastro registral en las 

transferencias de propiedad inmueble en el Perú 

En relación a los beneficios jurídicos y económicos que se tiene con la 

implementación del castro registral, se ha expuesto en el capítulo II sub capítulo 2.3.3, 

2.3.9. y 2.7.2., son:  

 Otorga seguridad jurídica a los intervinientes en los contratos de transferencia de 

propiedad inmueble y terceros que tuvieron interés en la propiedad. 
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 Evita la duplicidad de partidas registrales a través de la adecuada identificación 

del predio la cual consiste en las características, límites, colindantes, valor, 

titularidad del inmueble.  

  Generaría la dinamización comercial de los bienes inmuebles de manera segura, 

formal, que garantice la adecuada recaudación de impuestos. 

 Catastro beneficia al Estado en cuanto detalla el crecimiento territorial, 

poblacional de las regiones que constituyen el país.   

 Otorgaría información registral y la correlación existente con la información extra 

registral, debido a la formalización de los predios gracias al saneamiento físico 

legal que busca los titulares registrales para acceder a créditos hipotecarios que 

conllevara al crecimiento económico de los activos inmobiliarios y el incremento 

del precio del predio a transferirse.  

En el que se precisa que los beneficios son de trascendencia socio económico, en 

un primer momento a cada una de alcanzar una inscripción del bien inmueble, en 

beneficios de quienes participan en los actos traslativos de dominio, referido a la 

dinamización de la transferencia de la propiedad y en un segundo momento al 

evitar procesos judiciales con los que se pretenda alcanzar dicha inscripción.  

Identificar los riesgos que se generan por la falta del catastro registral en las 

transferencias de propiedad dentro del sistema jurídico nacional. 

En relación a los riesgos jurídicos que se generan por la falta de catastro 

registral en las transferencias de propiedad, se ha expuesto en el capítulo II sub capítulo 

2.3.7. Y 2.4.7., en el que los conflictos de la inexistencia del catastro y el principio 

Consensualista, genera incertidumbre en cuanto a quien es propietario de un inmueble 

donde no se aprecia las cargas y gravámenes que recaen sobre el bien que no se 

encuentra inscrito. Así como también Existe desconocimiento del tracto sucesivo lo 
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cual genera una inseguridad al momento de adquirir la propiedad de un inmueble que 

carece de formalidades existiendo la posibilidad de pluralidad de acreedores. Los 

terceros no tienen acceso a la información del predio por falta de publicidad de los 

actos de disposición de dicho bien y por ultimo existe inadecuada localización del bien 

inmueble la que genera duplicidad de partidas, superposición total o parcial, generando 

la inoponibilidad, limitación de Derechos; al mismo tiempo la falta de catastro genera 

una serie de problemas, entre ellos tenemos el deteriora ambiental, el crecimiento 

desordenado de las ciudades, las masivas propiedades informales y los conflictos por 

el Derecho de propiedad. 

Establecer las razones para la implementación del catastro registral en las 

transferencias de propiedad dentro del sistema jurídico nacional  

Las razones para la implementación del catastro registral en las trasferencias 

de propiedad dentro del sistema jurídico nacional, han sido expuestas en el contenido 

de la presente investigación, precisando que son de orden dogmático y práctico. Las 

razones de orden práctico, es la obtención de seguridad jurídica en los actos traslativos 

de dominio, así como evitar la concurrencia de acreedores, la pluralidad de adquirentes 

en razón a que se ven casos en los que el propietario transfiere varias veces el mismo 

inmueble mediante documento privado, las demandas de nulidad de acto jurídico, 

titulo supletorio, otorgamiento de escritura pública, cumplimiento de obligación de 

contratar. 

Al mismo tiempo se pueda apreciar la necesidad urgente de contar con la 

implementación de un catastro nacional unificado para la debida identificación de los 

bienes inmuebles, evitando de esta manera los posibles riesgos que se pudieran generar 

por la indebida localización y descripción del inmueble.  
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Al contar con un Catastro Registral, se lograría alcanzar el cumplimiento de los 

fines con los que fue creado el Registro de propiedad de la Superintendencia Nacional 

de Registros Públicos los cuales son:  otorgar publicidad de los Derechos y actos que 

se inscriben en él, es decir nos permite conocer quién es el propietario del predio 

inscrito, así como identificar la existencia o no de cargas, gravámenes o hipotecas que 

recaen sobre un predio inmueble, así como el incremento del precio de los predios por 

la necesidad real y exigente de obtener bienes de capital inmobiliario por la institución 

que ofrece servicios de inscripción y publicidad; por último la correlación existente 

entre los asientos de inscripción que obran inscritos en los archivos registrales con la 

realidad extra registral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



145 
 

CONCLUSIONES  

PRIMERA.- 

Es necesaria la implementación del catastro registral en las transferencias de propiedad 

para determinar con exactitud las dimensiones del predio urbano y rústico, la titularidad 

y demás características propias del predio, con ello conseguir seguridad jurídica en los 

actos traslativo de dominio, así como certeza y protección al derecho de propiedad frente 

a terceros como institución relevante para el tráfico comercial. 

SEGUNDA.-  

Los beneficios que genera la implementación del catastro registral en el sistema jurídico 

civil peruano, son de trascendencia socio económica, en un primer momento para cada 

uno de los intervinientes que participan en los actos traslativos de dominio y ante terceros 

por la dinamización de la transferencia de propiedad, y en un segundo momento, al 

alcanzar un título tendrá fuerza probatoria y contra su contenido no podrá prosperar 

acción alguna. 

TERCERO.-  

La falta de un catastro unificado nacional en el Perú pone en riesgo: en primer lugar, la 

titularidad de los bienes inmuebles inscritos o no (derecho de propiedad), en segundo 

lugar, la correcta individualización del bien, y por último, seguridad en el tráfico 

comercial; generando superposición de normas, duplicidad de funciones y mayor carga 

laboral para las entidades generadoras de catastro así como duplicidad de partidas, 

rectificación de áreas y linderos, superposición total o parcial de predios, y concurrencia 

de acreedores. 
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CUARTO.-  

En la actualidad, pese a la dación de la Ley Nro. 28294, la labor catastral a cargo de las 

diversas entidades, no otorga confiabilidad, porque no existe uniformidad entre las 

instituciones encargadas de elaborarlas, es costosa su implantación global, su 

mantenimiento, sobre todo del “sector”, no constituye política de Estado que sería propia 

con la implementación del catastro registral unificado, dificultando la identificación, 

localización y descripción con certeza jurídica y conforme a la realidad. 
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RECOMENDACIONES  

PRIMERA. - 

Se recomienda al Poder Legislativo realice la modificación legal en la estructura y Marco 

normativo del actual Sistema Nacional Integrado del Catastro – SNIC, a fin de 

implementar el catastro en el sistema jurídico civil peruano como una entidad autónoma 

adscrita a los Registros Públicos, encargada exclusivamente de levantar, modificar y 

actualizar el catastro, así como publicitar el estado de los bienes inmuebles, de acceso a 

entidades diversas y usuarios. 

SEGUNDA.-  

Se recomienda al Poder Ejecutivo poner en agenda la vinculación y transmisión de la 

información catastral elaboradas por las diversas entidades (Municipalidad, DIRAGRI, 

COFOPRI entre otros) a la SUNARP, a fin de que la inscripción registral guarde 

coherencia con los datos cartográficos del catastro; y dar cumplimiento a la Ley N° 28294, 

fortaleciéndolas como instituciones garantes de seguridad jurídica.  

TERCERO.-  

Se recomienda al Poder Ejecutivo, declare de necesidad o de interés nacional la 

implantación de una institución dedicada exclusivamente al catastro a nivel nacional y 

que la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP sea el único ente 

encargado de elaborar e implantar dicho catastro, a fin de obtener seguridad jurídica e 

identificación, localización y descripción plena de los bienes inmuebles ya que la Oficina 

de Catastro de la SUNARP es el ente encargado de elaborar el informe técnico que 

permitirá en primer plano proseguir o denegar el trámite de inscripción de título o 

inmatriculación y en segundo plano, identificar la existencia de duplicidad de partidas. 
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CUARTO.- 

Se recomienda al Poder Judicial, tener mayor cuidado en los procesos de inmatriculación 

de predios y procesos que tengan como referencia la inscripción de un título, ya que, en 

algunos casos, los fallos emitidos generan problemas posteriores ya que se tornan en 

inejecutables, por actuar a espaldas de Registros y sin tomar en cuenta el catastro. 
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Anexo 1 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 
Título De Trabajo De Investigación: 

“IMPLEMENTACIÓN DEL CATASTRO REGISTRAL PARA LA TRANSFERENCIA DE LA 
PROPIEDAD DENTRO DEL SISTEMA JURÍDICO NACIONAL” 

ENTREVISTA A REGISTRADORES 

NOMBRE : 

CARGO : 

 
1. ¿Cuáles son las principales causas por las que se rechazan las solicitudes de inscripción referidas a 

inmatriculación de predios con relación al área de Catastro? 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
 

2. ¿Usted está de acuerdo que diversas entidades de la Administración General del Estado ejerzan 
competencias catastrales? 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
 

3. Al momento de realizar la calificación registral ¿Cuándo se produce incompatibilidad entre el Catastro 
elaborado por Municipalidades, COFOPRI y otro con la SUNARP? ¿Cuál de ellos prefiere sea el única ente 
encargado de elaborarlas y por qué?  
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
 

4. ¿Usted conoce si las entidades generadoras de Catastro -sobre todo las Municipalidades- hayan efectuado 
la correspondiente vinculación de su información catastral con la oficina de Catastro de la SUNARP? 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
 

5. ¿Cree Usted que con la implementación del catastro a nivel registral, como único ente de elaborar Catastro 
se lograría unificación de criterios en la recopilación y la elaboración de la base de datos? 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
 

 

 

 

 

 



156 
 

Anexo 2 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 
Título De Trabajo De Investigación: 

“IMPLEMENTACIÓN DEL CATASTRO REGISTRAL PARA LA TRANSFERENCIA DE LA 
PROPIEDAD DENTRO DEL SISTEMA JURÍDICO NACIONAL” 

ENTREVISTA A MAGISTRADOS 

NOMBRE : 

CARGO : 

 
1. Para Usted ¿En qué consiste el Catastro? A nivel jurisdiccional en sus actuaciones, ¿Le otorga importancia? 

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
 

2. Al emitir sus resoluciones en los procesos de rectificación de áreas y linderos ¿Toma en cuenta al catastro?  
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
 

3. Opina Usted que ¿Sería conveniente la existencia un único ente encargado de elaborar el catastro para evitar 
problemas sobre rectificación de áreas y linderos, entre otros? 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
 

4. ¿Por qué cree Usted que existe diferencias entre el Catastro que elabora la Municipalidad y otros, con la 
base de datos que maneja Registros Públicos? 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
 

5. Cree Usted que con la implementación del catastro a nivel registral, es decir, SUNARP como único ente de 
elaborar Catastro se lograría unificación de criterios en la recopilación y la elaboración de la base de datos? 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
 

6. En el desempeño como magistrado ¿Cuáles son los casos más frecuentes que usted ha conocido, referidos 
a la superposición total o parcial de predios? 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 
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Anexo 3 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 
Título De Trabajo De Investigación: 

“IMPLEMENTACIÓN DEL CATASTRO REGISTRAL PARA LA TRANSFERENCIA DE LA 
PROPIEDAD DENTRO DEL SISTEMA JURÍDICO NACIONAL” 

 
ENTREVISTA A INGENIERO VERIFICADOR 

 
NOMBRE   :  
CARGO   : 
ESPECIALIDAD  : 

 
 

1. Indique Ud. a lo largo de su experiencia, si existen diferencias entre los catastros que maneja la 
SUNARP y las demás entidades generadoras de Catastro (Municipalidad, COFOPRI, etc.) y 
¿Cuáles son los efectos en su desempeño? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

2. Indique Ud. ¿Con qué frecuencia se realizan los trámites sobre Catastro para acceder a la 
inscripción de Registro de Propiedad Inmueble u otros trámites referentes a ellos? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

3. Indique Ud. ¿Si ha percibido durante el transcurso de su labor alguna actualización en la 
información catastral y en caso existiese, cada cuánto tiempo? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

4. ¿Usted considera que debería de existir un Catastro Registral a nivel nacional y que sea la 
SUNARP el único ente encargado de su elaboración, actualización y vinculación con las demás 
instituciones (Municipalidad, COFOPRI, MINAGRI, INGEMMET y más)? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

5. Qué opina de la Ley N° 28294 - Ley que crea el Sistema Integrado de Catastro, si genera beneficios 
para los titulares registrales o no.  
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
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Anexo 4 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 
 

Título de Trabajo de Investigación 
“IMPLEMENTACIÓN DEL CATASTRO REGISTRAL PARA LA TRANSFERENCIA DE LA 

PROPIEDAD DENTRO DEL SISTEMA JURÍDICO NACIONAL” 
 

ENTREVISTA A PERSONAL ENCARGADO DE LA OFICINA DE CATASTRO EN EL 
GOBIERNO LOCAL  

 
NOMBRE   :   
CARGO   : 
ESPECIALIDAD  : 

 
1. Indique Ud., si se encuentra debidamente implementada la Oficina de Catastro en la municipalidad 

en la cual labora. 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

2. Indique Ud. ¿Cuáles son los requisitos para ser personal encargado de la elaboración del catastro 
municipal? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

3. Indique Ud. ¿En qué periodos se realiza la actualización en la información catastral y cada cuánto 
tiempo? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

4. Indique Ud. Si ¿El Sistema de Información Catastral que cuenta el municipio, se encuentra 
vinculado o enlazado a otras instituciones (SUNARP, MINAGRI, etc.)? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

5. ¿La Ley que crea el Sistema Integrado de Catastro, genera beneficios para los propietarios del 
predio? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

6. Precise Ud. ¿Cuáles son los trámites que se realiza en su área para obtener una adecuada 
determinación del bien y si éste sería suficiente para acceder a Registros Públicos? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

7. En su opinión ¿Cuál es la importancia que tiene la Oficina de Catastro en la municipalidad que 
labora?  
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Anexo 5 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 
FACULTAD DE DERECHOY CIENCIAS SOCIALES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 
 

Título de Trabajo de Investigación 
“IMPLEMENTACIÓN DEL CATASTRO REGISTRAL PARA LA TRANSFERENCIA DE LA 

PROPIEDAD DENTRO DEL SISTEMA JURÍDICO NACIONAL” 
 

ENTREVISTA A TRABAJADORES DE COFOPRI    
 
NOMBRE   :  
CARGO   : 
ESPECIALIDAD  : 
 

 
 

1. Indique Ud. si existen diferencias entre los catastros que maneja la SUNARP y las demás 
entidades generadoras de Catastro (Municipalidad, COFOPRI, etc.) y ¿Cuáles son los efectos 
que genera estas diferencias? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

2. Indique Ud. ¿Con qué frecuencia se realizan los trámites sobre Catastro para acceder a la 
inscripción de Registro de Propiedad Inmueble u otros trámites referentes a ellos? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

3. Indique Ud. de acuerdo a la Ley que crea el Sistema Integrado de Catastro, ¿Se está cumpliendo 
con la labor encomendada a la Institución de COFOPRI? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

4. ¿Usted considera que debería de existir un Catastro Registral a nivel nacional y que sea la 
SUNARP el único ente encargado de su elaboración, actualización y vinculación con las demás 
instituciones (Municipalidad, COFOPRI, MINAGRI, INGEMMET y más)? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

5. Qué opina de la Ley N° 28294 - Ley que crea el Sistema Integrado de Catastro, si genera 
beneficios para los titulares registrales o no.  
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
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Anexo 6 

ENTREVISTA A FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE 

AGRICULTURA Y RIEGO CUSCO - DIRAGRI 

NOMBRE :  

CARGO :  

1. ¿Cuáles son las ventajas y desventajas del saneamiento físico legal? 

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 

2. ¿Qué faltaría implementar a la DIRAGRI para que se pueda llevar a cabo un buen saneamiento y evitar 
las superposiciones? 

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 

3. ¿Existe muchas superposiciones y dónde? 

__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________ 

4. ¿Las leyes dadas para la formalización de la propiedad rural son de acorde a la realidad o es necesaria 
mejorías o modificar algunas de ellas? 

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 

5. Indique Ud. ¿Si existen diferencias entre el Catastro que maneja DIRAGRI y la SUNARP? 

__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________ 

6. Considera Ud. ¿Se debería unificar ambos catastros? ¿Por qué? 

__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________ 

7. Indique Ud. ¿Qué solución debe darse para solucionar las superposiciones? 

__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________ 

8. ¿Alguna recomendación a DIRAGRI y SUNARP para evitar superposiciones en la SUNARP? 

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
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Anexo 7 

PROPUESTA LEGISLATIVA 

PROYECTO DE LEY QUE CREA UNA OFICINA CATASTRAL ENCARGADO DE 
ELABORAR CATASTRO ADSCRITO A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS 

REGISTROS PÚBLICOS 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. ANTECEDENTES  

SUNARP no cuenta con un catastro, sino que efectúa un trabajo de gabinete, que se ha 

superado en gran medida con los avances tecnológicos y la adecuación de la información que 

brindan otras instituciones; no obstante, esta información brindada por las instituciones 

cooperativas como COFOPRI, DIRAGRI, las Municipalidades y el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro de Perú – SNICP no ha sido idónea, pues en el transcurso del tiempo la 

información no ha sido actualizada y erróneamente han sido inscritas propiedades 

superpuestas a otras que ya contaban con una delimitación específica. 

Hasta la fecha no se ha logrado que todas las propiedades cuenten con un saneamiento predial 

e inscripción en el Registro de Propiedad Inmueble pues se trata de un Derecho Facultativo, 

esta situación genera una incertidumbre en el tercero de buena fe que desea celebrar un acto 

jurídico sobre un inmueble, mucho más vulnera el principio de especialidad al existir dos 

partidas de un mismos bien, ambos consignaran dentro de sus partidas asientos y actos 

registrales totalmente diferentes, que originarían falta de claridad de los actos consignados, 

además se atenta contra la seguridad jurídica. 

Es así que la denominación de la oficina de catastro en la SUNARP induce a error al usuario 

no jurídico sobre las funciones y actividades que propiamente le corresponde. 

Indudablemente SUNARP ha tratado de darle una solución a este problema con los Artículos 

56º al 63º del Reglamento General de Registros Públicos, el cual regula los supuestos de la 

Duplicidad Partidas, además de la creación de nuevos instrumentos registrales de protección, 

entre ellos está el bloqueo registral o la solicitudes de cancelación de títulos y asientos 

registrales o el hecho de recurrir ante un notario o a sede judicial para iniciar un proceso de 

rectificación de áreas y linderos; pero, lastimosamente no es suficiente para cubrir la esfera 

de protección necesaria, por lo que, se propone el proyecto de Ley. 

 

Inexistencia de un catastro nacional unificado  

En la actualidad el catastro está desfasado, un alto porcentaje de predios saneados se 

superponen administrativamente entre sí y con algunas instituciones, por otro lado, el INC, 

MINAGRI, MINAN, COFOPRI, Gobiernos Regionales y SUNARP manejan su propio 

catastro. 

a. Los artículos 3° y 4° de la Ley N° 30711 – “Ley que establece medidas complementarias 

para la Promoción del Acceso a la Propiedad Formal”. 
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b. Ley N° 28294 – “Ley que crea el Sistema Nacional integrado de Catastro y su 

vinculación con el Registro de Predios”, publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, el 

21 de julio de 2004. 

c. Decreto Supremo N° 005-2006-JUS – “Aprueban Reglamento de la Ley que crea el 

Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios – 

Ley N° 28294” publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, el 12 de febrero de 2006. 

d. Decreto Legislativo N° 1288 - “Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 28294, Ley 

que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de 

Predios” publicado en el Diario Oficial “El Peruano” del 29 de diciembre de 2016. 

e. Decreto Supremo N° 005-2018-JUS – “Decreto Supremo que modifica el Reglamento 

de la Ley N° 28294 que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación 

con el Registro de Predios. 

 

II. DEROGACIÓN 

Deróguese la siguiente disposición legal: 

 Ley Nro. 28294 – “Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su 

vinculación con el Registro de Predios” publicada en el Diario Oficial “El Peruano” 

el 21 de julio de 2004, y su reglamento aprobado por D.S. 005-2006-JUS, publicada 

en el Diario Oficial “El Peruano”, el 12 de febrero de 2006. 

 Decreto Legislativo Nro. 1288 – “Decreto Legislativo que modifica la Ley Nro. 

28294” publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de diciembre de 2016. 

 Decreto Supremo Nro. 005-2018 – “Decreto Supremo que modifica el Reglamento 

de la Ley Nro. 28294 que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su 

vinculación con el Registro de Predios” aprobado por Decreto Supremo Nro. 005-

2016-JUS, publicado en el Diario Oficial “El Peruano”, el 30 de marzo de 2018. 

 Los Arts. 3° y 4° de la Ley Nro. 30711 – “Ley que establece medidas 

complementarias para la Promoción del Acceso a la Propiedad Formal” – COFOPRI. 

 El Art. 79° numeral 3.3. de la Ley Nro. 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 

 El Art. 24°-C de la Ley Nro. 29090 - Ley de Regularización de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones. 

 Resolución 004-2012-SNP/CNC – Manual de levantamiento catastral urbano y rural, 

protocolo de actualización en el levantamiento catastral, mantenimiento, 

actualización catastral y estándares cartográficos aplicados al Catastro. 

 Tercera Disposición Final del Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano aprobado por el D.S. Nro. 027-2003-VIVIENDA. 

 Decreto Legislativo Nro. 1365 - Decreto que establece las disposiciones para el 

desarrollo y consolidación del Catastro Urbano Nacional y la definición de la rectoría 

en materia de Catastro Urbano Nacional. 

 Arts. 1°, 2° y 5° de la Resolución Ministerial Nro. 0362-2018-MINAGRI. 



163 
 

 Resolución Ministerial Nro. 0042-2019-MINAGRI – Resolución Ministerial que 

resuelve aprobar el Manual para el Levantamiento Catastral de Predios Rurales. 

 

III. JUSTIFICACIÓN  

La presente iniciativa radica en la presencia de problemas jurídicos que se viene presentando 

como consecuencia de la formalización de las propiedades ya sean urbanas y rústicas en 

nuestro sistema jurídico nacional, por lo que se busca atender de manera conjunta y dar 

solución uniforme a los problemas que se presenta con respecto a las superposiciones y demás 

problemas que son generados por la inexistencia de catastro y diferencias en la generación 

de catastro.  

IV. MARCO NORMATIVO  

- La constitución Política del Perú 

o Derechos Fundamentales de la Persona  

o Artículo 2° en sus incisos y acápites, refiere que, toda persona tiene derecho a:  

Al respeto de la propiedad  

A la seguridad jurídica. 

- Código Civil  

o Principio de economía procesal  

o Derecho de Propiedad  

- A nivel internacional, lo contemplado en la convención Interamericana de Derechos 

Humanos, referido a:  

o Derecho de propiedad  

 

V. ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO 

El proyecto de ley pretende crear una institución especializada en la elaboración de Catastro 

a nivel nacional, unificar criterios normativos, técnicos, para la correcta elaboración, 

uniformizar la elaboración del catastro en las 24 regiones, mantener especializado y calificado 

y brindar un servicio oportuno a la población en general. 

Si fuera aprobado este proyecto de ley, la administración pública propiciaría una atención con 

calidad de servicio, ágil, transparente y con equidad, disminuyendo la brecha que existe entre 

instituciones. 

Los cambios serian cuantificables por el incremento de títulos de propiedad a cargo de 

Registros Públicos y con las herramientas del catastro unificado. 

Los cambios cuantificables se podrán valorar en varios aspectos principalmente en convertir 

a nuestro país en un país de propietarios, con accesibilidad al mercado de tierras, facilidad de 

identificación de sus predios, inexistencia de problemas posteriores como son las 

superposiciones totales y parciales. 

El presente Proyecto de Ley no irroga gastos al Estado, ya que la creación del Oficina 

Registral teniendo como función principal la elaboración, mantenimiento y actualización de 
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catastro, y se efectuará con los presupuestos existentes en las instituciones generadoras de 

catastro, en ese sentido y por lo expuesto en el análisis costo beneficio, resulta positivo su 

viabilidad.  

 

VI. EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMAL EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL  

La presente iniciativa legislativa, no se contrapone a ninguna norma de carácter institucional 

ni demás leyes vigentes, con la pretensión de crear un proyecto especial para la obtención de 

un catastro unificado nacional. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 






























































































































































































